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MESA DIRECTIVA

Es aprobada la comunicación de los coordinadores de los grupos parlamentarios
con la que proponen a la diputada Margarita del Sagrado Corazón de Jesús Chá-
vez Murguía, para ocupar la Secretaría de la Mesa Directiva.  . . . . . . . . . . . . . . .

Se toma la protesta de ley a la diputada Margarita del Sagrado Corazón de Jesús
Chávez Murguía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

La Presidenta designa una comisión que introduce y acompaña a rendir su protes-
ta de ley a los ciudadanos Francisco Flores González, Héctor Rodríguez Rocha y
Ariel Baltazar Córdova Wilson, diputados suplentes electos en la cuarta, segunda
y en la tercera circunscripciones plurinominales, respectivamente.  . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Comunicación del Congreso del estado de Chihuahua con la que remite acuerdo
para exhortar al Ejecutivo federal que presente iniciativa para reformar el artículo
tercero transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación, Ejercicio Fiscal
2006. Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Comunicación del Congreso del estado de Coahuila con la que remite acuerdo
para el que la Cámara de Diputados considere un incremento para el rubro de tu-
rismo en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007.
Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS

Comunicación del Congreso del estado de Michoacán con la que remite acuerdo
por el que manifiesta su beneplácito por la aprobación del decreto que contiene la
Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos. Remítase a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PARLAMENTOS INFANTILES

Comunicación del Congreso del estado de Querétaro con la que remite acuerdo
para exhortar a autoridades competentes a continuar la celebración de parlamen-
tos infantiles. Remítase a la Comisión de Gobernación, para su conocimiento.  . .
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PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS

Oficio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Coahui-
la con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados en la sesión del pasado 5 del presente mes, relativo al fomento de la
participación ciudadana infantil. Remítase a la comisión correspondiente para su
conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS

Oficio del Instituto Electoral del estado de Chiapas con el que remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado
5 del presente mes, relativo al fomento de la participación ciudadana infantil. Re-
mítase a la comisión correspondiente para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio del gobierno del estado de Michoacán con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 6 de diciem-
bre de 2005, para exhortar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y
a la Secretaría de Seguridad Pública en coordinación con los gobiernos del estado
de Michoacán y del municipio de Zitácuaro, a establecer un programa de inspec-
ción y vigilancia que permita detener las acciones ilegales de desmonte y altera-
ción ambiental en el cerro El Molcajete. Remítase a la comisión correspondiente
para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FIDEICOMISO PAGO

Oficio del gobierno del estado de Michoacán con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 21 de
febrero, respecto al Convenio que establece la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administra el Fondo para el Fortalecimiento de las Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Deudores (Fideicomiso Pago). Remítase a la
comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ACCIDENTES DE TRANSITO

Oficio del gobierno del estado de Zacatecas con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de diciem-
bre de 2005, para exhortar a diversas dependencias federales, a los gobiernos y
congresos estatales y del Distrito Federal, y a los municipios, a impulsar una po-
lítica nacional en materia de seguridad vial y la prevención de accidentes de trán-
sito. Remítase a la comisión correspondiente para su conocimiento.  . . . . . . . . . .

ESTADO DE VERACRUZ

Oficio de la Secretaría de Salud y Asistencia del estado de Veracruz con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la
sesión del pasado 23 de febrero, en relación con el accidente causado por la fuga
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de amoniaco en los ayuntamientos de Nanchintal, Coatzacoalcos y Minatitlán,
del estado de Veracruz. Remítase a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICADO DE MATRICULA CONSULAR

Oficio del gobierno del Distrito Federal con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 13 de diciembre de
2005, para exhortar al Gobierno Federal a que realice las gestiones necesarias con
el sector financiero y privado, así como con los distintos niveles de gobierno y la
administración pública federal, para que el certificado de matrícula consular de
alta seguridad o digital, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, sea
aceptado como identificación oficial en todo el territorio mexicano. Remítase a la
comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE CHIAPAS

Oficio del Poder Judicial del estado de Chiapas con el que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 2
de febrero, por el que se exhorta al gobernador de Chiapas a presentar un informe
minucioso sobre la aplicación de los recursos federales asignados para la recons-
trucción en esa entidad. Remítase a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AGRESIONES CONTRA PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION

Oficio de la Procuraduría General de Justicia del estado de Veracruz con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la
sesión del 6 de diciembre de 2005, por el que se exhorta a las procuradurías ge-
nerales de justicia de los estados, a que den a conocer información sobre las in-
vestigaciones relacionadas con las agresiones contra periodistas y medios de co-
municación. Remítase a la comisión correspondiente para su conocimiento.  . . . .

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del 10
de agosto de 2005, respecto al nuevo esquema del impuesto sobre la renta para
sueldos y salarios. Remítase a la comisión correspondiente para su conocimiento.

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la que propone cambios
en la integración de las Comisiones de: Recursos Hidráulicos; Defensa Nacional;
Ciencia y Tecnología; Juventud y Deporte; y encargada de la evaluación y el con-
trol de las acciones vinculadas con la Seguridad Nacional. De enterado.  . . . . . . .
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EMPRESA MET - MEX  PEÑOLES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 22 de noviembre
de 2005, para exhortar al Gobierno Federal para que la Secretaría de Salud atien-
da de manera urgente la demanda de trabajadores y ex trabajadores de la empresa
Met - Mex  Peñoles, SA de CV, de ser valorados médicamente ante la presunción
de estar contaminados con plomo por su desempeño laboral. Remítase a la comi-
sión correspondiente y al promovente para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICADO DE MATRICULA CONSULAR

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 13 de diciembre de
2005, para exhortar al Gobierno Federal a que realice las gestiones necesarias con
el sector financiero y privado, así como con los distintos niveles de gobierno y la
administración pública federal, para que el certificado de matrícula consular de
alta seguridad o digital, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, sea
aceptado como identificación oficial en todo el territorio mexicano. Remítase a la
comisión correspondiente y al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . .

INDUSTRIAL MINERA MEXICANA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 23 de mar-
zo, por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, a la Procu-
raduría Federal de la Defensa del Trabajo y a la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje a investigar posibles anomalías en las condiciones laborales de los tra-
bajadores de Industrial Minera Mexicana, compañía de Grupo México. Remítase
a la comisión correspondiente y al promovente para su conocimiento.  . . . . . . . .

ACCIDENTES DE TRANSITO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de diciembre de
2005, para exhortar a diversas dependencias federales, a los gobiernos y congre-
sos estatales y del Distrito Federal, y a los municipios, a impulsar una política na-
cional en materia de seguridad vial y la prevención de accidentes de tránsito. Re-
mítase a la comisión correspondiente y al promovente para su conocimiento.  . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 19 del presente
mes, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal para que a la brevedad
publique el decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 239 del Código
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de modificar la dis-
posición electoral que establece la llamada �ley seca� el día de la elección y el pre-
cedente. Remítase a la comisión correspondiente y al promovente para su conoci-
miento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 27 de septiembre
de 2005, para exhortar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a que
instrumente medidas urgentes y verifique el cumplimiento de la normatividad am-
biental en torno a las actividades industriales y de servicios y al aprovechamiento
de los recursos naturales por parte de la planta geotermoeléctrica Cerro Prieto, ubi-
cada en el municipio de Mexicali, Baja California. Remítase a la comisión corres-
pondiente y al promovente para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 18 de ene-
ro, para exhortar al Ejecutivo federal, a que elabore y publique el Reglamento de
la Ley de Asistencia Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de
septiembre de 2004. Remítase a la comisión correspondiente y al promovente pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROGRAMAS SOCIALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 25 de ene-
ro, en relación con la suscripción o renovación por parte de los gobiernos estata-
les, de los convenios de coordinación denominados Plandesol. Remítase a la co-
misión correspondiente y al promovente para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . .

PROGRAMAS SOCIALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 4 de ene-
ro, para exhortar al Presidente de la República a que cumpla con el compromiso
asumido por la Secretaría de Desarrollo Social, de entregar a los ejecutivos esta-
tales el Padrón Único de Beneficiarios de los programas sociales a cargo de dicha
dependencia. Remítase a la comisión correspondiente y al promovente para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversos artículos del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE AGUAS NACIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite sustitución de hojas de la mi-
nuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley de Aguas Nacionales, recibida en la sesión del 26 del presente mes.
Remítase a la Comisión de Recursos Hidráulicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados. Es
de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social, con proyecto de decreto que adiciona un artículo decimosexto transitorio,
al decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del
Instituto Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de enero de 1997. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . .

LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que deroga los artículos 1o. y 31 de la Ley sobre Delitos de Imprenta. Es de
primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decre-
to que reforma las fracciones VI y VII del artículo 52, el artículo 288 y el artículo
292; y adiciona una fracción VIII al artículo 52 del Código Penal Federal. Es de
primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones II y III y adiciona la fracción IV al artículo 70 del
Código Penal Federal. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AMPARO

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 206 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es de pri-
mera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma el tercer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA - LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - LEY DEL SERVICIO 
PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Energía y de Gobernación, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión
Reguladora de Energía, que reforma la fracción X del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal y reforma los artículos 25, 30 y 31 de
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Es de primera lectura.  . . . . . . .

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que adiciona un nuevo apar-
tado primero al artículo 49, recorriéndose en su orden los demás apartados, de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Es de pri-
mera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ex-
tradición Internacional. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE PRODUCCION, CERTIFICACION 
Y COMERCIO DE SEMILLAS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Producción, Cer-
tificación y Comercio de Semillas. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio. Es de primera lectura.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona un
último párrafo al artículo 25 Bis y un último párrafo al artículo 128 Bis de la Ley
Federal de Protección al Consumidor. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . .
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CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona un
segundo párrafo al artículo 363 del Código de Comercio. Es de primera lectura.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma
los artículos 38 y 82 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY PARA EL USO Y PROTECCION DE LA DENOMINACION 
Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la
Ley para el Uso y Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja.
Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el artículo
5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Es de primera lectura.  . . . .

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que adiciona
un párrafo segundo al artículo 34 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma
los artículos 18 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta-
do. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Equidad y Género, con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud
en materia de salud sexual y reproductiva. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE POBLACION - 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas, de Gobernación y de
Desarrollo Social, con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley
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General de Población y los artículos 7o., 8o. y 9o. de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción XXIV del artículo 9o., el artículo 16 y la fracción IV
del artículo 20 y adiciona una fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN III

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma los
artículos 17 Bis y 24 Bis de la Ley de Comercio Exterior. Es de primera lectura.

LEY FEDERAL DE DESARROLLO IXTLERO

Dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Desarrollo Ixtlero. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de la Función Pública, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 81, 83 y 105 de la Ley General de
Bienes Nacionales. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Fomento Coopera-
tivo y Economía Social, con proyecto de decreto que reforma los artículos 19 y
28-A y deroga los artículos vigésimo tercero transitorio de la Ley del Seguro So-
cial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y
noveno transitorio del decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre
de 2001. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - LEY
GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación, de Educación Pública y
Servicios Educativos y de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y el artículo 7o. de la Ley General de Educación. Es de
primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la
Coordinación de la Educación Superior. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AGUAS NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 14 de la Ley de Aguas Nacionales. Es de primera lectura.  . . .

LEY DE AGUAS NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 29 Bis de la Ley de Aguas Nacionales. Es de primera lectura.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XII al artículo 3o. y un Capítulo Segundo al Títu-
lo Tercero de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Es de pri-
mera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 5o., 30 y 31 de la Ley General de las
Personas con Discapacidad. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley del Ejercicio Profesional. Es de primera lec-
tura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE CONCURSOS MERCANTILES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Go-
bernación, con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de
Concursos Mercantiles. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que adiciona un artículo 47 Bis 2 a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Sin discu-
sión se aprueba, pasa al Senado para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma el artículo 17 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Sin discusión se
aprueba, pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma el artículo 88 de la Ley
General de Vida Silvestre. Sin discusión se aprueba, pasa al Senado para los efec-
tos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero y la
fracción XX, y adiciona la fracción XXI al artículo 15 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente. Sin discusión se aprueba, pasa al Se-
nado para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma el inciso d) de la frac-
ción II del artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. Sin discusión se aprueba, pasa al Senado para los efectos cons-
titucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY GENERAL DE CONSERVACION, RESTAURACION 
Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE HUMEDALES 
Y DEL ECOSISTEMA MANGLAR - LEY GENERAL 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que expide la Ley General de Con-
servación, Restauración y Aprovechamiento Sustentable de Humedales y del Eco-
sistema Manglar; y reforma y adiciona los artículos 2o., 4o. y 7o. de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable. Sin discusión no se aprueba el proyecto
de decreto en lo general y en lo particular.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En votación económica se desecha el proyecto de decreto.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN IV

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma los artículos 38, 118 y
120, y adiciona un artículo 60 Bis 1 a la Ley General de Vida Silvestre. Sin dis-
cusión se aprueba, pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales.  . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Salud, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 203 de la Ley General de Salud. Sin dis-
cusión se aprueba, pasa al Senado para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma el párrafo prime-
ro del artículo 8o. de la Ley General de Educación. Sin discusión se aprueba, pa-
sa al Senado para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 48; y adiciona una nueva fracción III, recorriéndose
en su orden las demás, del artículo 10 y una fracción IV al artículo 11 de la Ley
General de Educación. Sin discusión se aprueba, pasa al Senado para los efectos
constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AVIACION CIVIL

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el antepenúltimo y penúltimo párrafos
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del artículo 15 de la Ley de Aviación Civil. Sin discusión se aprueba, pasa al Eje-
cutivo para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AEROPUERTOS

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 19 y 39 de la Ley de Aeropuertos.
Sin discusión se aprueba, pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . .

LEY DE AEROPUERTOS

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. Sin dis-
cusión se aprueba, pasa al Senado para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Cultura, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 116 y adiciona el artículo 26 Ter de la Ley
Federal del Derecho de Autor. Sin discusión se aprueba, pasa al Senado para los
efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Cultura, con pro-
yecto de decreto que reforma la fracción cuarta del artículo 148 de la Ley Federal
del Derecho de Autor. Sin discusión se aprueba, pasa al Senado para los efectos
constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la que solicita incluir en
el orden del día los siguientes acuerdos de la Junta de Coordinación Política.
Aprobada.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EX BRACEROS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone a la Cámara
de Diputados exhortar al Ejecutivo federal, para que se garantice el pago a todos
los ex braceros, o sus beneficiarios, que laboraron en Estados Unidos durante los
años 1942-1964 dentro del Programa Bracero, de conformidad con los criterios
establecidos por la Ward Food Administration, sin más requisitos y condiciones
que la presentación documental que los acredite como trabajadores braceros, con-
forme a la ley aplicable. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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UN DIA SIN LATINOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone a la Cámara
de Diputados solidarizarse con las acciones pacíficas que realizarán las organiza-
ciones de mexicanos en Estados Unidos en la jornada �Un día sin latinos�. Apro-
bado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REUNION INTERPARLAMENTARIA CUBA-MEXICO

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la que propone la integra-
ción de la delegación de esta Cámara en la IX Reunión Interparlamentaria Cuba-
México, a celebrar los días 3 y 4 de agosto de 2006 en La Habana, Cuba. Apro-
bada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EDUCACION PRIMARIA

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 1o. de marzo de 2005,
para exhortar a la Secretaría de Educación Pública para que modifique el acuerdo
312, por el que se modifica el diverso 181, por el que se establecen el plan y los
programas de estudio para la educación primaria, en su artículo segundo, y pueda
tener efecto a partir del ciclo escolar 2006-2007.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FERROCARRIL SUBURBANO DE LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 23 de febrero de 2006, para exhortar a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes para que, en el proceso de construcción del ferroca-
rril suburbano de la Zona Metropolitana del Valle de México, en su tramo
Cuautitlán-Buenavista, se garanticen la absoluta transparencia y el mejor aprove-
chamiento de los recursos públicos; y, además, se informe a esa Comisión sobre
el avance registrado en la ejecución del proyecto citado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIA DEL CINE MEXICANO - MUSEO NACIONAL DEL CINE MEXICANO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 1o. de marzo de 2005, para exhortar al Ejecutivo fede-
ral a emitir un timbre postal y un billete de lotería para conmemorar los 110 años
del cine nacional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECTOR ARTESANAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 9 de febrero de 2006, para exhortar al titular del Eje-
cutivo federal con el fin de que instruya al titular del Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática para realizar un censo nacional sobre el sector
productivo artesanal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN EL GOBIERNO FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 25 de enero de 2006, para solicitar a la Secretaría de la
Función Pública que informe a la Cámara de Diputados sobre la aplicación y for-
ma en que está instrumentando la Ley del Servicio Profesional de Carrera en el
Gobierno Federal, e indique si ya se realizó un estudio sobre el impacto presu-
puestario que tendrá.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos
de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 18 de enero de 2006, para
exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales intervenga y, en
su caso, sancione a los presuntos responsables por la afectación que se está reali-
zando en el lago de Valle de Bravo por una construcción en el conjunto residen-
cial Sotavento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECTOR PESQUERO

Dictamen de la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo a proposición presenta-
da en la sesión del 10 de noviembre de 2005, para exhortar a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que, a través de
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, fomente y garantice apoyos cre-
cientes al sector pesquero y acuícola.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Vivienda, con pun-
to de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 16 de marzo de 2006, para
exhortar a la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda para que, a través de
la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo federal, promueva y coor-
dine la instrumentación de documentos normativos de calidad, como normas ofi-
ciales mexicanas, que permitan que las viviendas de interés social se edifiquen con
los materiales adecuados para que los usuarios las habiten con tranquilidad y se-
guridad.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PESCA DEPORTIVA Y RECREATIVA

Dictamen de la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo a proposición presen-
tada en la sesión del 10 de noviembre de 2005, para exhortar a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a efecto de que, a
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, estudie la factibilidad de
habilitar módulos en los muelles para la venta de permisos individuales de pesca
deportivo-recreativa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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VIVIENDA

Dictamen de la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 10 de agosto de 2005, para exhortar al Consejo Directivo
de la Sociedad Hipotecaria Federal a atender el punto de acuerdo presentado ante
la Comisión Permanente sobre abstenerse de cobrar multas improcedentes a los
desarrolladores de vivienda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con puntos de acuer-
do relativos a las proposiciones relacionadas con el decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con puntos de acuer-
do relativos a las proposiciones relacionadas con el decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

PESCA DE CAMARON

Dictamen de las Comisiones Unidas de Pesca, y de Ciencia y Tecnología, con
punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 2 de febrero de 2006,
para exhortar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a que en la próxima
convocatoria del Fondo Sectorial de Investigación en Materias Agrícola, Pecuaria,
Acuacultura, Agrobiotecnología y Recursos Filogenéticos incluyan la segunda
fase del proyecto �Evaluación del impacto que ocasionan las redes de arrastre
para camarón y escama demersal en los fondos marinos del golfo de California�.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 5 de abril de 2005, para
exhortar a la Secretaría de Educación Pública a utilizar los tiempos oficiales de
transmisión de radio y televisión para impulsar la educación y fomentar los valo-
res personales, sociales y familiares.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

BENITO JUAREZ GARCIA

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 8 de diciembre de 2005,
para exhortar a la Secretaría de Educación Pública a que promueva actos cívicos
en las escuelas en conmemoración del bicentenario del natalicio de Benito Juárez.

NIÑAS Y NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 8 de diciembre de 2005,
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para exhortar al Ejecutivo federal a que actualice los libros de texto gratuitos a
efecto se incluyan contenidos relacionados con las necesidades especiales y su
prevención, con objeto de desarrollar una cultura de convivencia solidaria al res-
pecto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PARTIDO ACCION NACIONAL

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 28 de abril de 2005, para
exhortar a la Secretaría de Educación Pública a investigar y sancionar a los res-
ponsables de haber coaccionado a alumnos, docentes y personal administrativo de
instituciones educativas para asistir a actos proselitistas organizados por el Parti-
do Acción Nacional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE TLAXCALA

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 8 diciembre de 2005, para
exhortar a la Secretaría de Educación Pública a activar el sistema escalafonario de
profesores que laboran en el sistema estatal del estado de Tlaxcala.  . . . . . . . . . .

PESCA DE CAMARON

Dictamen de la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo a proposición presenta-
da en la sesión del 4 de noviembre de 2005, para exhortar al titular de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que
con la mayor brevedad proponga la revisión de los instrumentos normativos
NOM-002-PESC-1993 y NOM-009-PESC-1993, con objeto de regular de mane-
ra equilibrada la actividad de captura de camarón.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

USO RACIONAL DEL AGUA

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 10 de noviembre de 2005, para exhortar al
Ejecutivo federal a que instruya a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para que, en coordinación con otras instancias en la materia, elabore una
estrategia nacional del agua que defina una política integral para su cuidado, aco-
pio, uso racional, manejo, distribución y generación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE CHIHUAHUA

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 29 de abril de 2004, para exhortar al Ejecuti-
vo federal a revolver con la mayor brevedad, por conducto de la Comisión Nacio-
nal del Agua, las irregularidades presentes en la concesión y explotación de los
acuíferos del estado de Chihuahua.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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USO RACIONAL DEL AGUA

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 28 de abril de 2005, para exhortar a la Comi-
sión Nacional del Agua a cumplir lo establecido en los artículos 84 Bis, 84 Bis 1
y 84 Bis 2 de la Ley de Aguas Nacionales, e implante un programa permanente de
difusión en los medios masivos de comunicación sobre el uso racional del agua.

USO RACIONAL DEL AGUA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Recursos Hidráulicos y de Desarrollo Me-
tropolitano, con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 13 de
julio de 2005, para exhortar al Gobierno del Distrito Federal y a la Comisión Na-
cional del Agua a dar solución en el corto, mediano y largo plazos al problema de
la escasez de agua en el Distrito Federal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Son aprobados en conjunto los anteriores 23 dictámenes. Comuníquense.  . . . . . .

ORDEN DEL DIA

Desde curul la diputada Martha Lucía Mícher Camarena realiza comentarios
respecto al orden del día, a los que la Presidenta da respuesta.  . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley General
de Desarrollo Social, presentada en la sesión del 4 de abril de 2006. . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Vida Silvestre, presentada en la sesión del 21 de no-
viembre de 2001.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de acuerdo por los
que se desechan las iniciativas que reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, pre-
sentadas en las sesiones del 19 de abril y 6 de diciembre de 2005.  . . . . . . . . . . .

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Eco-
nomía, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma el
artículo 1407 del Código de Comercio, presentada en la sesión del 19 de abril de
2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

520

522

525

525

525

528

531

536



Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Eco-
nomía, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma di-
versas disposiciones relativas a la Ley Federal de Correduría Pública, presentada
en la sesión del 24 de febrero de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE INVERSION EXTRANJERA

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que deroga la fracción segunda del artículo 6o. de la Ley de
Inversión Extranjera, presentada en la sesión del 11 de diciembre de 2002. . . . . .

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Ley de la Propiedad Indus-
trial, presentada en la sesión del 11 de noviembre de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY MINERA

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma los artículos 7o., 13 Bis y 27 de la Ley Minera,
presentada en la sesión del 14 de marzo de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización, presentada en la sesión del 23 de febrero de 2006. . . . . . . .

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que adiciona una fracción VI al artículo 229 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, recibida en la sesión del 28 de marzo de 2006.  . .

LEY DE INVERSION EXTRANJERA

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma el artículo 26 de la Ley de Inversión Extranjera,
presentada en la sesión del 7 de marzo de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE INVERSION EXTRANJERA

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera, presentada en la sesión del 13 de diciembre de 2005. . . . . .

537

539

541

542

544

545

547

549



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 200621

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma el artículo 76 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, recibida en la sesión del 18 de enero de 2006. . . . . . . . . . . .

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, presentada en la sesión
del 23 de febrero de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que adiciona un segundo párrafo al artículo 150 de la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales, presentada en la sesión del 20 de octubre de 2005.  .

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 3o., 5o. y 6o. de la Ley
de Seguridad Nacional, presentada en la sesión del 25 de octubre de 2005. . . . . .

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 1o., 3o., 4o., 5o., 7o., 11
y segundo transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, presentada en la sesión del 3 de febrero de 2005.  . . . . . . .

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma los artículos 3o. y 47 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, presentada en la sesión del 13 de julio de 2005.

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles a fin de crear el Premio Nacional del Federalismo, presentada
en la sesión del 21 de octubre de 2004.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que adiciona el artículo 65 de la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, presentada en la sesión del 29 de
junio de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, presentada en la sesión
del 15 de junio de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN V

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Educación
Pública y Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
iniciativa que reforma el inciso a), fracción VI, del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada en la sesión del 10 de mar-
zo de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 74 Y 89 CONSTITUCIONALES - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Puntos Constitu-
cionales y Gobernación, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
que reforma los artículos 74 y 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1o.,
58 y 59 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, presentada en la sesión del 24
de abril de 2002.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 67 de la
Ley General de Educación, presentada en la sesión del 21 de febrero de 2006.  . .

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 17 de la
Ley General de Educación, presentada en la sesión del 23 de febrero de 2006.  . .
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LEY GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Personas con Discapacidad, presentada en la sesión
del 7 de marzo de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma la fracción VII del artículo 5o.
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentada en la se-
sión del 2 de febrero de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la minuta que reforma el artículo 41 y deroga el artícu-
lo 42 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, recibida en la
sesión del 10 de noviembre de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma la fracción V del artículo 8o. de la Ley de Con-
cursos Mercantiles, presentada en la sesión del 23 de marzo de 2006.  . . . . . . . . .

Se aprueban en conjunto los anteriores 29 dictámenes. Archívense los expedientes
como asuntos totalmente concluidos, y por lo que se refiere a la minuta, se de-
vuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso d) del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

INICIATIVAS - EXCITATIVAS

La Presidenta informa que las iniciativas y excitativas enlistadas en el orden del
día serán turnadas por la Presidencia a las comisiones que correspondan.  . . . . . .

ORDEN DEL DIA

Desde su curul el diputado Pedro Ávila Nevárez solicita insertar en el orden del
día un tema, y la Presidenta hace comentarios de procedimiento.  . . . . . . . . . . . .

COMISION PERMANENTE

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con al que informa de diputa-
dos propuestos por los grupos parlamentarios para formar parte de la Comisión
Permanente que funcionará durante el segundo receso del tercer año de ejercicio
de la LIX Legislatura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

583

586

588

598

599

600

600

600



Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

Desde su curul el diputado Pablo Gómez Álvarez solicita ajuste en la lista leída
previamente, misma que se aprueba. El Presidente hace la declaratoria correspon-
diente. Comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

A solicitud realizada desde su curul por parte del diputado Pedro Ávila Nevárez,
con la que solicita insertar en el orden del día un tema, la Presidencia solicitar con-
sultar a la Asamblea si se le concede la palabra al diputado Ávila Nevárez. Y rea-
lizada la votación respectiva no se aprueba.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

Desde su curul el diputado José Antonio Pablo de la Vega Asmitia realiza comen-
tarios respecto a la discusión de dictamen de las Comisiones Unidas de Energía y
de Gobernación con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, que reforma la fracción
X del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y re-
forma los artículos 25, 30 y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca, a lo que el Presidente da respuesta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres comunicaciones de la Junta de Coordinación Política con la que propone
cambios en la integración de las Mesas Directivas del Comité del Centro de Estu-
dios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria; de las Co-
misiones de: Salud; y Especial encargada de revisar el cumplimiento de la norma-
tividad en los permisos otorgados por la Secretaría de Gobernación en materia de
Juegos y Sorteos; así como cambios en la integración de las Comisiones de Salud;
Especial encargada de revisar el cumplimiento de la normatividad en los permi-
sos otorgados por la Secretaría de Gobernación en materia de Juegos y Sorteos;
Desarrollo Rural; Distrito Federal; Trabajo y Previsión Social y de Seguridad So-
cial. Aprobadas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISIONES LEGISLATIVAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que el Pleno de la Cámara de
Diputados valida y autoriza los cambios en Comisiones y Comités inscritos en el
orden del día de la presente sesión. Se aprueba en votación económica, comuní-
quese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se anexan al acuerdo previamente aprobado, 11 comunicaciones de la Junta de
Coordinación Política con la que propone cambios en la integración de las Mesas
Directivas del Comité del Centro de Estudios de Derecho e Investigación Parla-
mentaria; así como de la Comisión de Economía; y en los Grupos de Amistad Mé-
xico - Ucrania, México - Italia; así como cambios en la integración de las Comi-
siones de: Radio, Televisión y Cinematografía; Defensa Nacional; Población,
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Fronteras y Asuntos Migratorios; Equidad y Género; Especial de la Niñez, Ado-
lescencia y Familias; Energía; Seguridad Social; Atención a Grupos Vulnerables;
Gobernación; Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; Educación Pú-
blica y Servicios Educativos; Relaciones Exteriores; Especial encargada de dar se-
guimiento y verificar el funcionamiento del programa denominado Enciclomedia;
Marina; Especial para conocer y dar seguimiento al manejo y destino de los re-
cursos entregados al Fideicomiso F/9645-2, que se integró con 5 por ciento de las
acciones de Mexicana de Cobre, Mexicana de Acido Sulfúrico, Industrial Minera
México, Minerales Metálicos del Norte, Zinc de México y Carbonífera Nueva Ro-
sita, con motivo de la compraventa que firmaron Grupo México y el Gobierno Fe-
deral por la privatización de Mexicana de Cananea y Mexicana de Cobre, así co-
mo para conocer y dar seguimiento a diversos aspectos relacionados con la
problemática minera de la República Mexicana; Recursos Hidráulicos; Justicia y
Derechos Humanos; Pesca; Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación;
de Investigación encargada de revisar las actividades del Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial, y en el Parlamento Latinoamericano. Aprobados. . . . . . . . .

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

De conformidad con el acuerdo parlamentario aprobado el 30 de agosto de 2005,
se toma la protesta de ley al diputado Álvaro Elías Loredo, como Presidente de la
Mesa Directiva, para el periodo comprendido del 16 de mayo al 31 de agosto de
2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PALABRAS DE LA PRESIDENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DECLARATORIA DE CLAUSURA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ACTA DE LA PRESENTE SESION.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN DE TRABAJOS.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.  . . . . . . . . . . . .

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Del dictamen de la Comisión de Cultura, con proyecto de decreto que reforma la
fracción IV del artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor.  . . . . . . . . .

ANEXOS I, II, III Y IV

INICIATIVAS

Iniciativas presentadas, con los trámites que la Presidencia de la Mesa Directiva
da a las registradas en el orden del día de la sesión.

EXCITATIVAS

La Presidencia formula la excitativa a las solicitudes inscritas en el orden del día.
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Presidencia de la diputada 
María Marcela González Salas y Petricioli

ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de
esta Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de
los ciudadanos diputados y diputadas.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
374 ciudadanas diputadas y diputados. Por lo tanto, hay
quórum, Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli (11:34 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Consulte la Secretaría a la asamblea si se le
dispensa la lectura al orden del día, en virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se le dispensa la lectura al orden
del día.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo, por favor... 

Los ciudadanos diputados y ciudadanas diputadas que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputada Presidenta. Se dispensa la lec-
tura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 27 de abril de 2006.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los coordinadores de los grupos parlamentarios.

Protesta de ciudadano diputado.

De los Congresos de Chihuahua, Coahuila, Michoacán y
Querétaro.

Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Coahuila.

Del Instituto Electoral del estado de Chiapas.

De los gobiernos de los estados de Michoacán y de Zaca-
tecas.

De la Secretaría de Salud y Asistencia del estado de Vera-
cruz.

Del gobierno del Distrito Federal.

Del Poder Judicial del estado de Chiapas.

De la Procuraduría General de Justicia del estado de Vera-
cruz.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

De la Junta de Coordinación Política.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Seis, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.

Tres, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente durante el pri-
mer receso del tercer año de ejercicio de la Quincuagésima
Novena Legislatura.

Minuta

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversos
artículos del Código Penal Federal. (Turno a Comisión)

Elección de integrantes de la Comisión Permanente.

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que expide el Regla-
mento de la Cámara de Diputados.
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De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, con proyecto de decreto que adiciona
un artículo décimo sexto transitorio al decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Traba-
jadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
6 de enero de 1997.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que deroga los artículos 1o. y 31 de la Ley
sobre Delitos de Imprenta.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que reforma las fracciones VI y VII del ar-
tículo 52, el artículo 268 y el artículo 292; y adiciona una
fracción VIII al artículo 52 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que reforma las fracciones II y III, y adi-
ciona la fracción IV al artículo 70 del Código Penal Fede-
ral.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 206 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De las Comisiones Unidas de Energía, y de Gobernación,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de
Energía; y reforma la fracción X del artículo 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, y los artí-
culos 25, 30 y 31 de la Ley del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica.

De las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Huma-
nos, y de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de
decreto que adiciona un nuevo apartado I al artículo 49, re-
corriéndose en su orden los demás apartados, de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley de Extradición Internacional.

De las Comisiones Unidas de Economía, y de Hacienda y
Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se crea
la Ley de Fomento para la Renovación del Parque Vehicular.

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y
de Economía, con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de
Semillas.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona un último párrafo al artículo 25 Bis y un último
párrafo al artículo 128 Bis de la Ley Federal de Protección
al Consumidor.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 363 del Código de
Comercio.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que expide la Ley para el Uso y Protección de la Denomi-
nación y del Emblema de la Cruz Roja.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo segundo al artículo 34 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 18 y 24 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona la Ley General de Salud, en materia de
salud sexual y reproductiva.

De las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas, de Go-
bernación, y de Desarrollo Social, con proyecto de decreto



que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población y de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que reforma la fracción XXIV del artícu-
lo 9o., el artículo 16 y la fracción IV del artículo 20; y adi-
ciona una fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación.

De las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia y Dere-
chos Humanos, con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 464 de la Ley General de Salud y una fracción XV
al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales.

De las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia y Dere-
chos Humanos, con proyecto de decreto que reforma los
artículos 67 de la Ley General de Salud y 22 de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 17 Bis y 24 Bis de la Ley de Comer-
cio Exterior.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto
de decreto que expide la Ley Federal de Desarrollo Ixtlero.

De las Comisiones Unidas de Gobernación, y de la Fun-
ción Pública, con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 81, 83 y 105 de la Ley General de Bienes Naciona-
les.

De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 19 y 28-A; y deroga los
artículos vigésimo tercero transitorio de la Ley del Seguro
Social publicada en el Diario Oficial de la Federación del
21 de diciembre de 1995 y noveno transitorio del decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20
de diciembre de 2001.

De las Comisiones Unidas de Gobernación, de Educación
Pública y Servicios Educativos, y de Atención a Grupos
Vulnerables, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y de la Ley General de Edu-
cación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley para la Coordinación de la
Educación Superior.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 14 de la Ley de Aguas Na-
cionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 29 Bis de la Ley de Aguas
Nacionales.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que adiciona una fracción XII al artí-
culo 3o. y un Capítulo Segundo al Título Tercero de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de las Personas con Discapacidad.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que expide la Ley del Ejerci-
cio Profesional.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 47 Bis 2
a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 17 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 88 de la
Ley General de Vida Silvestre.
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero y
la fracción XX, y adiciona la fracción XXI al artículo 15 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el inciso d) de la frac-
ción II del artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que expide la Ley General de Con-
servación, Restauración y Aprovechamiento Sustentable de
Humedales y del Ecosistema Manglar; y reforma y adicio-
na la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 203 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma el párrafo prime-
ro del artículo 8o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 48; y adiciona una nueva frac-
ción III, recorriéndose en su orden las demás fracciones, al
artículo 10 y una fracción IV al artículo 11 de la Ley Ge-
neral de Educación.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el antepenúltimo y penúltimo pá-
rrafos del artículo 15 de la Ley de Aviación Civil.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de
Aeropuertos.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos.

De la Comisión de Cultura, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 116 y adiciona el artículo 26 Ter de la Ley
Federal del Derecho de Autor.

De la Comisión de Cultura, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor.

Dictámenes de la Sección Instructora

Respecto a la solicitud de declaración de procedencia pro-
movida por Eduardo Espejel Gómez en contra de los servi-
dores públicos denunciados Mariano Azuela Güitrón, Mi-
nistro Presidente de la Suprema Corte de Justicia; José de
Jesús Gudiño Pelayo, ministro; Sergio A. Valls Hernández,
ministro; Juan N. Silva Meza, ministro; José Ramón Cos-
sío Díaz, ministro; y Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas, ministra.

Respecto a la solicitud de declaración de procedencia pro-
movida por Guinnar I. C. Hellmund Egurrola en contra del
servidor público denunciado Mariano Azuela Güitrón, Pre-
sidente del Consejo de la Judicatura Federal.

Respecto a la solicitud de declaración de procedencia pro-
movida por Valentín Pobedano Arce en contra del gober-
nador constitucional del estado de Morelos Sergio Alberto
Estrada Cajigal Ramírez y de los diputados del Congreso
del estado de Morelos Juan Salgado Brito, Javier López
Sánchez, Guillermo López Ruvalcaba y Jaime Álvarez
Cisneros.

Respecto a la solicitud de declaración de procedencia pro-
movida por Antonio Martínez Molina en contra de Luis
Ponce de León Armenta, magistrado del Tribunal Agrario
del Distrito Nueve; Moisés Jiménez Garnica, secretario de
acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Nueve;
Jacinto Juárez Rosas, Presidente del Primer Tribunal Cole-
giado en materia Administrativa del Segundo Circuito; Sil-
verio Rodríguez Carrillo, juez primero de Distrito �A� en
materia de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el es-
tado de México; y Dolores E. Fonseca Zepeda, secretaria
de la Mesa III del Juzgado Primero de Distrito �A� en ma-
teria de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado
de México.

Respecto a la solicitud de declaración de procedencia pro-
movida por Patricia Vicuña Alanís, en su calidad de apode-
rada de los CC. Genoveva Álvarez Durán, Moisés Gutié-
rrez Díaz, León Juan Valencia Cedillo e Irma González
Reyes, en contra del jefe del Gobierno del Distrito Federal
Andrés Manuel López Obrador.



Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de
Educación Pública para que modifique el acuerdo 312, por
el que se modifica el diverso 181, por el que se establecen
el plan y los programas de estudio para la educación pri-
maria, en su artículo segundo, y pueda tener efecto a partir
del ciclo escolar 2006- 2007.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo para
exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
para que, en el proceso de construcción del ferrocarril su-
burbano de la Zona Metropolitana del Valle de México, en
su tramo Cuautitlán-Buenavista, se garanticen la absoluta
transparencia y el mejor aprovechamiento de los recursos
públicos; y, además, se informe a esa Comisión sobre el
avance registrado en la ejecución del proyecto citado.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
para exhortar al Ejecutivo federal a emitir un timbre postal
y un billete de lotería para conmemorar los 110 años del ci-
ne nacional.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo
para exhortar al titular del Ejecutivo federal con el fin de
que instruya al titular del Instituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática para realizar un censo nacional
sobre el sector productivo artesanal.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo
para solicitar a la Secretaría de la Función Pública que in-
forme a la Cámara de Diputados sobre la aplicación y for-
ma en que está instrumentando la Ley del Servicio Profe-
sional de Carrera en el Gobierno Federal, e indique si ya
se realizó un estudio sobre el impacto presupuestario que
tendrá.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales intervenga y, en su ca-
so, sancione a los presuntos responsables por la afectación
que se está realizando en el lago de Valle de Bravo por una
construcción en el conjunto residencial Sotavento.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Sagarpa para que, a través de la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca, fomente y garantice apoyos
crecientes al sector pesquero y acuícola.

De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social, y de Vi-
vienda, con punto de acuerdo para exhortar a la Comisión
Nacional de Fomento a la Vivienda para que, a través de la
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo fede-
ral, promueva y coordine la instrumentación de documen-
tos normativos de calidad, como normas oficiales mexica-
nas, que permitan que las viviendas de interés social se
edifiquen con los materiales adecuados para que los usua-
rios las habiten con tranquilidad y seguridad.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo para ex-
hortar a la Sagarpa a efecto de que, a través de la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca, estudie la factibilidad de
habilitar módulos en los muelles para la venta de permisos
individuales de pesca deportivo-recreativa.

De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo para
exhortar al Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria
Federal a atender el punto de acuerdo presentado ante la
Comisión Permanente sobre abstenerse de cobrar multas
improcedentes a los desarrolladores de vivienda.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo relativos a las proposiciones relacionadas
con el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2005.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo relativos a las proposiciones relacionadas
con el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2004.

De las Comisiones Unidas de Pesca, y de Ciencia y Tecno-
logía, para exhortar a la Sagarpa y al Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología a que en la próxima convocatoria del
Fondo Sectorial de Investigación en Materias Agrícola, Pe-
cuaria, Acuacultura, Agrobiotecnología y Recursos Filoge-
néticos incluyan la segunda fase del proyecto �Evaluación
del impacto que ocasionan las redes de arrastre para cama-
rón y escama demersal en los fondos marinos del golfo de
California�.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo para exhortar a la SEP a utili-
zar los tiempos oficiales de transmisión de radio y televi-
sión para impulsar la educación y fomentar los valores
personales, sociales y familiares.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo para exhortar a la SEP a que
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promueva actos cívicos en las escuelas en conmemoración
del bicentenario del natalicio de Benito Juárez.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo fede-
ral a que actualice los libros de texto gratuitos a efecto que
se incluyan contenidos relacionados con las necesidades
especiales y su prevención, con objeto de desarrollar una
cultura de convivencia solidaria al respecto.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo para exhortar a la SEP a inves-
tigar y sancionar a los responsables de haber coaccionado
a alumnos, docentes y personal administrativo de institu-
ciones educativas para asistir a actos proselitistas organiza-
dos por el PAN.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo para exhortar a la SEP a activar
el sistema escalafonario de profesores que laboran en el
sistema estatal del estado de Tlaxcala.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo para ex-
hortar al titular de la Sagarpa para que con la mayor breve-
dad proponga la revisión de los instrumentos normativos
NOM-002-PESC-1993 y NOM-009-PESC-1993.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a que instruya a
la Semarnat para que, en coordinación con otras instancias
en la materia, elabore una estrategia nacional del agua que
defina una política integral para su cuidado, acopio, uso ra-
cional, manejo, distribución, y generación.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a revolver con la
mayor brevedad, por conducto de la Conagua, las irregu-
laridades presentes en la concesión y explotación de los
acuíferos del estado de Chihuahua.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo para exhortar a la Conagua a cumplir lo estableci-
do en los artículos 84 Bis, 84 Bis 1 y 84 Bis 2 de la Ley de
Aguas Nacionales, e implante un programa permanente de
difusión en los medios masivos de comunicación sobre el
uso racional del agua.

De las Comisiones Unidas de Recursos Hidráulicos, y de
Desarrollo Metropolitano, con puntos de acuerdo para ex-
hortar al Gobierno del Distrito Federal y a la Conagua a dar

solución en el corto, mediano y largo plazos al problema de
la escasez de agua en el Distrito Federal.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que adiciona un pá-
rrafo al artículo 8 de la Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

De las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Huma-
nos, y de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma el artículo 1407 del Có-
digo de Comercio.

De las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Huma-
nos, y de Economía, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que reforma diversas disposiciones re-
lativas a la Ley Federal de Correduría Pública.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que deroga la fracción II del
artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 6 de
la Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma los artículos 7,
13 Bis y 27 de la Ley Minera.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 13
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que adiciona una fracción
VI al artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles.



De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 26
de la Ley de Inversión Extranjera.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 76
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 7 de
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que adiciona un segun-
do párrafo al artículo 150 de la Ley General de Bienes Na-
cionales.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
los artículos 3, 5 y 6 de la Ley de Seguridad Nacional.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 11 y Segundo Transitorio de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma los artícu-
los 3 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que adiciona el artículo
65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma los artícu-
los 13, 14 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental.

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y
de Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma
el inciso a), fracción VI, del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Pun-
tos Constitucionales y Gobernación, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que reforma los artículos
74 y 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 28 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, y 1o., 58 y 59 de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que reforma el artículo 67 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que reforma el artículo 17 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Personas con Discapacidad.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que
reforma la fracción VII del artículo 5 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la minuta que re-
forma el artículo 41 y deroga el artículo 42 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Iniciativas

Que reforma el artículo 33 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
a cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 34 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
a cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo
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parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Mario Wong Pérez, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de la Fuente,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley del
Seguro Social, a cargo del diputado Manuel Pérez Cárde-
nas, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4 de la Ley Federal de Institucio-
nes y Fianzas, a cargo del diputado Jorge A. Kahwagi Ma-
cari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Raúl Piña Horta, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 59 Bis de la Ley Federal de Radio
y Televisión, a cargo de la diputada Jacqueline G. Argüelles
Guzmán, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Consuelo Muro Urista, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Juan
Bárcenas González, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
a cargo del diputado Abdallán Guzmán Cruz, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 190 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jesús González Schmal, del grupo parlamentario
de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 224 y 224-A de la Ley
Federal de Derechos, a cargo del diputado Fernando Ulises
Adame de León, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

De Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Nancy
Cárdenas Sánchez, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada María
Ávila Serna, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, a cargo del diputado Juan Fernan-
do Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Conver-
gencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 40 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Benito Chávez Montenegro, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Ana Luz Juárez
Alejo, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Sólo turno a Comisión)



Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado José Luis Cabrera Padilla, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Raúl
Piña Horta, del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Jorge Leonel
Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, suscrita por los diputados José Luis Treviño Rodrí-
guez, Sergio Penagos García, Sergio Vázquez García y Ra-
món González González, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Pablo Franco Hernández, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 68 de la Ley de Protección y Defen-
sa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del diputado
Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Fernando Alberto García
Cuevas, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte y se crea la Ley para
el Otorgamiento de Apoyos Económicos a Medallistas
Olímpicos y Paraolímpicos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
a cargo del diputado José Luis Cabrera Padilla, del grupo

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, a cargo del diputado Fernando Es-
pino Arévalo, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Yolanda G. Valladares Valle, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, del Estatuto
Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, de la Ley
de Instituciones de Crédito, de la Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la diputada
Elizabeth O. Yáñez Robles, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 233, 234 y 235 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Bravo Carbajal, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno
a Comisión)

Con proyecto de decreto, para inscribir con letras de oro en
el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro el nombre de la Academia Nacional
de Medicina de México, a cargo del diputado José Ángel
Córdova Villalobos, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 42 y 43 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la di-
putada Minerva Hernández Ramos, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno
a Comisión)

Que adiciona un Capítulo XIV a la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo
parlamentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, suscrita por los diputados Fernando García Cuevas y
Jorge Uscanga Escobar, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Myriam Ara-
bian Couttolenc, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Abda-
llán Guzmán Cruz, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 47 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Jorge Legorreta Ordorica, del grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 104 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
tha Laguette Lardizábal, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo del diputado Ernesto Herrera Tovar, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputa-
da Angélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 60, 87 y 91 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pe-

dro Ávila Nevárez, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món González González, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera, a cargo del diputado Leonardo Álvarez Romo, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2 del Reglamento para la Transpa-
rencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cá-
mara de Diputados, a cargo de la diputada Diva Hadamira
Gastélum Bajo, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, para inscribir con letras de oro en
el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro el nombre del General Felipe de Jesús
Ángeles Ramírez, a cargo del diputado Edmundo G. Valen-
cia Monterrubio, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Capitalización del Procampo, a cargo del diputado Víctor
Suárez Carrera, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 190 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Hugo Rodríguez Díaz, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Vázquez González, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Irma S. Figueroa Romero, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)



De Ley de Contribuciones para los Pequeños Contribuyen-
tes, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, de la Ley de Coordinación Fis-
cal, de la Ley del Seguro Social, de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Juan Carlos Pérez Góngora, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Jesús Vázquez González, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a car-
go del diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la
diputada Irma S. Figueroa Romero, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno
a Comisión)

Que adiciona un artículo 1004-A a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Pablo Franco Hernández, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Que abroga la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, a cargo del diputado Emilio Serrano Jiménez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y el artículo 18-A de la Ley Fe-
deral de Derechos, a cargo del diputado Rafael Candelas
Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 70 de la Ley Agraria y 38 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Sergio A. Chávez Dávalos, del grupo par-

lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Agraria, a cargo
del diputado Hidalgo Contreras Covarrubias, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 195 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, a cargo del di-
putado Leonardo Álvarez Romo, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 5 de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada Ara-
celi Velázquez Ramírez, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Rolando García Alonso y Adriana González
Carrillo, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 62 y 89 de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, a cargo del diputado Emiliano Vla-
dimir Ramos Hernández, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 62 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, a cargo del diputado Leonardo Álvarez Romo, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Sólo turno a Comisión)

Que deroga los artículos 395 y 413 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado René Meza Cabrera, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
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María Rosario Vargas Chávez, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera, a cargo del diputado Sergio Augusto Magaña Mar-
tínez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Alfredo Bejos Ni-
colás, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, a cargo del diputado Julián Angulo Góngora,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, a cargo de la diputada Beatriz Mojica
Morga, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio
Vázquez García, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Alfredo Fernández Mo-
reno, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a
cargo de la diputada Marisol Zavala Torres, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Gra-
ciela Larios Rivas, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide
la Ley sobre Protección de los Derechos de los Emigrantes
Mexicanos y de los Extranjeros en Territorio Nacional, sus-
crita por los diputados Rodrigo I. Cortés Jiménez y Adria-
na González Carrillo, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que deroga los artículos 28 y 28-A de la Ley Federal de
Radio y Televisión, a cargo del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 76, 89 y 91 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 34 de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, a cargo del diputado Juan Fernan-
do Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Conver-
gencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 30 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría. (Só-
lo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 131 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal de Te-
levisión del Congreso de la Unión. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado René Meza Cabrera, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Ramón González González, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo del diputado Francisco Mora Ciprés, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)



Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ma-
nuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado René Meza Cabrera, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, suscrita por los diputados Manuel López Vi-
llarreal y Miguel Sierra Zúñiga, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Pascual
Sigala Páez, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 185 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Jacqueline G. Argüelles Guzmán, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 246, 248 y 252 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Francisco Grajales Pa-
lacios, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, suscrita por los diputados Ramón
González González y Bernardo Loera Carrillo, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Abdallán Guz-
mán Cruz, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada María Ávila Serna,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley del Servicio Militar, a cargo del diputado Juan Manuel

Vega Rayet, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Felipe de Jesús
Díaz González, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un capítulo VII Bis al Título Sexto de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Abdallán Guz-
mán Cruz, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal del Mar, a car-
go del diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo del diputado Juan Manuel Vega Rayet, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

De Ley Federal sobre los Derechos de las Madres Solteras,
a cargo del diputado Abdallán Guzmán Cruz, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Jorge A.
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Guberna-
mentales, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 24 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Virginia Yleana Baeza Estrella, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Abdallán Guzmán

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 200641



Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42

Cruz, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 451 y 459 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Jorge A. Kahwagi Macari,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Manuel Vega Rayet, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 208 y 212 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Raúl Chavarría Salas, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

De Ley que Establece el Seguro de Desempleo y para el
Fomento del Empleo, a cargo del diputado Abdallán Guz-
mán Cruz, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 155 de la Ley Aduanera, a cargo
del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, suscrita por los diputados Celia Leticia
Montes de Oca y Cabrera, Gabriela Miranda Campero Ló-
pez Malo y Guillermo Tamborrel Suárez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Postal Mexicano, de la Ley de Vías Generales
de Comunicación y del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Tomás
Cruz Martínez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma al artículo 584 del Código de Justicia Militar,
a cargo del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Marisol Urrea Camarena, del grupo

parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, diversas disposiciones del
Código Civil Federal y se crea la Ley Federal de Identidad
de Género, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Marisol Urrea
Camarena, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Irma
S. Figueroa Romero, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 924 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Viola Corella
Manzanilla, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Marcela Lagar-
de y de los Ríos, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3 del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Jor-
ge A. Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 198 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado José Ángel Córdova Villalobos, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)



Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Federal del Procedi-
mientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada y de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República, a cargo del diputado Jorge A. Kahwa-
gi Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
a cargo del diputado Pablo Antonio Villanueva Ramírez,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Bernardo Loera Carillo, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to sobre Tenencia o Uso de Vehículos, a cargo de la dipu-
tada Maki Esther Ortiz Domínguez, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 222 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Ramón Galindo Noriega, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General que Establece las Bases de Coordinación del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la diputa-
da Patricia Garduño Morales, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones, a cargo del diputado José
Orlando Pérez Moguel, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Maki Esther Ortiz
Domínguez, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que deroga el artículo 109 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-

tado Sergio Vázquez García, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por los diputados Guillermo Huízar
Carranza y Alfonso Ramírez Cuéllar, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Sergio Chávez Dávalos, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Radio y Televisión, a cargo de la diputada Ma-
ría del Carmen Mendoza Flores, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Clara Marina Brugada Molina, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma los artículos 75, 76 y 77 de la Ley de Protec-
ción al Ahorro Bancario, suscrita por los diputados Pedro
Vázquez González y Francisco Amadeo Espinosa Ramos,
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo. (Sólo tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 83 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Juan Fernando Perdomo Bueno,
del grupo parlamentario de Convergencia. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Eve-
lia Sandoval Urbán. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera, a cargo de la diputada Laura Elena Martínez Rive-
ra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. (Sólo turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 21 y 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Álvaro Elías Loredo, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Carlos Hernán Silva Valdés, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, y de la Ley Federal de Radio y Televisión, a
cargo de la diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guz-
mán, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo al artículo 59 de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, suscri-
ta por los diputados Pedro Vázquez González y Francisco
Amadeo Espinosa Ramos, del grupo parlamentario del Par-
tido del Trabajo. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Evelia San-
doval Urbán. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 17, 18 y 19 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado René Meza Cabrera, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que adiciona una fracción V al artículo 35 y un artículo 35
Bis a la Ley Federal de Turismo, a cargo del diputado Ro-
dolfo Esquivel Landa, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Cristina Portillo Ayala, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Só-
lo turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 5 de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión, a cargo de la diputada María Ávila Serna, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Pedro Vázquez González y Francisco Amadeo Espinosa
Ramos, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 74 y 75 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do René Meza Cabrera, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, a cargo del diputado José Antonio Ca-
bello Gil, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 16 del Código Federal
de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Omar Or-
tega Álvarez, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 55 y 82 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Manuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona los artículos 73, 124 y 134 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado René Meza Cabrera, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del
diputado Ángel Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 343 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Irma S. Figueroa Romero, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Co-
misión)



Que reforma el artículo 201 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado René Meza Cabrera, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 86 del Código Federal
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Marisol
Vargas Bárcena, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, a cargo del diputado Jorge A.
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo
del diputado René Meza Cabrera, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona los artículos 83, 84 y 85 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Francisco Rojas Toledo, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Leo-
nardo Álvarez Romo, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Guadalupe Suárez Ponce, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Julio Horacio Lujambio
Moreno, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona una fracción al artículo 38 del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo

del diputado Francisco Luis Monárrez Rincón, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Alfredo Fer-
nández Moreno, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Félix
Adrián Fuentes Villalobos, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 88 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Elías Loredo, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que deroga el Capítulo IV del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SCT, de la STPS y de la Secretaría de Economía a va-
lorar la información vertida por la empresa Aerocalifornia
que permita continuar las actividades y operaciones pro-
ductivas que garanticen las fuentes de trabajo, a cargo del
diputado Enrique Burgos García, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal a investigar las irregularidades ocurri-
das con los jubilados y pensionados del Sistema de Trans-
porte Colectivo, Metro, a cargo de la diputada Adriana
González Furlong, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
ejecutivo del IPAB a atender cambios de los criterios del
proceso de venta del consorcio Aeroméxico, a cargo del di-
putado Isidoro Ruiz Argaiz, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Jalisco a no promover reformas de la Ley de Pensiones del
estado que pongan en riesgo la futura seguridad de los pen-
sionados, a cargo de la diputada Evelia Sandoval Urbán.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Guerrero a combatir la violencia existente en dicha en-
tidad, a cargo del diputado Abel Echeverría Pineda, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Michoacán de Ocampo a atender las denuncias de vio-
laciones sistemáticas de derechos humanos contra custo-
dias y custodios del Cereso Lic. David Franco Rodríguez,
a cargo del diputado Rubén Alfredo Torres Zavala, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titulares
de la Semarnat, de la Conagua y de la Profepa a informar a
esta soberanía respecto de la situación que guardan la ope-
ración y expansión de la empresa Granjas Carroll de Méxi-
co, SRL de CV, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la presencia
del titular de la STPS ante el Pleno de la Comisión Per-
manente, o su similar de la comisión especial, la que da-
rá seguimiento a diversos aspectos relacionados con la
problemática minera de la República Mexicana, suscrita
por los diputados Jesús María Ramón Valdez, Laura Ele-
na Martínez Rivera, Norma Violeta Dávila Salinas, Aldo
Mauricio Martínez Hernández, Ricardo Rodríguez Rocha
y Jesús Zúñiga Romero, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a cumplir el artículo 65 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y publicar con la
mayor brevedad los programas de manejo faltantes de las
áreas naturales protegidas del país, a cargo del diputado
Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Tribunal
Electoral del Estado de México a emitir la resolución defi-
nitiva respecto a la impugnación presentada con motivo de
las elecciones para ayuntamiento celebradas el 12 de mar-
zo de 2006 en el municipio de Ecatepec de Morelos, sus-
crita por diputados integrantes de diversos grupos parla-
mentarios. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal a evaluar mediante la Segob y la SRE el Tratado de
Guadalupe Hidalgo, que suscribieron Estados Unidos de
América y nuestro país, a cargo del diputado Pablo Bedo-
lla López, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a garantizar el pago a todos los ex braceros o sus
beneficiarios que laboraron en Estados Unidos de América
durante los años 1946-1962 dentro del Programa Bracero,
de conformidad con los criterios establecidos por la War
Food Administration, a cargo de la diputada Laura Elena
Martínez Rivera, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se aplique la tarifa 1F en
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a cargo del diputado José Ma-
nuel Abdalá de la Fuente, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar mediante el INAH la declaratoria de zo-
na de monumentos históricos en el municipio de Lerdo,
Durango, a cargo de la diputada María Salomé Elyd Sáenz,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE y a la
SEP que respeten el convenio que exenta del pago de ener-
gía eléctrica las escuelas preparatorias federales por coope-
ración de todo el país, a cargo del diputado José Manuel
Abdalá de la Fuente, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Excitativas

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Abdallán Guzmán Cruz, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.



A la Comisión de Salud, a solicitud del diputado Fernando
Espino Arévalo, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Agenda política

Comentarios sobre el Día Mundial del Agua, a cargo de la
diputada Rosario Herrera Ascencio, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es la lec-
tura del acta de la sesión anterior.

El diputado Pedro Ávila Nevárez ( desde la curul): Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Por favor sonido a la curul del diputado Pedro
Ávila.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
denta: De conformidad con los artículos 20, 23 y 38 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 21 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
de los Acuerdos para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, le solicito a usted, con todo respeto,
la inclusión de la discusión sobre los acontecimientos acae-
cidos en Lázaro Cárdenas, Michoacán, donde resultaron
muertos dos mineros, por ser de interés de la nación.

Ya que ayer la pedí en dos ocasiones y el señor Presidente
en turno, Pancho Arroyo Vieyra, me negó la palabra como
un vulgar político y un tipo fuera de toda ética parlamenta-
ria. Yo creo que todos los diputados, y más siendo de inte-
rés de la nación esta afrenta que se hizo a los mineros de
Michoacán, debemos discutirlo aquí en esta representación
nacional, o seremos cómplices de estos crímenes. Por eso,
basándome en todos estos artículos de la Ley Orgánica,
respetuosamente le pido a usted la palabra para intervenir
en tribuna.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Sí, diputado don Pedro Ávila. Una vez que
terminemos una parte, las comunicaciones y los dictáme-
nes que se quedaron ayer a discusión, someteré a la consi-
deración del Pleno, si se autoriza integrar. Con mucho gus-
to, diputado.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es la lec-
tura del acta a la sesión anterior. Pido a la Secretaría con-
sulte a la Asamblea si se le dispensa la lectura, tomando en
consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se le dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor... 

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa.... Mayoría por la afirmativa, diputa-
da Presidenta. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles veintiséis de abril de
dos mil seis, correspondiente al Segundo Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincua-
gésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos cuatro diputadas y diputados, a las trece horas con
veintinueve minutos del miércoles veintiséis de abril de
dos mil seis, el Presidente declara abierta la sesión.

El Presidente informa de la incorporación al orden del día
de dos dictámenes de la Comisión de Cultura. Desde su cu-
rul el diputado Filemon Primitivo Arcos Suárez Peredo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, realiza comentarios de procedimiento a los que el Pre-
sidente da respuesta. La Asamblea dispensa la lectura del
orden en votación económica.

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma forma la
aprueba.
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Dos comunicaciones de la Junta de Coordinación Política
con las que propone cambios en la integración de las Me-
sas Directivas de las Comisiones: Especial encargada de
dar seguimiento y verificar el funcionamiento del Progra-
ma Enciclomedia; de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación; de Turismo y de Salud. Se aprueban en
votación económica.

Oficio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con
el que remite iniciativa que reforma la fracción segunda del
artículo ciento veintinueve del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal. Se turna a la Comisión del Distrito Fede-
ral.

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite
informe correspondiente al primer trimestre de dos mil seis
que da cuenta del avance físico y financiero del Programa
de Desarrollo Institucional Ambiental, y el Programa de
Empleo Temporal del mismo periodo, así como el formato
cero cero cinco - A, relativo a la evaluación de los progra-
mas sociales apoyados con subsidios y transferencias. Se
turna a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conoci-
miento.

Oficio de la Cámara de Senadores con el que devuelve
para los efectos del inciso d) del artículo setenta y dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
minuta con proyecto de decreto que adiciona la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley General de
Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

Oficios de la Cámara de Senadores con los que remite mi-
nutas con proyecto de decreto:

� Que reforma y adiciona y adiciona los artículos seten-
ta y cuatro, setenta y cinco, ciento once y ciento sesen-
ta y ocho de la Ley General de Salud, para los efectos
del inciso e) del artículo setenta y dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Salud.

� Que reforma el párrafo cuarto del artículo cinco de la
Ley de Energía para el Campo. Se turna a la Comisión
de Energía.

� Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

� Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

� Con proyecto de decreto, que reforma el artículo vein-
tiocho de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. Se turna a la Comisión de
la Función Pública.

� Que reforma el artículo setenta y uno, reforma la de-
nominación del Capítulo Tercero del Título Sexto, adi-
ciona un artículo setenta y siete Bis y reforma el artícu-
lo setenta y ocho de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se turna
a la Comisión de Gobernación.

La Presidencia ordena el cierre del sistema electrónico de
asistencia y la Secretaría a las trece horas con cuarenta mi-
nutos, informa del registro de trescientos cuarenta diputa-
das y diputados.

Se consideran de primera lectura, los dictámenes de las Co-
misiones de:

� Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que
concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesa-
da, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para
ausentarse del territorio nacional del nueve al catorce de
mayo de dos mil seis, a fin de realizar una visita de Es-
tado a la República de Austria el once de mayo, asistir a
la cuarta Reunión Cumbre de Jefes de Estado y de Go-
bierno América Latina y el Caribe-Unión Europea el do-
ce y trece de mayo, participar en la tercera Cumbre Mé-
xico-Unión Europea el trece de mayo y realizar una
visita de trabajo a la República Eslovaca el trece del
mismo mes.

� Unidas de Puntos Constitucionales, y de Fortaleci-
miento del Federalismo, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos treinta y seis, setenta y
seis, ciento cinco, ciento quince y ciento dieciséis de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

� Unidas de Equidad y Género, de Gobernación, y de
Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.



� Unidas de Justicia y Derechos Humanos, y de Equidad
y Género, con proyecto de decreto que adiciona diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal y del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales.

� Unidas de Justicia y Derechos Humanos, y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

� Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona el artículo trescientos cuaren-
ta y tres Bis del Código Penal Federal.

� Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto
por el que se establecen los mecanismos para concluir el
proceso de desincorporación, mediante disolución y li-
quidación, de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad
Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo.

� Cultura, con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción cuarta del artículo ciento cuarenta y ocho de la Ley
Federal del Derecho de Autor.

� Cultura, con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo ciento dieciséis y adiciona el artículo veintiséis Ter
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

� Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el
Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos.

� Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
adiciona la fracción cuarta del artículo noventa y nueve
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

� Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma el artículo setenta y tres fracción vigésimono-
vena - H, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

� Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el
último párrafo del artículo seis, los artículos ciento vein-
te, ciento veintiuno, ciento veintidós y ciento veintitrés
y la denominación del Capítulo vigésimo segundo, para
ser �Premio Nacional de la Cerámica�; y adiciona la

fracción decimoséptima al artículo seis y los artículos
ciento veinticuatro, ciento veinticinco, ciento veintiséis
y ciento veintisiete en un Capítulo vigésimo tercero, de-
nominado �Disposiciones Generales�, todos de la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

� Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que re-
forma las fracciones segunda del artículo primero y pri-
mera del artículo segundo de la Ley de Ciencia y Tec-
nología.

� Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción quinta del artículo treinta y seis y el
artículo cincuenta y uno de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía.

� Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley que Crea la Agencia Espacial Mexicana.

� Cultura, con proyecto de decreto que expide la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo
ochenta y cinco de la Ley General de Vida Silvestre.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que reforma el artículo ciento ochenta de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto de Ley Reglamentaria del Artículo veintisie-
te Constitucional, para establecer como zona de restau-
ración ecológica y de reserva de aguas la región Lerma-
Santiago-Pacífico.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que adiciona un artículo cuarenta y siete Bis
dos a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que reforma el artículo diecisiete de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que reforma el artículo ochenta y ocho de la
Ley General de Vida Silvestre.
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� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que reforma el párrafo primero y la fracción
vigésima, y adiciona la fracción vigésimo primera al ar-
tículo quince de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que reforma el inciso d) de la fracción se-
gunda del artículo cuarenta y siete Bis de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que expide la Ley General de Conservación,
Restauración y Aprovechamiento Sustentable de Hume-
dales y de Ecosistema Manglar; y reforma y adiciona la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Vida Silvestre.

� Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo
doscientos tres de la Ley General de Salud.

� Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que reforma el párrafo primero del ar-
tículo ocho de la Ley General de Educación.

� Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que reforma los párrafos segundo y ter-
cero del artículo cuarenta y ocho; y adiciona una nueva
fracción tercera, recorriéndose en su orden las demás,
del artículo diez y una fracción cuarta al artículo once de
la Ley General de Educación.

� Transportes, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el antepenúltimo y penúltimo párrafos del artí-
culo quince de la Ley de Aviación Civil.

� Transportes, con proyecto de decreto que reforma el
segundo párrafo del artículo diecinueve de la Ley de Ae-
ropuertos.

� Transportes, con proyecto de decreto que reforma el
artículo cuarenta y seis de la Ley de Aeropuertos.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma el último párrafo del artículo ciento

ochenta y uno de la Ley de la Propiedad Industrial. Es de
segunda lectura. Sin discusión se aprueba el proyecto de
decreto en lo general y en lo particular por trescientos vein-
ticuatro votos en pro, ninguno en contra y cinco abstencio-
nes. Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que adiciona una fracción vigésima
novena - N al artículo setenta y tres de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Es de segunda lec-
tura. Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo
general y en lo particular por trescientos treinta y tres vo-
tos en pro, ninguno en contra y cuatro abstenciones. Pasa
al Senado para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que reforma los artículos veintinueve,
setenta y tres, noventa, noventa y dos, noventa y tres, no-
venta y cinco, ciento diez y ciento once de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es de segunda
lectura. Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en
lo general y en lo particular por trescientos treinta votos en
pro, ninguno en contra y una abstención. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo décimo octavo
transitorio de la Ley del Seguro Social, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre
de mil novecientos noventa y cinco. Es de segunda lectura.
Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo ge-
neral y en lo particular por trescientos treinta y un votos en
pro, ninguno en contra y dos abstenciones. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social, con proyecto de decreto que
adiciona un párrafo al artículo ciento siete de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado. Es de segunda lectura. Sin discusión se
aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo parti-
cular por trescientos treinta y tres votos en pro, ninguno en
contra y una abstención. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales.



En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social, con proyecto de decreto que
reforma el artículo veinticinco y adiciona un párrafo al ar-
tículo doscientos setenta y siete-E de la Ley del Seguro So-
cial. Es de segunda lectura. Sin discusión se aprueba el pro-
yecto de decreto en lo general y en lo particular por
trescientos treinta y siete votos en pro, ninguno en contra y
dos abstenciones. Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que reforma el artículo
ciento setenta y cinco Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Es de segunda lec-
tura. Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo
general y en lo particular por trescientos veintiséis votos en
pro, ninguno en contra y cuatro abstenciones. Pasa al Se-
nado para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que reforma el párrafo
segundo del artículo setenta y uno de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Es de se-
gunda lectura. Sin discusión se aprueba el proyecto de de-
creto en lo general y en lo particular por trescientos cua-
renta votos en pro, ninguno en contra y dos abstenciones.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los cuarenta y cinco y cincuenta y uno de la Ley Federal de
Sanidad Animal. Es de segunda lectura. Sin discusión se
aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo parti-
cular por trescientos treinta votos en pro, ninguno en con-
tra y cuatro abstenciones. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo cuatrocientos diecinueve y adi-
ciona el artículo cuarenta y ocho Bis de la Ley General de
Salud. Es de segunda lectura. Sin discusión se aprueba el
proyecto de decreto en lo general y en lo particular por tres-
cientos veintiséis votos en pro, ninguno en contra y una abs-
tención. Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

Desde su curul el diputado Pedro Ávila Nevárez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, so-
licita insertar en el orden del día un tema, y el Presidente
hace comentarios de procedimiento.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma los artículos setenta y siete Bis uno, segun-
do párrafo, y setenta y siete Bis nueve, segundo párrafo; y
adiciona un segundo párrafo al artículo setenta y tres de la
Ley General de Salud. Es de segunda lectura. Sin discusión
se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo par-
ticular por trescientos veintidós votos en pro, uno en con-
tra y dos abstenciones. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la segunda
lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con
proyecto de decreto que concede permisos a los ciudadanos
José Rafael Guadalupe Carral y Escalante, Pedro Abelardo
Velasco Alvarado y Celso Humberto Delgado Ramírez pa-
ra aceptar y usar las condecoraciones que les confieren los
Gobiernos de las Repúblicas de Argentina y de Perú, del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, res-
pectivamente. Se aprueba en lo general y en lo particular
por trescientos diecisiete votos en pro, ninguno en contra y
tres abstenciones. Pasa al Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales.

Veintiún dictámenes de las Comisiones de:

� Participación Ciudadana, con punto de acuerdo para
exhortar al Gobierno Federal para que, con vistas a su
mayor éxito, en el diseño y la aplicación de sus políticas
públicas continúe fomentando la participación ciudada-
na y proporcione información sobre las formas específi-
cas de participación.

� Desarrollo Social, con punto de acuerdo a fin de ex-
hortar a los gobiernos estatales y a los municipales a
crear e impulsar programas específicos para combatir la
pobreza urbana y atender a este sector de la población.

� Desarrollo Social, con punto de acuerdo a fin de ex-
hortar a la Secretaría de Desarrollo Social a formular y
expedir o, en su caso, actualizar -en estricto cumpli-
miento de sus atribuciones- las vigentes normas oficia-
les mexicanas necesarias para garantizar las condiciones
y características de habitabilidad, calidad y seguridad de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 200651



Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52

los diferentes tipos de vivienda y sus etapas de cons-
trucción.

� Educación Pública y Servicios Educativos, con punto
de acuerdo a efecto de exhortar a la Secretaría de Edu-
cación Pública a ampliar el plazo para la incorporación
de las escuelas particulares de nivel preescolar y esta-
blecer mecanismos para la certificación del grado aca-
démico que corresponda a los docentes que no cuentan
con la licenciatura en educación preescolar, a fin de que
no sufran menoscabo en sus derechos adquiridos y se les
respete su antigüedad en la docencia y esto se haga ex-
tensivo a nivel nacional.

� Educación Pública y Servicios Educativos, con punto
de acuerdo para exhortar al secretario de Educación a
reforzar la perspectiva de género en los planes, progra-
mas y contenidos educativos de educación básica, con el
propósito de ir eliminando de raíz las desigualdades en-
tre hombres y mujeres.

� Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación Públi-
ca para que realice las acciones tendentes a incorporar en
los planes y programas de estudio de nivel preescolar y
primario el idioma inglés como materia obligatoria.

� Educación Pública y Servicios Educativos, con punto
de acuerdo para exhortar al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos a la actualización del Reglamento de
Cooperativas Escolares y el Reglamento de Padres de
Familia, considerando para ello la realización de foros
de consulta pública organizados por la Secretaría de
Educación Pública y la Asociación Nacional de Padres
de Familia.

� Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos
de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación
Pública a instaurar mediante el Instituto Nacional para
la Educación de los Adultos un programa que abata de
manera integral el analfabetismo y a convocar a orga-
nismos del sector privado a participar en la instrumen-
tación, financiamiento y operación de este programa.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a realizar los estudios, trámites
y procedimientos necesarios para declarar área de pro-
tección de recursos naturales el bosque El Nixticuil, lo-
calizado en Zapopan, Jalisco.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a publicar por conducto de la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas el
Programa de Manejo del Parque Nacional Cofre de Pe-
rote, Veracruz, de conformidad con los artículos sesenta
y cinco y sesenta y seis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de
acuerdo a fin de exhortar a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a revocar el registro de la
unidad de manejo para la conservación de la vida sil-
vestre otorgada para el proyecto turístico privado en la
isla La Roqueta, ubicada en los litorales del puerto de
Acapulco, Guerrero.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para exhortar a los secretarios de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y de Desarrollo Social a
utilizar los mecanismos tendentes a controlar y regular
de manera más estricta el desecho de gases y residuos
tóxicos en las zonas industriales del Valle de México y
zonas conurbadas, dadas las consecuencias fatales que
diariamente se generan en perjuicio de la población.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a decretar área natural protegi-
da el lago de Pátzcuaro, Michoacán.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal, por conduc-
to de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, la Secretaría de Salud y la Comisión Federal pa-
ra la Protección contra Riesgos Sanitarios, a tomar las
medidas necesarias para la próxima temporada de caza,
por el riesgo que implica el contagio de la gripe aviar.

� Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a publicar una norma oficial
mexicana que establezca los límites máximos permisi-
bles de emisión a la atmósfera de sulfuro de hidrogeno
proveniente de campos geotérmicos.

� Salud, con punto de acuerdo para exhortar al sistema
nacional de salud a practicar un urianálisis con tira re-
activa en la población pediátrica a efecto de prevenir y
corregir enfermedades renales.



� Salud, con puntos de acuerdo a fin de exhortar a la Se-
cretaría de Salud a evaluar e informar a esta soberanía a
través de la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios sobre el peligro que representan pa-
ra la salud humana las concentraciones de la sustancia
acrilamida en productos alimenticios.

� Unidas de Salud, y de Economía, con punto de acuer-
do para exhortar a las Secretarías de Salud, y de Econo-
mía, en el ámbito de sus competencias, a efecto de que
soliciten a todas las empresas refresqueras, o de bebidas
gaseosas o carbonatadas, e inclusive a las que utilicen
jugos o zumos naturales de frutas en su elaboración, que
incorporen vitaminas y minerales en todas las formas y
presentaciones de sus productos.

� Transportes, con punto de acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para inclu-
ya en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de dos mil siete, las
obras de repavimentación de la carretera a La Bocana,
en Mulegé, Baja California Sur.

� Transportes, con punto de acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a solicitar
a Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación
que resuelva con la mayor brevedad las demandas de
sus acreedores.

� Transportes, con punto de acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en coordi-
nación con los gobiernos del Distrito Federal y del esta-
do de México, a ampliar la Línea tres del Sistema de
Transporte Colectivo, Metro, hacia Ecatepec, México.

Sin discusión se aprueban en votación económica. Comu-
níquense.

Cuarenta y tres dictámenes negativos de iniciativas con
proyectos de decreto:

� De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de
acuerdos por los que se desecha la iniciativa que refor-
ma los artículos siete, veinticinco y cuarenta y nueve de
la Ley General de Desarrollo Social.

� De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que adiciona el artí-
culo veintinueve Bis a la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

� De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y
de Puntos Constitucionales, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma la fracción dé-
cima del artículo ochenta y nueve de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

� De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales,
y de Justicia y Derechos Humanos, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que adiciona el
párrafo cuarto del artículo veintiuno de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

� De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Vida Silvestre.

� De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
iniciativa que reforma el artículo sesenta y cinco de la
Ley General de Vida Silvestre.

� De la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa que reforma las fracciones décima del
artículo siete, primera, tercera y sexta del artículo doce,
segunda del artículo trece y segunda del artículo cator-
ce de la Ley General de Educación.

� De la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa que reforma el Capítulo sétimo de la
Ley General de Educación, el cual pasa a denominarse
�Consejo Consultivo para la Calidad de la Educación�,
y los actuales capítulos séptimo y octavo pasan a ser oc-
tavo y noveno, respectivamente, recorriéndose sucesi-
vamente la numeración del articulado.

� De la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa que reforma el artículo veintisiete de
la Ley General de Educación.

� De la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa que adiciona un párrafo cuarto, que
pasará a ser el tercer párrafo, reforma el actual párrafo
tercero del artículo dos, reforma la fracción quinta del
artículo siete y reforma el artículo diez de la Ley Gene-
ral de Educación.
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� De la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa que adiciona una fracción decimoter-
cera al artículo siete, y una fracción undécima al artícu-
lo treinta y tres, para que la actual fracción undécima
sea la fracción doceava y las posteriores se recorran su-
cesivamente, para quedar el artículo treinta y tres en ca-
torce fracciones, de la Ley General de Educación.

� De las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adicio-
na una fracción sexta al artículo sesenta y cinco de la
Ley General de Educación y reforma el artículo quince
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma el artí-
culo treinta y dos de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona los artículos veintiséis y veintiséis Bis de la Ley
Federal de Protección al Consumidor.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona el artículo veinticuatro de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma el artí-
culo treinta y siete de la Ley de Inversión Extranjera.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma el artí-
culo primero de la Ley de Inversión Extranjera.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversos artículos de la Ley de la Propiedad In-
dustrial.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que expide la Ley
General para el Desarrollo Integral del Sector Artesanal.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma los artí-
culos mil noventa y dos y mil noventa y tres del Código
de Comercio.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma el artí-
culo cincuenta y uno de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa de decreto que res-
tringe la importación de carne y leche en tanto no se es-
tablezca una nueva fecha para la apertura total de las
fronteras en este sector, de acuerdo con el Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que adiciona un artí-
culo treinta y cuatro Bis a la Ley Federal de Protección
al Consumidor.

� De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona los
artículos quince, cuarenta-E, doscientos setenta y uno y
trescientos cuatro de la Ley del Seguro Social.

� De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma los artículos
veintidós, doscientos sesenta y cinco, doscientos seten-
ta y dos, doscientos setenta y siete y doscientos setenta
y siete -A de la Ley del Seguro Social.

� De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma el artículo dos-
cientos trece de la Ley del Seguro Social.

� De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma el tercer párra-
fo y deroga los párrafos primero y segundo del artículo
ciento diecisiete de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

� De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el



que se desecha la iniciativa que adiciona un Título Sépti-
mo y un Capítulo Único a la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

� De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de
Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

� De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud.

� De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo doscientos treinta de la Ley General de
Salud.

� De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma el artículo se-
tenta y siete Bis cuatro de la Ley General de Salud.

� De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma el artículo trein-
ta y seis de la Ley General de Salud.

� De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma los artículos
trescientos veinte, trescientos veinticuatro y trescientos
treinta y cuatro de la Ley General de Salud.

� De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma el artículo cien-
to ochenta y cinco de la Ley General de Salud.

� De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma los artículos se-
tenta y siete Bis cuatro, setenta y siete Bis siete, setenta
y siete Bis veinticinco y setenta y siete Bis treinta y
nueve de la Ley General de Salud.

� De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal.

� De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos.

� De las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público Federal.

� De las Comisiones Unidas de Economía, y de Des-
arrollo Social, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la minuta proyecto de decreto que expide la Ley
que Crea al Consejo Económico y Social de Estado.

� De la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la minuta que reforma el artículo siete de la Ley
General de Educación.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la minuta con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de la Propiedad Industrial.

� De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la minuta con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de la Ley de In-
versión Extranjera.

Se aprueban en votación económica. Archívense los expe-
dientes como asuntos totalmente concluidos, y por lo que
se refiere a los cuatro últimos, se devuelven a la Cámara de
Senadores para los efectos del inciso d) del artículo seten-
ta y dos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la
que propone cambios en la integración de Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. De ente-
rado.

Comunicación del diputado Rafael Alejandro Moreno Cár-
denas, con la que solicita licencia para separarse de su car-
go como diputado electo en la tercera circunscripción plu-
rinominal. En votación económica se aprueban los puntos
de acuerdo respectivos.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con
proyecto de decreto que concede autorización al ciudadano
Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, para ausentarse del territorio nacional del nueve al
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catorce de mayo de dos mil seis, a fin de realizar una visi-
ta de Estado a la República de Austria el once de mayo,
asistir a la cuarta Reunión Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno América Latina y el Caribe-Unión Europea el do-
ce y trece de mayo, participar en la tercera Cumbre Méxi-
co-Unión Europea el trece de mayo y realizar una visita de
trabajo a la República Eslovaca el trece del mismo mes. Es
de segunda lectura. Sin discusión se aprueba el proyecto de
decreto en lo general y en lo particular por trescientos vein-
tiún votos en pro, ninguno en contra y tres abstenciones.

Presidencia del diputado
Álvaro Elías Loredo

Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales, y de Fortalecimiento del Federalismo, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos treinta y
seis, setenta y seis, ciento cinco, ciento quince y ciento die-
ciséis de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Es de segunda lectura. Sin discusión se aprue-
ba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular
por trescientos seis votos en pro, tres en contra y cinco abs-
tenciones. Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Equidad y Género,
de Gobernación, y de Justicia y Derechos Humanos, con
proyecto de Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Es de segunda lectura. Por ins-
trucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura a fe de
erratas que remite la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos, que es aceptada por la Asamblea. La Secretaría re-
coge la votación en lo general y en lo particular con la fe
de erratas admitida, misma que resulta aprobatoria por tres-
cientos catorce votos en pro, ninguno en contra y ninguna
abstención. Pasa al Senado para los efectos del inciso e) del
artículo setenta y dos constitucional.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, y de Equidad y Género, con proyecto de decre-
to que adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales.
Es de segunda lectura. Por instrucciones de la Presidencia,
la Secretaría da lectura a fe de erratas que remite la Comi-
sión de Justicia y Derechos Humanos, que es aceptada por

la Asamblea. La Secretaría recoge la votación en lo gene-
ral y en lo particular con la fe de erratas admitida, misma
que resulta aprobatoria por trescientos once votos en pro,
ninguno en contra y cuatro abstenciones. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, y de Atención a Grupos Vulnerables, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. Es de segunda lectura. Sin
discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y
en lo particular por trescientos trece votos en pro, ninguno
en contra y dos abstenciones. Pasa al Senado para los efec-
tos del inciso e) del artículo setenta y dos constitucional.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
trescientos cuarenta y tres Bis del Código Penal Federal. Es
de segunda lectura. Sin discusión se aprueba el proyecto de
decreto en lo general y en lo particular por trescientos on-
ce votos en pro, ninguno en contra y dos abstenciones. Pa-
sa al Senado para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se establecen los meca-
nismos para concluir el proceso de desincorporación, me-
diante disolución y liquidación, de Financiera Nacional
Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, institución de
banca de desarrollo. Es de segunda lectura. Sin nadie dis-
cusión en lo general, el Presidente informa de los artículos
del proyecto de decreto que se reservan para la discusión
en lo particular, y la Secretaría recoge la votación en lo ge-
neral y en lo particular de los artículos no reservados, mis-
ma que resulta aprobatoria por trescientos nueve votos en
pro, ninguno en contra y cuatro abstenciones.

La Secretaría da lectura a documento remitido por el dipu-
tado Gustavo Enrique Madero Muñoz, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con propuestas de
modificaciones a los artículos primero y primero y segun-
do transitorios, reservados, que la Asamblea acepta.

Por trescientos cuatro votos en pro, ninguno en contra y
dos abstenciones, se aprueban los artículos reservados
con las modificaciones admitidas, y el Presidente declara



aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se establecen los mecanismos para concluir
el proceso de desincorporación, mediante disolución y li-
quidación, de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad
Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos. Es de segunda lectura. Sin dis-
cusión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en
lo particular por doscientos ochenta y nueve votos en pro,
ninguno en contra y cuatro abstenciones. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que adiciona la fracción cuarta del ar-
tículo noventa y nueve de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Es de segunda lectura. Sin dis-
cusión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en
lo particular por doscientos veinticinco votos en pro, se-
tenta y cinco en contra y tres abstenciones. Pasa a las le-
gislaturas de los estados para sus efectos constitucionales.

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minu-
ta proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal
de Justicia para Adolescentes y se reforman la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federa, la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República y la Ley Federal de
Defensoría Pública. Se turna a las Comisiones Unidas de
Justicia y Derechos Humanos y de Gobernación.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que reforma el artículo setenta y tres
fracción vigésimonovena - H, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Es de segunda lectura.
Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo ge-
neral y en lo particular por doscientos veintinueve votos en
pro, ninguno en contra y una abstención. Pasa a las legisla-
turas de los estados para sus efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma el último párrafo del artículo seis, los
artículos ciento veinte, ciento veintiuno, ciento veintidós y
ciento veintitrés y la denominación del Capítulo vigésimo
segundo, para ser �Premio Nacional de la Cerámica�; y
adiciona la fracción decimoséptima al artículo seis y los ar-
tículos ciento veinticuatro, ciento veinticinco, ciento vein-
tiséis y ciento veintisiete en un Capítulo vigésimo tercero,
denominado �Disposiciones Generales�, todos de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. Es de segunda
lectura. Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en
lo general y en lo particular por trescientos siete votos en
pro, ninguno en contra y una abstención. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con pro-
yecto de decreto que reforma las fracciones segunda del ar-
tículo primero y primera del artículo segundo de la Ley de
Ciencia y Tecnología. Es de segunda lectura. Sin discusión
se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo par-
ticular por trescientos seis votos en pro, ninguno en contra
y una abstención. Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con
proyecto de decreto que reforma la fracción quinta del ar-
tículo treinta y seis y el artículo cincuenta y uno de la Ley
de Ciencia y Tecnología. Es de segunda lectura. Sin discu-
sión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo
particular por doscientos cincuenta votos en pro, cincuenta
y cuatro en contra y cuatro abstenciones. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley que Crea la Agencia Es-
pacial Mexicana. Es de segunda lectura. Sin discusión se
aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo parti-
cular por doscientos veinticinco votos en pro, ochenta y
tres en contra y seis abstenciones. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Cultura, con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Fomento para la Lectura y el Li-
bro. Es de segunda lectura. Sin nadie discusión en lo gene-
ral, el Presidente informa de los artículos del proyecto de
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decreto que se reservan para la discusión en lo particular,
y la Secretaría recoge la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no reservados, misma que resul-
ta aprobatoria por trescientos doce votos en pro, ninguno
en contra y cinco abstenciones.

Sobre el artículo dos, el Capítulo cuarto, los artículos vein-
tiuno y cinco y recorrer toda la numeración de los artícu-
los, se le concede la palabra al diputado Sergio Penagos
García, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal; y propone modificaciones que la Asamblea desecha.

Por doscientos cuarenta votos en pro, ochenta y uno en
contra y doce abstenciones, se aprueban los artículos reser-
vados en sus términos y el Presidente declara aprobado en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto que ex-
pide la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. Pasa al
Ejecutivo para los efectos constitucionales.

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minu-
ta proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se
turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona un párra-
fo segundo al artículo ochenta y cinco de la Ley General de
Vida Silvestre. Es de segunda lectura. Sin discusión se
aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo parti-
cular por trescientos veinticinco votos en pro, ninguno en
contra y cuatro abstenciones. Pasa al Senado para los efec-
tos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que reforma el artículo
ciento ochenta de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente. Es de segunda lectura. Sin dis-
cusión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en
lo particular por trescientos veintiocho votos en pro, nin-
guno en contra y dos abstenciones. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Capítulo doceavo, Tí-
tulo Segundo, de la Ley Federal de Derechos, en materia
del régimen fiscal de Petróleos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto de Ley Reglamentaria
del Artículo veintisiete Constitucional, para establecer co-
mo zona de restauración ecológica y de reserva de aguas la
región Lerma-Santiago-Pacífico. Es de segunda lectura.
Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo ge-
neral y en lo particular por doscientos cincuenta y siete vo-
tos en pro, setenta y cuatro en contra y seis abstenciones.
Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

Comunicación del diputado Héctor Humberto Gutiérrez de
la Garza, con la que solicita licencia para separarse de su
cargo como diputado electo en la segunda circunscripción
plurinominal. En votación económica se aprueban los pun-
tos de acuerdo respectivos.

Desde su curul el diputado Pedro Ávila Nevárez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, so-
licita la palabra, que el Presidente considera al final de las
discusiones programadas.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión. El Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas
con ocho minutos, citando para la que tendrá lugar el jue-
ves veintisiete de abril de dos mil seis a las once horas.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Proceda la Secretaría a poner a discusión el
acta.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, está a discusión el acta. No
habiendo quien haga uso de la palabra, en votación econó-
mica se pregunta si es de aprobarse.

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor... 

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputa-
da Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobada el acta. Proceda la Secretaría con-
tinuar con las comunicaciones, por favor.



MESA DIRECTIVA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Diputada Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta
de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Pre-
sente.

Los suscritos, coordinadores de los grupos parlamentarios,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, solicitamos se sirva someter a la conside-
ración del Pleno la postulación de la diputada Margarita del
Sagrado Corazón de Jesús Chávez Murguía para ocupar la
Secretaría de la Mesa Directiva que ha quedado vacante en
razón de la licencia concedida a la diputada Patricia Gar-
duño Morales.

Lo anterior para su atención procedente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2006.� Diputado
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputado Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Diputado José González Morfín (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dipu-
tado Jorge Antonio Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro González Yáñez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo; Diputado Jesús Martínez Álvarez, Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia.»

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Solito a la Secretaría, instruya el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
¿Falta algún o alguna diputada por registrar su asistencia?
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se informa a la
Presidencia que se han registrado 386 diputados y diputa-

das. Los ciudadanos diputados que no hayan registrado su
asistencia, cuentan con 15 minutos para hacerlo por cé-
dula.

MESA DIRECTIVA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se pide nuevamente a la Secretaría, que una
vez que se ha cerrado el sistema electrónico de asistencia,
se vuelva a abrir, hasta por cinco minutos, para proceder a
la elección de la Secretaria de la Mesa Directiva.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por diez mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de la elección de la Secretaria de la Mesa Direc-
tiva. (...)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada Margarita del Sagrado Corazón de 
Jesús Chávez Murguía (desde la curul): A favor.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Gracias diputada. 

Diputada Presidenta informo a usted, que se han emitido
345 votos en pro, cero en contra y siete abstenciones.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobada. 

Se solicita que pase al frente la diputada Margarita del Sa-
grado Corazón de Jesús Chávez Murguía, para tomar pro-
testa de ley.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
invita a los presentes a ponerse de pie, si son tan amables.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Diputada Margarita del Sagrado Corazón de
Jesús Chávez Murguía, ¿protesta guardar y hacer guar-
dar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y
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patrióticamente el cargo de Secretaria de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, por el periodo del 27 de
abril al 31 de agosto de 2006, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La diputada Margarita del Sagrado Corazón de Jesús
Chávez Murguía: Sí, protesto.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Si así no lo hiciere que la nación se lo de-
mande.

Bienvenida.

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se encuentran a las puertas de este recinto los
ciudadanos Francisco Flores González, Héctor Rodríguez
Rocha y Ariel Baltazar Córdova Wilson, diputados suplen-
tes electos de la cuarta circunscripción, de la segunda y de
la tercera circunscripción plurinominales.

Se designa, en comisión, para que los acompañen en el ac-
to de rendir protesta de ley para entrar en funciones, a los
siguientes ciudadanos diputados y diputadas: María de Je-
sús Aguirre Maldonado, Imelda Melgarejo Fukutake, Eu-
genio Mier y Concha Campos, Carlos Manuel Rovirosa
Ramírez, Rolando García Alonso, María del Carmen Escu-
dero Fabre y Elsa Obrajero Montes.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
pide a la comisión cumplir con este encargo. Se invita a los
presentes a ponerse de pie, por favor.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Ciudadanos Francisco Flores González, Héc-
tor Rodríguez Rocha y Ariel Baltazar Córdova Wilson,
¿protestan guardar y hacer guardar la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de
diputado que el pueblo les ha conferido, mirando en todo
por el bien y prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos Francisco Flores González, Héctor Ro-
dríguez Rocha y Ariel Baltazar Córdova Wilson: Sí pro-
testo.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Si así no lo hicieren, que la nación se los de-
mande.

Bienvenidos a su casa.

Se solicita a la Secretaría continuar con las comunicaciones
de los congresos de los estados.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos. � Congre-
so del Estado de Chihuahua.� Secretaría.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la H. Cáma-
ra de Diputados.� México, DF.

Anexo a la presente me permito enviarle copia del Acuer-
do número 156/06 II P.O., aprobado en Sesión celebrada el
día de la fecha, mediante el cual la Sexagésima Primera
Legislatura de este honorable Congreso del estado, solicita
de manera respetuosa al titular del Poder Ejecutivo federal,
para que en uso de las atribuciones exclusivas que le con-
cede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, presente iniciativa de decreto ante la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, para modificar el
artículo tercero transitorio del Presupuesto de Egresos de la
Federación, para el Ejercicio Fiscal 2006.

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad
de mi atenta consideración.

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chihuahua, Chih., a 2 de marzo de 2006.� Dip. José Luis Canales de
la Vega (rúbrica), Presidente del H. Congreso del estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos. �
Congreso del Estado de Chihuahua.� Secretaría.

La Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congre-
so del estado de Chihuahua, reunida en su segundo perío-
do ordinario de sesiones, dentro de su segundo año de ejer-
cicio constitucional,



Acuerda

Primero.- Respetuosamente solicitar al titular del Poder
Ejecutivo federal, para que en uso de las atribuciones ex-
clusivas que le concede la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presente iniciativa de decreto
ante la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
a fin de modificar el artículo Tercero Transitorio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fis-
cal 2006, por lo que proponemos la siguiente redacción:

�Tercero.- Se asignan $685'600,000.00 en el Presupues-
to de la Secretaría de Agricultura durante el año 2006,
para disminuir, en beneficio de todos los productores, el
impacto en los costos de producción por concepto de
energía eléctrica en el bombeo de agua para riego de
cultivos agrícolas.

Para el efecto, la Secretaría de Agricultura y la Comi-
sión Federal de Electricidad, convendrán la forma de
pago y emitirán, a más tardar el día 15 de febrero de
2006, los lineamientos respectivos.�

Segundo.- Conminar, de manera atenta y respetuosa, a las
Legislaturas de los estados y a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, para que hagan lo propio, solicitándole al ti-
tular del Poder Ejecutivo federal, presente la iniciativa co-
rrespondiente a fin de modificar el artículo Tercero Transito-
rio del Presupuesto de Egresos de la Federación; ello, en
beneficio de los productores de bombeo del sector agrope-
cuario de todo el país.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de marzo del año dos mil
seis.� Dip. José Luis Canales de la Vega (rúbrica), Presidente; Dip.
Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Secretaria; Dip. Leticia Le-
desma Arroyo (rúbrica), Secretaria.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do.� Coahuila de Zaragoza.� Congreso del Estado Inde-
pendiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.

C. Dip. Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.

En sesión celebrada el 28 de marzo de 2006 el pleno del
Congreso del estado de Coahuila de Zaragoza, trató lo re-
lativa a una proposición con punto de acuerdo sobre �Re-
ducción Presupuestal que sufrió el estado de Coahuila por
parte de la Federación, en materia de turismo para el Ejer-
cicio Fiscal de 2006�, la cual fue planteada por el diputado
Juan Alejandro de Luna González, del grupo parlamentario
�Jesús Reyes Heroles� del Partido Revolucionario Institu-
cional, en los términos que consigna el documento que se
acompaña a la presente comunicación.

Al tratarse este asunto, el Pleno de este Congreso aprobó
un punto de acuerdo, mediante el cual se determinó lo si-
guiente:

Primero.- Envíese una respetuosa solicitud al Ejecutivo
federal, para que reconsidere su decisión en la reasigna-
ción presupuestal durante los siguientes meses del año en
curso, con el propósito de que se le asigne mayor presu-
puesto al estado de Coahuila en materia de turismo.

Segundo.- Solicítese a la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, que en el estudio y discu-
sión del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2007, sea considerado un incremento
sustancial para el rubro de turismo, con el propósito de
que entidades federativas como Coahuila, reciban sufi-
ciente apoyo federal y logren, al mediano plazo, crear la
infraestructura necesaria para atraer a los visitantes na-
cionales. y extranjeros a destinos regionales aún no ex-
plotados y fortalecer los actualmente en servicio.

Conforme a lo que se dispone en el artículo 258 de la Ley
Orgánica de este Congreso, este punto de acuerdo se co-
munica a la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, para su consideración y los efectos que se estimen
procedentes, en lo que se refiere a lo consignado en el apar-
tado segundo del mismo.

Sin otro particular, protestamos a usted las seguridades de
nuestra atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila, a 29 de marzo del año 2006.� Lic. Prof. Alfonso
Martínez Pimentel (rúbrica), oficial mayor del Congreso del Estado.
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«Escudo.� Coahuila de Zaragoza.� Congreso del Estado
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.

Proposición con punto de acuerdo que presenta el diputado
Juan Alejandro de Luna González, en representación del
grupo parlamentario �Jesús Reyes Heroles� del Partido Re-
volucionario Institucional, con relación a la reducción pre-
supuestal que sufrió el estado de Coahuila, por parte de la
Federación, en materia de turismo, para el ejercicio fiscal
2006.

Con su permiso diputada Presidenta; compañeras y com-
pañeros legisladores:

Por su definición, al turismo se le ha abordado, tradicio-
nalmente, no como una actividad económica productiva,
sino como el consumo de un conjunto de bienes y servicios
que efectúan los visitantes y turistas cuando salen de su en-
torno habitual. Sin embargo, el volumen de personas y re-
cursos que emplean las empresas y establecimientos dedi-
cados a atender las demandas de los visitantes, entre otros
muchos factores, ha contribuido a considerar al turismo
como una realidad económica específica y con característi-
cas propias.

Es posible afirmar que la importancia del turismo, como
generador neto de divisas, ha sido de extrema importancia,
pues el valor de sus divisas, representa el 50% de lo que
México recibe por las exportaciones petroleras, erigiéndo-
se en la tercera fuerza de recursos recibidos por ese con-
cepto; es decir, la primera fuerza la constituye la exporta-
ción del petróleo; la segunda las remesas que envían los
mexicanos en el extranjero; y la tercera, el turismo.

La industria turística, además de ser una fuente importante
generadora de empleos, mantiene el récord de sostener un
superávit, al ser actividades rentables, nobles y sustancial-
mente requeridas al incrementarse el número de turistas
viajando por todos los destinos que ofrece el país.

Registros de la Organización Mundial de Turismo indican
que para 2004 arribaron 763 millones de turistas a diferen-
tes destinos del mundo, máximo histórico alcanzado en el
que México participó con el 2.7% de los turistas interna-
cionales, ubicándose como el octavo país receptor en el
plano mundial y el segundo en el continente americano, so-
lo por debajo de los Estados Unidos de Norteamérica.

Dadas las características de la profesionalización de los ac-
tores de esta actividad, el mejoramiento sustancial de los

servicios proporcionados y el impulso recibido por las
campañas de promoción, en los últimos 5 años se ha supe-
rado la cantidad de 18 millones de turistas viajando por
México, estimando que en el 2006 sean arriba de 22 millo-
nes de turistas que seleccionen a nuestro país para pasear
por su gran diversidad de destinos.

No obstante la importancia que como sector estratégico tie-
ne el turismo para los mexicanos, importancia que ha for-
talecido los compromisos enmarcados en el Plan Nacional
de Turismo, que como eje rector concibe al turismo como
prioridad nacional, las autoridades responsables no han do-
tado a esta importante actividad de una mayor cantidad de
recursos que permitan incrementar la infraestructura turís-
tica que fortalezca a los diversos destinos que de manera
incipiente brindan un servicio de acuerdo a sus pocas posi-
bilidades, careciendo en muchas ocasiones de los requeri-
mientos fundamentales del visitante. Es necesario que el
Gobierno Federal invierta una mayor cantidad de recursos
que permitan el desarrollo de esta importante actividad que
ayuda sobremanera al crecimiento económico y social de
las comunidades que ven en el turismo una fuente de in-
gresos.

El Gobierno de Coahuila, comprometido con el desarrollo
sustentable de esta actividad en el Estado, y no obstante las
reducciones presupuesta les de las que ha sido objeto la Se-
cretaría Federal de Turismo-y, por consecuencia, el detri-
mento de la aportación que por medio del Convenio de Re-
asignación de recursos aportaría a la entidad, ha
comprometido una inversión superior a los 30 millones de
pesos con la finalidad de apoyar a la promoción y desarro-
llo de los 38 municipios de Coahuila, en una acción sin pre-
cedentes.

Lo anterior es en base a la fortaleza que representa la �in-
dustria sin chimeneas�, el crecimiento cultural que conlle-
va, el surgimiento de nuevos empleos, el crecimiento social
de las comunidades y, lo más importante, la seguridad de
un empleo bien remunerado para las familias coahuilenses
que hacen de esta actividad su principal sustento.

Para los escépticos, el territorio coahuilense, tercero en ex-
tensión de nuestro país, solamente aventajado por Chihua-
hua y Sonora, contiene maravillas en su semidesierto, por
lo que es susceptible de explotar en diferentes clases de tu-
rismo, como pudieran ser:

Turismo cinegético;
Turismo acuático y de pesca;



Turismo ecológico;
Turismo empresarial;
Turismo arqueológico;
Turismo en relación a los fósiles marinos y de dinosau-
rios; Turismo de los �Pueblos Mágicos�;
Etcétera.

Solamente hace falta la voluntad del Ejecutivo federal, pa-
ra lograr reactivar la economía de nuestro Estado, apoyan-
do actividades económicas que lo fortalezcan. En este sen-
tido, se justifica ampliamente la necesidad de incrementar
los atractivos y productos turísticos que nuestra entidad fe-
derativa mantiene dormidos; es urgente el desarrollo de
nuevos proyectos y, sobre todo, proyectos en los que se im-
plementen las normas de calidad turística que nos hagan
competitivos a nivel internacional.

Consideramos que es indispensable redefinir los ramos
presupuestales que habrán de ejercer durante los próximos
meses, para destinar mayores recursos en el área turística
de los estados, que como el nuestro, tienen mucho que
ofrecer a los visitantes nacionales y extranjeros.

El gobierno del estado, como ya se dijo en líneas anterio-
res, tiene clara esta idea, por lo que está decidido a invertir
en su desarrollo, prueba de ello es que presentó, y le fue
aprobada por esta soberanía, una iniciativa donde se con-
templa en la Ley Orgánica de la Administración Pública, la
creación de la Secretaría de Turismo, con mayores recursos
presupuestales y con la instrucción de desarrollar programas
turísticos donde se explote en forma adecuada nuestra situa-
ción de vecinos del país más poderoso y rico de la tierra.

Solo por poner dos ejemplos de lo que señalo, les diré lo si-
guiente:

� La presa de La Amistad, en el municipio de Acuña, es
compartida por ambos países y, mientras que del lado de
Del Río, Texas, se realizan 120 torneos de pesca al año,
de nuestro lado tan solo se organizan 3. Pero para igua-
lar lo que del lado norteamericano se hace, se necesitan
recursos para crear infraestructura y condiciones de se-
guridad que compitan como atractivo turístico y depor-
tivo con las ofrecidas por Del Río, Texas.

� Por otro lado, y en el mismo municipio de Acuña, se
encuentran parajes impresionantes del Río Bravo, a la
altura de La Linda y del Cañón de Boquillas, cerca de
los límites con Chihuahua, parajes que del lado ameri-
cano son explotados en un extraordinario espacio lla-

mado Big Bend National Park. Dicho parque es todo un
éxito turístico y se encuentra solamente cruzando el río,
sin que medien diferencias geográficas algunas y, sin
embargo, nosotros no contamos con la infraestructura
necesaria para su explotación en nuestro territorio.

Como estos ejemplos, a lo largo y ancho de nuestro terri-
torio encontraremos muchos, pero para su desarrollo y ex-
plotación se requieren recursos, recursos que nos niega la
Federación.

Al respecto, debo señalar a ustedes, que en el año 2005, ob-
tuvimos de la Federación 2.2 millones de pesos para �Pue-
blos Mágicos�, ese fue todo el presupuesto asignado du-
rante dicho año.

En 2006, originalmente nos había asignado un presupuesto
6 millones de pesos y se redujo a 4 millones por �insufi-
ciencia presupuestaria�.

Ante esta situación de reducción en la reasignación ofreci-
da, el gobierno del estado debe de suplir la deficiencia ge-
nerada; por lo que debe hacer el esfuerzo de llegar a 27.3
millones de pesos, contando con la concurrencia de los
municipios y otros organismos.

Estamos conscientes que con la participación del Gobierno
Federal en el rubro turístico y la concurrencia del gobierno
del estado, el estado de Coahuila tendrá, por fin, el detona-
dor del desarrollo en esta importante área de la economía
regional.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta soberanía, su
apoyo unánime del siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero.- Que dada la importancia del tema, sea conside-
rada esta proposición con punto de acuerdo como de ur-
gente y obvia resolución.

Segundo.- Envíese una respetuosa solicitud al Ejecutivo
federal, para que reconsidere su decisión en la reasignación
presupuestal durante los siguientes meses del año en curso,
con el propósito de que se le asigne mayor presupuesto al
estado de Coahuila en materia de turismo.

Tercero.- Solicítese a la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, que en el estudio y discusión del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
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Fiscal 2007, sea considerado un incremento sustancial pa-
ra el rubro de turismo, con el propósito de que entidades fe-
derativas como Coahuila, reciban suficiente apoyo federal
y logren, al mediano plazo, crear la infraestructura necesa-
ria para atraer a los visitantes nacionales y extranjeros a
destinos regionales aún no explotados y fortalecer los ac-
tualmente en servicio.

Saltillo, Coah., a 28 de marzo del año 2006.� Por el grupo parlamen-
tario �Jesús Reyes Heroles� del Partido Revolucionario Institucional,
Dip. Juan Alejandro de Luna González (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE
ADMINISTRARA EL FONDO DE APOYO 

SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Margarita del Sagrado Cora-
zón de Jesús Chávez Murguía: «Escudo.� Congreso del
Estado.� Michoacán de Ocampo.

Diputados secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión. Presente

En cumplimiento a lo instruido en sesión celebrada el día
de hoy, se remite Acuerdo por medio del cual, entre otros,
la Septuagésima Legislatura del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, manifiesta su beneplácito por la
aprobación del decreto que contiene la Ley que crea el Fi-
deicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social pa-
ra Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, y por el inicio
de la distribución de los apoyos a los beneficiarios inclui-
dos en el padrón elaborado en el 2004 por la Secretaría de
Gobernación. Adjunta al presente se remite la propuesta de
acuerdo de origen, para los efectos procedentes.

Reiteramos la seguridad de nuestro respeto.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán, a 6 de abril de 2006.� Presidente, Dip. Jorge
Adolfo Reza Moqueo (rúbrica); Primer Secretario, Dip. Fernando

Cano Ochoa (rúbrica); Segundo Secretario, Dip. Martín Godoy Sán-
chez (rúbrica); Tercer Secretario, Dip. Eugenio Torres Moreno (rúbri-
ca).»

«Escudo.� Congreso del Estado.� Michoacán de Ocampo.

El H. Congreso del Estado, en sesión celebrada el día de
hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente:

Acuerdo

Primero.- El Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo manifiesta su beneplácito por la aprobación del
decreto que contiene la Ley que crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabaja-
dores Migratorios Mexicanos y por el inicio de la distribu-
ción de los apoyos a los beneficiarios incluidos en el pa-
drón elaborado en el 2004 por la Secretaría de
Gobernación.

Segundo.- Se exhorta a las autoridades del Fideicomiso
que Administra el Fondo de Apoyo Social para Ex Traba-
jadores Migratorios Mexicanos, para que a la brevedad po-
sible se agilice y se haga más eficiente el proceso de distri-
bución de los apoyos correspondientes a los ex-braceros o
sus sobrevivientes, recomendando la creación de oficinas
regionales para tal efecto.

Tercero.- Se exhorta al Ejecutivo Federal y al Congreso de
la Unión para que de acuerdo a sus atribuciones, aplique
nuevas medidas para la ampliación del padrón de ex traba-
jadores migratorios, y sean incluidos los que a pesar de ha-
ber participado en el Programa Bracero, por algún motivo
o requisito no aparecieron en el padrón elaborado por la
Secretaría de Gobernación.

Cuarto.- Se hace un llamado a los gobiernos estatales que
estén en condiciones de hacerlo a aportar las cantidades
que les sean posibles al Fondo de Apoyo para Ex Trabaja-
dores Migratorios Mexicanos para de esta manera, incre-
mentar el patrimonio del fideicomiso.

Quinto.- Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal
y a los gobiernos estatales a esforzarse para integrar a sus
programas sociales a los ex braceros, muchos de los cuales
viven en condiciones precarias y son parte de los sectores
sociales más vulnerables.

Sexto.- Remítase el presente al titular del Poder Ejecuti-
vo federal, a los gobiernos estatales, a las Cámaras del



Congreso de la Unión, a los Congresos de los estados de
Sonora, Colima, Zacatecas, Quintana Roo, y demás legis-
laturas de los estados de la República, para su conocimien-
to y efectos correspondientes.

Palacio del Poder Legislativo.� Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
6 seis días del mes de abril de 2006 dos mil seis.� Presidente, Dip.
Jorge Adolfo Reza Moqueo (rúbrica); Primer Secretario, Dip. Fernan-
do Cano Ochoa (rúbrica); Segundo Secretario, Dip. Martín Godoy
Sánchez (rúbrica); Tercer Secretario, Dip. Eugenio Torres Moreno (rú-
brica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para su conocimiento.

PARLAMENTOS INFANTILES

La Secretaria diputada Margarita del Sagrado Cora-
zón de Jesús Chávez Murguía: «Escudo.� Querétaro.�
Poder Legislativo.

Dip. Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 frac-
ciones V y XII y 40 de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Querétaro, en sesión extraordinaria del
Pleno de la Legislatura celebrada el 6 de marzo de 2006, se
aprobó el acuerdo para exhortar a las autoridades compe-
tentes a continuar con la celebración de parlamentos infan-
tiles, así como a las dependencias estatales y municipales
correspondientes para que establezcan y refuercen progra-
mas de protección a menores, remitiéndoles un ejemplar
para que determinen lo conducente.

Sin otro particular, le reiteramos nuestro respeto institucio-
nal.

Atentamente.

Santiago de Querétaro, Qro., 23 de marzo de 2006.� LIV Legislatura
del Estado de Querétaro.� Comisión Permanente.� Dip. María San-
dra Ugalde Basaldúa (rúbrica) Presidenta; Dip. José Luis Aguilera Ri-
co (rúbrica), Segundo Secretario.»

«Escudo.� Querétaro.� Poder Legislativo.

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del estado de Queré-
taro, en ejercicio de las facultades que le confieren los ar-
tículos 40 y 41 fraccion XXXIV de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, y

Considerando

1. Que nuestro país se ha caracterizado por su permanente
interés en la defensa de los derechos humanos y particular-
mente de aquellos sectores de la población más vulnerables
como lo es la población infantil, prueba de ello es su parti-
cipación en la firma de diversos instrumentos internaciona-
les; entre ellos, la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, la cual fue aprobada en 1989 por la Asamblea General
de Naciones Unidas y ratificada por el Senado Mexicano
en septiembre de 1990, entrando en vigor el día 21 de oc-
tubre de 1990, estableciendo la protección fundamental de
las niñas y niños, a partir de la cual se han realizado diver-
sos trabajos legislativos con el fin de continuar con el am-
paro de los mismos.

2. Que la Ley para la Protección de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes es uno de los documentos lega-
les que México ha emitido con el mismo interés de la per-
manencia y continuidad de este tipo de trabajos, siendo así
que en el año 2000 se aprobó dicho ordenamiento regla-
mentario del artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

3. Que el H. Congreso de la Unión ha favorecido de mane-
ra importante la participación de los niños a efecto de po-
der brindarles la oportunidad de expresar su opinión por
medio de los parlamentos de las niñas y los niños de Mé-
xico, mismos que se han realizado con la participación del
Senado de la República, la Secretaría de Educación Públi-
ca, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, así como por el Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia.

4. Que debido al gran interés mostrado y reflejado en una
nutrida participación y excelentes resultados de esta im-
portante actividad en sus primeras ediciones, durante el
mes de mayo de 2005 se realizó el Tercer Parlamento de las
Niñas y los Niños de México, donde se estableció la per-
manencia de signar los compromisos y de instituir una se-
rie de responsabilidades encaminadas al seguimiento de los
mismos.
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5. Que atendiendo a los trabajos realizados por las comi-
siones que se integraron para el desarrollo del parlamento
se plantearon tres rubros en los que se canalizan los acuer-
dos; son los siguientes: �Mi familia y yo�, �Mi escuela y
yo� y �Mi comunidad y yo�. Mismos que se orientan a la
protección laboral y sexual, al otorgamiento de más becas
de estudio a los niños de escasos recursos, a realizar cam-
pañas de difusión de los derechos de los menores y del fo-
mento a la unión familiar y al incremento de servicios de
salud.

6. Que por ello, la Legislatura del estado de Querétaro se
suma al punto de acuerdo emitido por la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión para dar seguimiento a los
acuerdos emitidos durante el Tercer Parlamento de las Ni-
ñas y los Niños de México derivados de las inquietudes de
los menores que intervinieron, reconociendo su derecho a
participar, ejerciendo su capacidad de opinión y la facultad
de expresar libremente las propuestas relacionadas con el
ámbito en que se desenvuelven.

7. Que por su parte esta LIV Legislatura del estado realizó
el Primer Parlamento Infantil durante el mes de abril de
2005, con la participación de 25 niños provenientes de to-
dos los municipios del estado, llevando a cabo un ejercicio
legislativo en el cual los niños, mediante la realización de
talleres legislativos y actividades recreativas, manifestaron
sus inquietudes, mismas que se concretaron en iniciativas
de acuerdos referentes a la siguiente temática: El cuidado
de la ecología en nuestro estado; La importancia de los ni-
ños en nuestro entorno; Los principios y valores en el país;
Propuestas para tener un país mejor; y Propuestas sobre
educación, ciencia y tecnología.

8. Que los ejercicios legislativos descritos han generado en
las niñas y los niños la oportunidad de observar las activi-
dades legislativas y de opinar y reflejar inquietudes desde
su visión y experiencia, propiciando que desde su tempra-
na edad estén conscientes de lo importante que es el cono-
cimiento, ejercicio y defensa de sus derechos fundamenta-
les por medio de foros de opinión, análisis, expresión,
deliberación y discusión para plantear los temas de su inte-
rés en un ambiente de tolerancia.

Por, lo anterior, esta Quincuagésima Cuarta Legislatura
aprueba el siguiente:

Acuerdo para exhortar a las autoridades competentes a
continuar con la celebración de parlamentos infantiles,
así como a las dependencias estatales y municipales co-

rrespondientes para que establezcan y refuercen pro-
gramas de protección a menores.

Artículo Único. La LIV Legislatura del estado de Queré-
taro exhorta al Congreso de la Unión, a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal y a las Legislaturas de los es-
tados unidos de la República a continuar con la celebración
de los parlamentos infantiles que les competan, así como al
titular del Poder Ejecutivo del estado y a los ayuntamien-
tos para que, a través de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal y municipales que corres-
pondan, se continué con el establecimiento o, en su caso,
refuerzo de los programas que protejan a menores, consi-
derando la seguridad y el desarrollo de los mismos en sus
planes de trabajo, de acuerdo a las facultades y atribucio-
nes que les competa.

Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Cuarta Le-
gislatura.

Segundo. Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, a la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, a las Legislaturas de los estados,
al titular del Poder Ejecutivo estatal y a los ayuntamientos
del estado para que determinen lo conducente.

Tercero. Remítase el presente acuerdo al titular del Poder
Ejecutivo del estado de Querétaro para su publicación en el
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro �La
Sombra de Arteaga�.

Lo tendrá entendido el ciudadano gobernador constitucio-
nal del estado de Querétaro y mandará se imprima y publi-
que. 

Atentamente.

Dado en el Salón de Sesiones �Constituyentes de 1916-1917� Recinto
Oficial del Poder Legislativo del Estado, a los seis días del mes de mar-
zo del año dos mil seis.� LIV Legislatura del Estado de Querétaro.�
Comisión Permanente.� Dip. María Sandra Ugalde Basaldúa (rúbri-
ca), Presidenta; Dip. José Luis Aguilera Rico (rúbrica), Segundo Se-
cretario.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Gobernación,
para su conocimiento.



Se encuentra en el salón de sesiones el señor Guy de Vel,
director general de Asuntos Jurídicos del Consejo de Euro-
pa, quien ha sostenido reuniones de trabajo con compañe-
ras y compañeros diputadas y diputados. Es un honor para
la Cámara de Diputados del Congreso mexicano tenerlo
entre nosotros �señor Guy de Vel� y le deseamos éxito
durante su estancia en nuestro país.

PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo.� Instituto Electoral y de Participación Ciudada-
na de Coahuila.

Dip. Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta de la
Mesa Directiva de la LIX Legislatura del Congreso de la
Unión.� Presente.

Por este conducto y atendiendo su oficio No. D.G.P.L.59-
II-1-2058 me permito compartir con usted que una de las
tareas primordiales de este Instituto que dignamente repre-
sento, es el de difundir la cultura democrática y el de pro-
mover, fomentar y preservar la participación ciudadana de
los coahuilenses. Es por lo anterior que el Instituto Electo-
ral y de Participación Ciudadana de Coahuila se ha plante-
ado tres líneas de acción que son fundamentales para el
quehacer institucional como lo son: la educación cívica, la
participación ciudadana y la democracia digital, es por lo
anterior que este órgano electoral aceptó coadyuvar con el
Congreso del Estado para llevar a cabo el �Segundo Con-
greso Local de las Niñas y los Niños del Estado Indepen-
diente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza�, en
donde participarán los alumnos de quinto año de educación
primaria, el cual tendrá verificativo el 24 y 25 de abril.

De igual manera y con el interés de crear espacios para la
juventud coahuilense, en donde tengan la oportunidad de
expresar su punto de vista y debatir sobre los problemas, en
particular aquellos que consideren que los afectan directa-
mente y a sus comunidades, es que se está organizando el
�Primer Parlamento Juvenil Coahuila 2006� en dicho ejer-
cicio participarán los alumnos que cursan la educación me-
dia superior o bachillerato y se realizará el 30 y 31 de mayo
del año en curso.

No omito en mencionar que están cordialmente invitados a
los eventos en donde nuestras niñas, niños y jóvenes coa-

huilenses expresarán su opinión, bajo un esquema de tra-
bajo legislativo, en un ambiente democrático y de respeto,
anexo al presente encontrará las convocatorias emitidas,
así como también la documentación relacionada con cada
una de las actividades.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para reiterarle las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente.

Saltillo, Coahuila a 20 de abril de 2006� Lic. Homero Ramos Gloria
(rúbrica), Presidente del Consejo General.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente,
para su conocimiento.

PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Instituto Estatal Electoral.� Chiapas.

CC. diputados Marcela González Salas y Petricioli y María
Sara Rocha Medina, Presidenta y secretaria de la Mesa Di-
rectiva de la LIX Legislatura.� Presentes.

Distinguidas diputadas federales:

Me refiero a su atento oficio  No. D.G.P.L 59-II-12058, de
fecha 5 de abril de los corrientes, por el cual ese honorable
Congreso de la Unión, nos exhorta a los organismos elec-
torales de los estados, considerar la organización anual de
un Parlamento de las niñas y los niños en nuestra entidad
federativa.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que en
el Instituto Estatal Electoral que me honro en presidir, des-
de el año 2002 a la fecha, hemos organizado 4 congresos
infantiles, donde participan niñas y niños de diferentes mu-
nicipios que conforman nuestro estado. Cabe hacer men-
ción que las elecciones de diputados infantiles, ha permiti-
do enriquecer la cultura político-democrática de las nuevas
generaciones, ya que a través dela capacitación cívica im-
partidas en las escuelas de nivel primaria, mediante las
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distintas etapas de un proceso electoral infantil, las niñas y
niños, eligen a sus diputados infantiles.

A mayor abundamiento, adjunto al presente el video de los
congresos infantiles, desarrollados en esta entidad, con lo
cual demostramos nuestro compromiso de seguir realizan-
do este tipo de eventos, para fomentar la participación de la
niñez de nuestro estado.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterar a
ustedes, las seguridades de mi más alta y distinguida con-
sideración.

Atentamente

�Compromiso con la Democracia�

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 19 de abril de 2006.� Lic. Noé Díaz Gon-
zález (rúbrica), consejero Presidente.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente
para su conocimiento.

ESTADO DE MICHOACAN

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Gobierno del Estado.� Michoacán de Ocampo. 

C. diputado Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión.� Presente.

Por instrucciones del C. Lázaro Cárdenas Batel, goberna-
dor constitucional del Estado Libre y Soberano de Micho-
acán de Ocampo, y con relación a su oficio número
D.G.P.L. 59-II-1-1667 de fecha 6 de diciembre de 2005,
mediante el cual informó el punto de acuerdo aprobado en
sesión de fecha 6 de diciembre de 2005, por esa H. Cáma-
ra de  Diputados, por el que se exhorta respetuosamente a
que en el marco de sus atribuciones y competencias, la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente y la Secreta-
ría de Seguridad Pública Federal, en coordinación con el
gobierno de Michoacán y del gobierno municipal de Zitá-
cuaro, a establecer un programa de inspección y vigilancia
que permita detener las acciones ilegales de desmonte y de

alteración ambiental mediante la extracción sin control de
materiales pétreos en el cerro �El Molcajete�; se le hace de
su conocimiento que en el estado, el personal de la Policía
Estatal Preventiva, ha venido realizando diversos operati-
vos en conjunto con la Profepa, COFOM, PGR y PGJE, en
la región de Zitácuaro en contra de la destrucción de mate-
riales pétreos en el cerro �El Molcajete� municipio de Zi-
tácuaro, tal como lo informa la Dirección de Seguridad Pú-
blica, de la Secretaría de Seguridad Pública del estado de
Michoacán, en oficio número 388/2006 de fecha 10 de
marzo de 2006, mismo que anexo al presente.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Morelia, Michoacán, a 14 de marzo de 2006.� Lic. Salvador Hernán-
dez Mora (rúbrica), subsecretario de Asuntos Jurídicos y Legislativos.»

«Escudo.� Gobierno del Estado de Michoacán.� 2002-
2008.

Lic. Salvador Hernández Mora, subsecretario de Asuntos
Jurídicos y Legislativos.� Presente.

Por instrucciones del C. Gabriel Mendoza Jiménez, secre-
tario de Seguridad Publica, con relación a su oficio
SAJL/0009/06 de fecha 4 de enero del 2006, en el cual el
Senado de la República, en el marco del principio de divi-
sión de poderes, exhorta respetuosamente a las autoridades
federales estatales y municipales, encargadas de la seguri-
dad pública y la procuración de justicia para que, en el mar-
co de sus atribuciones y facultades, a fin de que se esta-
blezca un programa de inspección y vigilancia que
permita detener las acciones ilegales de desmonte y de al-
teración ambiental. Mediante la extracción sin control de
materiales pétreos en el cerro �El Molcajete� municipio
de Zitácuaro.

Al respecto me permito informar a usted que el personal de
la Policía Estatal Preventiva, ha venido realizando diversos
operativos en conjunto con la Profepa, COFOM, PGR y
PGJE., en la región de Zitácuaro en contra de la destruc-
ción de materiales pétreos, teniendo resultados positivos en
la detención y prevención de la tala clandestina.



Y con el firme propósito de continuar en coordinación
con dichas dependencia relacionadas en el ramo y conti-
nuar los operativos en ésta y otras regiones del interior
del estado.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted
enviándoles un cordial saludo.

Atentamente.

Morelia, Mich., a 10 de marzo de 2006.� C. Mario Bautista Ramírez
(rúbrica), director de la Policía Estatal Preventiva.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a las comisiones correspondien-
tes, para su conocimiento.

FIDEICOMISO PAGO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Gobierno del Estado.� Michoacán de Ocampo. 

Dip. Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.� Pre-
sente.

Por instrucciones del C. Lázaro Cárdenas Batel, goberna-
dor constitucional del Estado libre y Soberano de Michoa-
cán de Ocampo, acuso recibo de su oficio número D.G.L P
59-II-0-3344, de fecha 21 de febrero de 2006, mediante el
cual informa el punto de acuerdo aprobado en sesión esta
misma fecha, por la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, por el que la honorable Cámara de Diputados
de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de
la Unión, se congratula por trabajos realizados en los go-
biernos de Oaxaca, Morelos; Michoacán, Durango y Jalis-
co, así como de los diputados que integran los honorables
Congresos de Oaxaca, Guanajuato, Morelos, Michoacán,
Durango y Jalisco, por dar cabal cumplimiento a la Ley que
Crea el Fideicomiso que Administra el Fondo para el Forta-
lecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo y de Apoyo a sus Ahorradores (Fideicomiso Pago).

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán, a 21 de febrero de 2006.� El subsecretario de
Asuntos Jurídicos y Legislativos, Lic. Salvador Hernández Mora (rú-
brica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a las comisiones correspondien-
tes, para su conocimiento.

ACCIDENTES DE TRANSITO

La Secretaria diputada Margarita del Sagrado Cora-
zón de Jesús Chávez Murguía: «Escudo.� Zacatecas.�
Gobierno del Estado.� 2004-2010.

C. Diputada María Marcela González Salas y Petricioli,
Presidenta de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.� Pre-
sente.

Por instrucciones de la ciudadana Amalia D. García Medi-
na, gobernadora del estado de Zacatecas, y en respuesta a
su oficio número D.G.P.L. 59-II-3-2006, expediente 1079,
que contiene puntos de acuerdo que fueron aprobados en
sesión del 8 de diciembre de 2005 por la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, le informo que la Direc-
ción de Estudios Legislativos de esta Coordinación Gene-
ral Jurídica a mi cargo, ya inició la redacción de una
iniciativa de ley que contemple medidas preventivas y san-
cionadoras para reducir los graves problemas de salud pú-
blica derivados de hechos de tránsito.

Atentamente.

Zacatecas, Zac., 23 de Marzo de 2006.� Francisco Murillo Belmon-
tes (rúbrica), coordinador general Jurídico.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente pa-
ra su conocimiento.
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ESTADO DE VERACRUZ

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo.� SSA.� Gobierno del Estado.

Diputada Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.�  Méxi-
co, DF.

Con la finalidad de dar respuesta puntal a lo expuesto me-
diante su oficio No. DGPL 59-II-4-2-2105, turnado a esta
Dirección General de Servicios de Salud de Veracruz, me
permito remitir a usted el Programa de Trabajo 2006 del
Plan de Emergencias Químicas (Pequis) el cual integra la
participación de instituciones de los sectores públicos, so-
ciales y privados.

Lo anterior, esperando cumplir con su requerimiento esta-
blecido en el primer punto de acuerdo de la sesión que ce-
lebró esa H. Cámara de Diputados el día 23 de febrero
2006.

Sin otro particular por el momento, le reitero las segurida-
des de mi especial consideración.

Atentamente.

�Sufragio Efectivo. No Reelección�

Xalapa Enríquez Veracruz, 3 de abril de 2006.� Dr. Jon G. Remente-
ria Sempé, secretario de Salud y Asistencia y director general de Ser-
vicios de Salud de Veracruz.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente pa-
ra su conocimiento.

CERTIFICADO DE MATRICULA CONSULAR

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo.� Gobierno del Distrito Federal.� México La
Ciudad de la Esperanza.� Secretaría de Gobierno.

Dip. María Marcela González Salas y Petricioli, Presiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión.� Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 23 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Distrito Federal y en atención a su oficio No.
SEL/300/7428/2005 y D.G.P.L.59-II-0-2842/2005, donde
se hace del conocimiento el punto de acuerdo aprobado el
pasado 13 de diciembre del 2005, mediante el cual se soli-
cita al Gobierno Federal para que realice las gestiones ne-
cesarias con el sector financiero y privado así como los dis-
tintos niveles de Gobierno y la Administración Pública
Federal, para que el Certificado de Matrícula Consular de
alta seguridad o digital, expedido por la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, sea aceptado como identificación ofi-
cial en todo el territorio mexicano.

Anexo envio a usted oficio No. DCJ/135/2006, con la in-
formación que proporciona la Lic. Virginia Jaramillo Flo-
res, jefa delegacional en Cuauhtémoc, Distrito Federal.

Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, 12 de abril de 2006.� Lic. Ricardo Ruiz Suárez (rúbri-
ca), secretario de Gobierno.»

«Escudo.� Gobierno del Distrito Federal.� Delegación
Cuauhtémoc.

Lic. Ricardo Ruiz Suárez, secretario de Gobierno del Dis-
trito Federal.� Presente.

En atención a su oficio SG/00232/2006, recibido en esta je-
fatura delegacional el 11 de enero del año en curso, me-
diante el cual hace del conocimiento el punto de acuerdo
emitido por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2005, que
a la letra señala:

�Único: Se exhorta al Gobierno Federal para que realice
las gestiones necesarias con el sector financiero y privado,
así como los distintos niveles de Gobierno y la Adminis-
tración Pública Federal para que el Certificado de Matrícu-
la Consular de alta seguridad o digital, expedida por la
Secretaría de Relaciones Exteriores, sea aceptada como
identificación oficial en todo el territorio mexicano.�



Hago de su conocimiento que se ha solicitado a los titula-
res de todas las áreas de esta delegación den cumplimiento
a lo solicitado y lo hagan del conocimiento del personal
adscrito a las mismas, para los mismos efectos. 

En consecuencia, le agradeceré tenga por cumplido el pun-
to de acuerdo de mérito, para todos los efectos a que haya
lugar. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Cuauhtémoc, DF, 10 de marzo de 2006.� La jefa degacional, Lic. Vir-
ginia Jaramillo Flores.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente
para su conocimiento.

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada Margarita del Sagrado Cora-
zón de Jesús Chávez Murguía: «Escudo Nacional de los
Estados Unidos Mexicanos.� Poder Judicial del Estado de
Chiapas

C. Dip. Marcela González Salas P., Presidenta de la Mesa
Directiva de la LIX Legislatura.

Mediante el presente me permito acusar recibo de su oficio
número D.G.P.L. LIX-II-0-30-91 de fecha 02 de febrero del
2006, mediante el cual nos hace saber y nos corre traslado
de los puntos de acuerdo aprobados por esa honorable Cá-
mara de Diputados.

El primero de los acuerdos corresponde a un exhorto hecho
al ciudadano gobernador del estado de Chiapas. El segun-
do punto de acuerdo es un exhorto al Poder Judicial del es-
tado, para dar seguimiento a las demandas presentadas en
contra de funcionarios del gobierno del estado, por el pre-
sunto desvío de recursos federales con fines electorales.

Con todo respeto informo a esa soberanía que a la fecha no
se ha recibido demanda alguna en ese sentido; no obstante,
le comunico que estaremos atentos para que, de darse ese
tipo de demandas vigilaremos la aplicación estricta de la
ley.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 24 de marzo de 2006.� Lic. Milton Esco-
bar Castillejos (rúbrica), Magistrado Presidente.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente pa-
ra su conocimiento.

AGRECIONES CONTRA PERIODISTAS 
Y MEDIOS DE COMUNICACION

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo.� PGJ.� Gobierno del Estado.

CC. diputados Hediodoro Díaz Escárraga y Marcos Mora-
les Torres, Presidente y secretario de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.�
México, DF.

En atención al oficio con número de folio 064432 de fecha
5 de enero del año en curso, signado por la C. Lic. María
Pina García Santaella, coordinadora ejecutiva de Docu-
mentación y Atención Ciudadana de la Oficina del C. go-
bernador del estado, quien a su vez remite oficio de fecha
7 de diciembre del año próximo pasado, con número
SEL/300/7013/05, signado por el C. Dionisio A. Meade y
García de León, subsecretario de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobernación, con el que remite su diverso,
número D.G.P.L.59-II-0-2792 en el que transcriben el pun-
to de acuerdo de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión de la sesión celebrada el 16 de diciembre de
2005, que a letra dice: 

�ÚNICO.- Se exhorta a las Procuradurías Generales
de Justicia de los Estados para que den a conocer la
información sobre las investigaciones relacionadas
con las agresiones contra periodistas y medios de co-
municación, en especial del homicidio de Hugo Barra-
gán Ortiz en el estado de Veracruz y el ataque en con-
tra de Benjamín Fernández González, en el estado de
Oaxaca�.

Me permito informarles, que la Investigación Ministerial
No. 583/05 del índice de la Agencia del Ministerio Público
Investigador de Tierra Blanca, Ver., dio como resultado la
formación de la causa penal No. 292/2005 del índice del
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Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Cosamaloapan, Ver., que se instruye en contra de Angel
Morales Illescas (a) �El Avión� actualmente prófugo de la
justicia y de Sergio Quevedo Alonso o Sergio Quevedo
Martínez (a) �El  Paleta�, actualmente recluido, como pro-
bables responsables de los delitos de robo calificado y ho-
micidio calificado cometidos en agravio de quien en vida
respondiera al nombre de Hugo Barragán Ortiz, hechos
ocurridos en la ciudad de Tierra Blanca, Ver.; habiéndose-
le  solicitado a la autoridad judicial las correspondientes ór-
denes de aprehensión mismas que fueron obsequiadas y
cumplidas por cuanto hace a Sergio Quevedo Alonso o Ser-
gio Quevedo Martínez (a) �El Paleta�, corriéndosele el tér-
mino constitucional prorrogado ante esa autoridad, la cual,
el día primero de diciembre del año próximo pasado, le re-
solvió su situación jurídica decretando en su contra auto
de formal prisión, ya que si bien en su declaración prepa-
ratoria se acogió a lo que dispone la fracción II del artícu-
lo 20 de la Constitución General de la República negándo-
se a declarar y a ser interrogado, no obstante ello, se tomó
en cuenta el contenido de la declaración que rindió ante la
representación social aunado a lo que manifestaron algu-
nos amigos de él respecto a haberle escuchado su narración
de cómo privó de la vida al profesor Hugo Barragán Ortiz;
al ser notificado dicho auto interpuso el recurso de apela-
ción que se substanció en el Tribunal Superior de Justicia,
donde los Magistrados de la Tercera Sala, resolvieron con-
firmando el auto de formal prisión en fecha 23 de febrero,
dentro del Toca número 70/006-A, siendo remitido al Juz-
gado Primero de Primera Instancia en Cosamaloapan el día
20 de marzo del presente año.

Reiterándome a sus ordenes para ampliar la información,
en caso necesario, aprovecho la ocasión para enviarles un
cordial saludo, haciéndoles patentes mis respetos y distin-
guida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Xalapa, Ver., a 23 de marzo de 2006.� Mtro. Emeterio López Már-
quez (rúbrica), procurador general de Justicia.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente pa-
ra su conocimiento.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Margarita del Sagrado Cora-
zón de Jesús Chávez Murguía: «Escudo Nacional de los
Estados Unidos Mexicanos.� Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Dip. Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.� México, DF.

Me refiero al oficio de fecha 10 de agosto de 2005 me-
diante el cual el diputado Raúl Mejía González, Presidente
de la Comisión Permanente le remitió al secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, Lic. José Francisco Gil Díaz, el
punto de acuerdo donde se solicita un �Informe sobre el
impacto de los ingresos públicos del nuevo esquema del
Impuesto sobre la Renta para sueldos y salarios a entrar en
vigor el 1° de enero de 2006�.

Sobre el particular le comento que el nuevo esquema del
Impuesto sobre la Renta (ISR) para sueldos y salarios no
tendrá impacto alguno en los ingresos públicos, toda vez
que no entró en vigor en el presente año, en virtud de que
el Congreso de la Unión lo derogó mediante la aprobación
del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicado
en el Diario Oficial de la Federación del 26 de diciembre
de 2005.

Conforme al citado decreto, respecto al nuevo esquema del
ISR para sueldos y salarios a que hace referencia el citado
punto de acuerdo, el Poder Legislativo únicamente aprobó
la reducción de un punto porcentual de la tasa máxima de
la tarifa del ISR de personas físicas, de tal forma que du-
rante el presente ejercicio es de 29%, y para 2007 será de
28%, lo anterior en congruencia con la reducción de la ta-
sa del ISR de empresas.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi dis-
tinguida consideración.

Atentamente.

México, DF, a 7 de abril de 2006.� El jefe de la Unidad, Julio César
Aguilar Matías (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente pa-
ra su conocimiento.



COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Margarita del Sagrado Cora-
zón de Jesús Chávez Murguía: «Escudo Nacional de los
Estados Unidos Mexicanos.� Cámara de Diputados.� LIX
Legislatura.� Junta de Coordinación Política.

Diputada Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta
de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Pre-
sente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), 43, pá-
rrafo 3, y 44, párrafo 2, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé
cuenta al Pleno de la Cámara de Diputados de las siguien-
tes integraciones, solicitadas por el diputado José Antonio
de la Vega Asmitia, subcoordinador de Proceso Legislativo
y Debate Parlamentario del Partido Acción Nacional:

� Que el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez cause
alta como integrante en la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos.

� Que el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez cause
alta como integrante en la Comisión de Defensa Nacio-
nal.

� Que la diputada Yolanda Leticia Peniche Blanco cause
alta como integrante en la Comisión de Ciencia y Tec-
nología.

� Que la diputada María del Rosario Vargas Chávez cau-
se alta como integrante en la Comisión de Juventud y
Deporte.

� Que el diputado Rodrigo Iván Cortés Jiménez cause
alta como integrante de la Comisión Encargada de la
Evaluación y el Control de las Acciones Vinculadas con
la Seguridad Nacional.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 26 de abril de 2006.� Dip. Eduar-
do Espinoza Pérez (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: De
enterado. Continúe la Secretaría.

EMPRESA MET - MEX PEÑOLES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. DGPL 59-II-5-2123 signado el 22
de noviembre de 2005, por los CC. Diputados Heliodoro
Díaz Escárraga y Marcos Morales Torres, Presidente y se-
cretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes procedentes, copia del similar No. 400/05.04.06/,
suscrito el 5 del actual por el C. Lic. José Gerardo Mos-
queda Martínez, subsecretario de Desarrollo Humano para
el Trabajo Productivo de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia, a atender
la demanda por parte de los trabajadores y ex trabajadores
de la empresa Met-Mex Peñoles, SA de CV, para que sean
valorados médicamente ante la presunción de estar conta-
minados por plomo, así como a proporcionar la atención de
médicos peritos en la materia para analizar el grado de
afectación.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, D.F., 18 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»
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«Escudo.� Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo  de la Secretaría de Gobernación.�
Presente.

En relación con el oficio de referencia por el cual informa
al Ing. Francisco Javier Salazar Sáenz, titular de esta Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social del punto de acuer-
do aprobado en la Cámara de Diputados con fecha 22 de
noviembre del 2005, por el cual exhortan en primer térmi-
no �...al Gobierno Federal para que a través de la Secreta-
ría de Salud y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
atiendan de manera urgente, la demanda por parte de los
trabajadores y ex trabajadores de la empresa Met-Mex Pe-
ñoles, SA de CV, para que sean valorados médicamente an-
te la presunción de ser contaminados por plomo en su des-
empeño laboral...� y, en segundo término, para que ambas
secretarías �..en forma conjunta proporcionen la interven-
ción de médicos peritos en la materia para analizar el gra-
do de afectación.�

Al respecto le comento que para que esta Secretaría pueda
cumplir con lo solicitado, los trabajadores deben acudir a la
Procuraduría Auxiliar de la Procuraduría Federal de la De-
fensa del Trabajo (Profedet), ubicada en el Palacio Federal,
en las calles de Morelos y Galeana tercer piso, en el centro
de la ciudad de Torreón Coah., a fin de que se les pueda
atender, y previos los requisitos legales para que pueda in-
tervenir la Profedet, se les realice a los trabajadores intere-
sados lo solicitado en el punto de acuerdo que nos ocupa.

Le solicito se haga llegar lo anterior al Presidente y al se-
cretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión.

Reciba usted un cordial saludo.

Atentamente.

México D.F., a 5 de abril de 2006.� Lic. José Gerardo Mosqueda Mar-
tínez (rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes para su conocimiento.

CERTIFICADO DE MATRICULA CONSULAR

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-1I-0-2842 signado el
13 de diciembre de 2005, por los CC. Diputados Heliodo-
ro Díaz Escárraga y Ma. Sara Rocha Medina, Presidente y
secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes procedentes, el original del similar No. DCP-0852/06
suscrito el 18 del actual, por el C. Humberto Ballesteros
Cruz, director general de Coordinación Política de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, mediante el cual da res-
puesta al punto de acuerdo relativo a la aceptación del Cer-
tificado de Matrícula Consular de alta seguridad o digital,
en todo el territorio mexicano.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF., 21 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Lic. Dionisio Meade García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, solicito su intervención para hacerle llegar la res-
puesta adjunta a la Dip. Marcela González Salas y Petri-
cioli, Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de
Diputados. Lo anterior, en respuesta al pronunciamiento
aprobado el 13 de diciembre de 2005 por la Cámara de Di-
putados, en relación al siguiente punto de acuerdo:

�Único.- Se exhorta al Gobierno Federal para que rea-
lice las gestiones necesarias con el sector financiero y
privado, así como con los distintos niveles de Gobier-
no y la Administración Pública Federal para que el



Certificado de Matrícula Consular de alta seguridad o
digital, expedido por la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, sea aceptado como identificación oficial en todo
el territorio mexicano.�

Atentamente.

Tlatelolco, DF, a 18 de abril de 2006.� Humberto Ballesteros Cruz
(rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Dip. Marcela González Salas y Petricioli, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, hago referencia al pronunciamiento aprobado el 13
de diciembre de 2005 por la Cámara de Diputados, en re-
lación al siguiente punto de acuerdo:

�Único.- Se exhorta al Gobierno Federal para que reali-
ce las gestiones necesarias con el sector financiero y pri-
vado, así como con los distintos niveles de Gobierno y
la Administración Pública Federal para que el Certifica-
do de Matrícula Consular de alta  seguridad o digital,
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, sea
aceptado como identificación oficial en todo el territo-
rio mexicano�

Al respecto, le informo que:

� A partir del 1 de julio de 2002, la matrícula consular
que expiden los consulados de México es válida ante au-
toridades del Instituto Nacional de Migración para efec-
tos de identificación para ingreso al país de nuestros na-
cionales.

� En mayo del 2004, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público publicó en el Diario Oficial de la Federación
nuevas regulaciones que permiten a instituciones finan-
cieras aceptar la Matrícula Consular como documento
de identificación válida para los usuarios de servicios fi-
nancieros en México.

� Las diversas regulaciones (once en total) fijadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, están enca-
minadas a cumplir las disposiciones emanadas del Gru-
po de Acción Financiera Internacional contra el Lavado

de Dinero (GAFI), del cual México es miembro activo.
Las resoluciones establecen los medios probatorios pa-
ra la �identificación y validación del cliente.�

� En noviembre de 2004, la Cámara de Diputados apro-
bó una reforma a la Ley de Nacionalidad, con objeto de
que se considere al certificado de matrícula consular co-
mo documento probatorio de la nacionalidad mexicana.

� En México, la matrícula consular de alta seguridad es
aceptada como documento oficial de identificación por
24 estados de la República.

� Actualmente la Asociación de Bancos de México
(ABM) se encuentra en el proceso final de análisis para
aceptar la matrícula consular de alta seguridad. Lo ante-
rior supone que las instituciones bancarias mexicanas
podrían tener como documento válido de identificación
de sus clientes el certificado de matrícula consular ex-
pedido por los consulados de México en el exterior.

� Asimismo, con objeto de dotar mayor seguridad y cer-
teza a la matrícula consular, el 12 de mayo de 2005 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Regla-
mento de Matrícula Consular.

Atentamente.

Tlatelolco, DF., a 18 de abril de 2006.� Humberto Ballesteros Cruz
(rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes para su conocimiento.

INDUSTRIA MINERA MEXICANA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del  H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L.59-II-0-3773 suscrito el 23
de marzo del año en curso, por los CC. Diputados Álvaro
Elías Loredo y Ma. Sara Rocha Medina, Vicepresidente en
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funciones de Presidente y secretaria, respectivamente, de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, con el presente
les acompaño para los fines procedentes, copia del escrito
signado el 17 del actual, por el C. Lic. Emilio Gómez Vi-
ves, subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión So-
cial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, me-
diante el cual da respuesta al punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia a realizar una investigación
respecto de las presuntas situaciones anómalas en que se
encuentran las condiciones laborales de los trabajadores de
la empresa Industrial Minera Mexicana.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 21 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de Le-
ón (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

C. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Por instrucciones del Secretario del Trabajo y Previsión
Social, me permito dar respuesta a su atento oficio núme-
ro SEL/300/2120/06, de fecha 24 de marzo de 2006, me-
diante el cual hace del conocimiento que los CC. Diputados
Álvaro Elías Loredo y Ma. Sara Rocha Medina, Vicepre-
sidente en funciones de Presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, en el diverso número D.G.P.L.
59-II-0-3773 de fecha 23 de marzo de 2006, comunican el
punto de acuerdo aprobado en sesión celebrada en la mis-
ma fecha, el cual se transcribe:

�Único.- Se hace un exhorto de manera enérgica a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la Procura-
duría Federal de la Defensa del Trabajo y a la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje para que de mane-
ra minuciosa realicen una investigación respecto de la
presuntas situaciones anómalas en que se encuentran
las condiciones laborales de los trabajadores de la em-
presa Industrial Minera Mexicana, Compañía del Gru-
po México y sean aplicadas las sanciones respectivas en
caso de ser procedentes.�

En atención a lo anterior, le informo lo siguiente:

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social cuenta con un
programa especial de inspecciones a los centros de trabajo
de alto riesgo que incluye a los relacionados con la activi-
dad minera en general, y en particular a los ubicados en la
región carbonífera del estado de Coahuila.

El objetivo principal de este programa, es lograr que los
centros de trabajo mejoren sustancialmente las condiciones
laborales en sus instalaciones, a través de la vigilancia por
parte de la autoridad federal laboral, en colaboración con
los empleadores, trabajadores y sindicatos del ramo. Es im-
portante señalar que los centros de trabajo propiedad de la
empresa Industrial Minera México SA de CV, están consi-
derados dentro del programa especial antes señalado.

Desde luego, si del resultado de las inspecciones se detec-
tara incumplimientos o violaciones a la legislación laboral,
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables se estará
en condiciones de aplicar las sanciones a que hubiera lugar.

Aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente.

México, DF, a 17 de abril de 2006.� Lic. Emilio Gómez Vives (rúbri-
ca), subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes para su conocimiento.

ACCIDENTES DE TRANSITO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1997 suscrito el
8 de diciembre de 2005, por los CC. Diputados Heliodoro
Díaz Escárraga y Ma. Sara Rocha Medina, Presidente y



secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes procedentes, copia del escrito signado el 4 del actual
por el C. José de Jesús Arias Rodríguez, coordinador eje-
cutivo de la Secretaría de Educación Pública, así como el
anexo que en el mismo se cita, mediante los cuales da con-
testación al punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
dependencia, a impulsar la planeación, definición o ejecu-
ción de acciones y programas en materia de seguridad vial.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, D.F., 20 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo.� Secretaría de Educación Pública.

Maestro Ricardo Araiza Celaya, director general adjunto
de Enlace con el Gobierno Federal y Sociedad Civil.�
Presente.

En atención a su oficio SEL/300/7284/05, de fecha 12 de
diciembre de 2005, me permito enviar a usted los comen-
tarios de la Dirección General de Innovación y Fortaleci-
miento Académico de esta Secretaría, al punto de acuerdo
presentado por el Dip. Heliodoro Díaz Escárraga (PRI) y la
Dip. Ma. Sara Rocha Medina (PRI), durante la sesión del
12 de diciembre de 2005, de la H. Cámara de Diputados,
relativo a la planeación, definición y ejecución de acciones
y programas en materia de seguridad vial.

Propicio la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

México D.F., 4 de abril de 2006.� José de Jesús Arias Rodríguez (rú-
brica), coordinador ejecutivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Educación Pública.

José de Jesús Arias Rodríguez, coordinador ejecutivo de la
Secretaría de Educación Pública.� Presente.

En relación al punto de acuerdo aprobado en la sesión or-
dinaria de la H. Cámara de Diputados el 12 de diciembre

de 2005 relativo a la planeación, definición y ejecución de
acciones y programas en materia de seguridad vial le in-
formo lo siguiente.

La Administración Federal de Servicios Educativos en el
DF participa en el Consejo Estatal para la Prevención de
Accidentes en el Distrito Federal coordinado por la Secre-
taría de Salud. El objetivo de este cuerpo colegiado es pro-
poner y desarrollar acciones para prevenir y controlar acci-
dentes (materia del acuerdo).

Asimismo, la Secretaría de Salud local implementó recien-
temente el Sistema Integral de Urgencias para atender
oportunamente accidentes y urgencias médicas suscitadas
en esta ciudad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, D. F., a 20 de marzo de 2006.� Dra. Maren Kovacs, directo-
ra general.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes para su conocimiento.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-4159, signado el
19 del mes en curso, por las CC. Diputadas Ma. Marcela
González Salas P. y Ma. Sara Rocha Medina, Presidenta y
secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, mediante el cual comunican el punto de
acuerdo aprobado en sesión celebrada en esa fecha, a tra-
vés del cual, se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral a publicar a la brevedad, el decreto que reforma el
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segundo párrafo del artículo 239 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, me permito co-
municar a ustedes que el día de hoy, fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el decreto de referencia,
por lo que anexo al presente copia simple de la publicación
que he mencionado.

Lo anterior para los fines procedentes.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, D.F., 24 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Diario Oficial del lunes 24 de abril de 2006, Primera Sec-
ción, página 3.

Decreto por el que se reforma el numeral dos del artículo
239 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es-
tados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido di-
rigirme el siguientes

Decreto

�El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
decreta:

Se reforma el numeral dos del artículo 239 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo Único.- Se reforma el numeral dos del artículo
239  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 239.

1. ...

2. El día de la elección y el precedente, a juicio de las
autoridades competentes y de acuerdo a la normatividad
que exista en cada entidad federativa, se ordenará, cuan-
do sea indispensable para preservar el orden de la jor-
nada, el cierre de los establecimientos que expendan be-
bidas embriagantes.

3. ...

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

México, DF, a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P.,
Presidenta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia
Garduño Morales, Secretaria.- Sen Sara I. Castellanos Cortés,  Secre-
taria.- Rúbricas.�

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su de-
bida publicación y observancia, expido el presente decreto en la Resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 2006.- Vicente Fox
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,  Carlos María
Abascal Carranza.- Rúbrica.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes para su conocimiento.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes

En atención al oficio No. DGPL 59-II-5-1829 signado el 27
de septiembre de 2005, por los CC. Diputados Heliodoro
Díaz Escárraga y Marcos Morales Torres, Presidente y
secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño, para
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los fines procedentes, copia del similar número
170/UCVPS/062/2006 suscrito el 11 del mes en curso, por
el C. Dr. Gabriel García Pérez, titular de la Unidad Coor-
dinadora de Vinculación y Participación Social de la Se-
cretaría de Salud, así como el anexo que en el mismo se ci-
ta, mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a verificar, emitir
y hacer llegar un diagnóstico para determinar si la opera-
ción de la planta geotermoeléctrica de la Comisión Federal
de Electricidad en Cerro Prieto, Mexicali, cumple con lo
establecido en la NOM-024-SSA1-1993 y si alguno de los
elementos o compuestos químicos emitidos por dicha geo-
termoeléctrica tales como litio, cadmio, arsénico, ácido
sulfhídrico, boro, amoniaco y sílice residual pudieran estar
sedimentados en las tierras de producción agrícolas conti-
guas a la planta, o bien se hayan depositados a cielo abier-
to.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 18 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de Lé-
on (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Lic. Dionisio Alfredo Meade y García de León, subsecre-
tario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.� Presente.

Me refiero a su oficio SEL/300/5166/05, mediante el cual
comunica el punto de acuerdo aprobado el 27 de septiem-
bre de 2005, en la Cámara de Diputados, cuyo segundo re-
solutivo exhorta a la Secretaría de Salud para verificar la
emisión de elementos químicos tóxicos de la planta geoter-
moeléctrica de la Comisión Federal de Electricidad en Me-
xicali.

Al respecto, me permito acompañar oficio CGJC/1/0R/
216, suscrito por la Lic. Cristina Viruega Aranda, coordi-
nadora general Jurídica y Consultiva de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios; solicitan-
do su valiosa intervención para remitirlo al órgano
legislativo, para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, 11 de abril de 2006.� Dr. Gabriel García Pérez (rúbrica),
titular de unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Dr. Nicolás Licona Spínola, director general adjunto de la
Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación So-
cial de la Secretaría de Salud.� Presente.

Me refiero a sus oficios 170/UCVPS/DGAVS/120/200S y
170/UCVPS/DGAVS/184/2005, por medio de los cuales
solicita la información sobre el punto de acuerdo aprobado
en la Cámara de Diputados por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud para que verifique y emita un diagnóstico
para determinar si la operación de la planta geotermoléctri-
ca de la Comisión Federal de Electricidad en Cerro Prieto,
Mexicali, cumple con lo establecido por la NOM-024-
SSA1-1993 y si alguno de los elementos o compuestos quí-
micos emitidos por esta pudieran estar sedimentados en las
tierras de producción agrícolas contiguas a dicha planta. Al
respecto, adjunto le remito la información solicitada. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 6 de abril de 2006.� Lic. Cristina Viruega Aranda (rú-
brica), coordinadora general Jurídica y Consultiva.»

«Información respecto al punto de acuerdo aprobado en la
Cámara de Diputados por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud para que verifique y emita un diagnóstico para de-
terminar si la operación de la planta geotermoeléctrica de
la Comisión Federal de Electricidad en Cerro Prieto, Me-
xicali, cumple con lo establecido por la NOM-024-SSA1-
1993 y si alguno de los elementos o compuestos químicos
emitidos por esta pudieran estar sedimentados en las tierras
de producción agrícolas contiguas a dicha planta.

Derivado del segundo punto petitorio del punto de acuerdo
citado al rubro se informa:

Con el fin de evaluar el riesgo al que se encuentra expues-
ta la población que habita en los municipios aledaños a la
planta geotermoeléctrica de �Cerro Prieto�, Mexicali, Baja
California, por las concentraciones de contaminantes pre-
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sentes en agua, aire y suelo, registradas en las localidades
cercanas a la planta en comento, la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) en con-
junto con la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario
y los Servicios Estatales de Salud del Estado de Baja Cali-
fornia han llevado a cabo las siguientes acciones:

1. Se han realizado tres reuniones de trabajo entre esta
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios y las autoridades de Salud y Medio Ambiente en
el estado.

2. En los primeros días de febrero del año en curso se
llevó a cabo un recorrido en las localidades aledañas a
la planta generadora de energía para conocer a fondo la
problemática y establecer el radio de impacto de las
emisiones a la atmósfera, al agua y al subsuelo.

3. Se realizó el análisis de la información histórica pro-
porcionada por el área epidemiológica del estado sobre
los casos nuevos de enfermedades sujetas a vigilancia
epidemiológica de los centros de salud de la zona que
pudieran estar asociados a la contaminación generada
por la geotermoeléctrica.

4. Se esta recabando la información de los niños de la
zona, que presentan síndrome de Down y demás trastor-
nos mentales, mismos que son atendidos en el Centro de
Atención Múltiple Delta.

5. Se compiló la información técnica para conocer la
problemática tanto ambiental como en la salud de la po-
blación presente en la zona, producto de la operación en
la planta.

Acciones Cofepris.

Por último se comenta que actualmente la Cofepris elabo-
ra un protocolo de estudio con objeto de realizar la evalua-
ción de riesgos por exposición a contaminantes emitidos
por la planta geotermoeléctrica, Cerro Prieto, de Mexicali,
BC.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes para su conocimiento.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. DGPL 59-II-5-2341 signado el18
de enero último, por los CC. Diputados Heliodoro Díaz Es-
cárraga y Ma. del Rosario Herrera Ascencio, Presidente y
secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, con el
presente les acompaño, para los fines procedentes, copia
del similar número 170/ UCVPS /031 /2006 suscrito el 6 de
marzo del año en curso, por el C. Dr. Gabriel García Pérez,
titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Parti-
cipación Social de la Secretaría de Salud, mediante el cual
da respuesta al punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-
tular del Ejecutivo Federal a elaborar y publicar el Regla-
mento de la Ley de Asistencia Social.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF., 18 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Lic. Eduardo Amerena Lagunas, titular de la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Me refiero al oficio SEL/300/228/06, mediante el cual se
comunica el punto de acuerdo aprobado el 18 de enero de
2006, por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo
federal a elaborar y publicar el Reglamento de la Ley de
Asistencia Social.

Al respecto, informo a usted que la elaboración del docu-
mento fue responsabilidad del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), con la revisión de
esta coordinadora de sector.
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Mediante oficio 0127 de fecha 10 de octubre de 2005, el
secretario de Salud, Dr. Julio Frenk Mora, envió el Proyec-
to de Reglamento de la Ley de Asistencia Social a la Con-
sejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para su revisión y, en
su caso, publicación en el Diario Oficial de la Federación,
en términos del artículo 43, fracción IV de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal.

Dicho proyecto cuenta con la manifestación de impacto re-
gulatorio emitida por la Comisión Federal de Mejora Re-
gulatoria y con la opinión de la Subsecretaría de Egresos de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Con base en lo anterior, he de agradecer usted dar por de-
sahogado al referido acuerdo legislativo, por parte de esta
secretaría.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, 6 de marzo de 2006.� Dr. Gabriel García Pérez (rúbrica),
titular de la unidad.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y al promo-
vente para su conocimiento.

PROGRAMAS SOCIALES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-2141 signado el
25 de enero del año en curso, por los CC. Diputados He-
liodoro Díaz Escárraga y Ma. del Rosario Herrera Ascen-
cio, Presidente y secretaria, respectivamente, de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión, con el presente les acompaño para los fines pro-
cedentes, copia del similar No. 215A/0388/2006, suscrito
el 11 del actual por el C. Lic. Ernesto Nemer Álvarez, se-
cretario de Desarrollo Social del gobierno del estado de
México, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo

relativo a la firma o la renovación de los convenios de co-
ordinación entre la Secretaría de Desarrollo Social y las en-
tidades federativas, a fin de integrar el Padrón Único de
Beneficiarios Estatal de los programas sociales.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, D.F., 18 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo.� Gobierno del Estado de México.

Licenciado Dionisio A. Meade y García de León, subse-
cretario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.� Presente.

El licenciado Enrique Peña Nieto, gobernador constitu-
cional del estado de México, me ha instruido atender la
solicitud contenida en el oficio SEL/300/355/06, por el que
informa de la aprobación del punto de acuerdo referente a
la suscripción o renovación por parte del gobierno estatal
del Convenio de Coordinación del Plandesol.

Sobre el particular, atentamente, me permito comentarle
que el instrumento denominado Plandesol, a que hace alu-
sión el citado punto de acuerdo, fue suscrito por la Sedesol
y el gobierno del estado de México el 15 de agosto de
2002, en cuya cláusula décima segunda se señala que tiene
una vigencia indefinida, pudiéndose dar por concluido por
escrito de cualquier de las partes, dando aviso a la otra par-
te con 30 días naturales de anticipación, por lo que éste se
encuentra vigente.

No omito mencionarle, que esta administración ha estado
en permanente contacto con la Sedesol, con el fin de coor-
dinar distintas acciones y programas en la entidad y en el
ámbito nacional a través de la Comisión Nacional de De-
sarrollo Social, incluyendo la integración del Padrón Úni-
co de Beneficiarios.

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida
consideración.

Atentamente.

Toluca de Lerdo, México, a 11 de abril de 2006.� Lic. Ernesto Nemer
Álvarez (rúbrica), secretario.»
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y al promo-
vente para su conocimiento.

PROGRAMAS SOCIALES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-2966 signado el
4 de enero del año en curso, por los CC. Dip. Heliodoro
Díaz Escárraga y Sen. Lucero Saldaña Pérez, Presidente y
secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, con el
presente les acompaño para los fines procedentes, copia del
similar No. DGVI/207/06 suscrito el 12 del actual, por el
C. Javier Luna Grajeda, director general adjunto de la di-
rección General de Vinculación Interinstitucional de la Se-
cretaría de Desarrollo Social, así como el anexo que en el
mismo se menciona, mediante los cuales da respuesta al
punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente de la
República a entregar a los Ejecutivos estatales el Padrón
Único de Beneficiarios de los programas sociales.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 18 de abril de 2006.� Dionisio A. Meade y García de Le-
ón (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Desarrollo Social.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

En atención a su oficio No. SEL/300/033/06, referente al
punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión, a través del cual se exhorta al
Presidente de la República a que se cumpla el compromiso
asumido por la titular de esta dependencia, en el sentido de

entregar a los Ejecutivos estatales el Padrón Único de Be-
neficiarios de los programas sociales, me permito enviarle
la siguiente documentación:

� Copia del oficio No. DGGPB/612/207/2006, fechado
el 7 de abril del presente año, suscrito por el Lic. Luis
Mejía Piña, director general de Geoestadística y Padro-
nes de Beneficiarios de los Programas Sociales, de esta
dependencia, a través del cual se atiende el punto de
acuerdo referido.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, 12 de abril de 2006.� Javier Luna Grajeda (rúbrica), di-
rector general adjunto.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Desarrollo Social.

Lic. Javier Luna Grajeda, director general adjunto de Vin-
culación Interinstitucional.� Presente.

En respuesta a su atento oficio DGVJ/045/06 remitido al
Dr. Gustavo Merino Juárez, jefe de la Unidad de Planea-
ción y Relaciones Internacionales donde hace referencia al
punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión, en la sesión del 4 de enero del
presente año, mediante el cual �se exhorta al Presidente
de la República a que cumpla el compromiso por la ti-
tular de esta dependencia en el sentido de entregar a los
Ejecutivos estatales el Padrón Único de Beneficiarios de
los Programas Sociales� .

Al respecto y considerándolo un asunto de la competencia
de la Dirección General a mi cargo, le informo que se está
realizando la entrega del Padrón de Beneficiarios a los Eje-
cutivos estatales en forma gradual y empatando las agendas
de los gobernadores de los estados y de la titular de la de-
pendencia, propiciando con esto la entrega oficial de la in-
formación en comento.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta
consideración.

Atentamente.

México, DF, a 7 de abril de 2006.� Desarrollo con Equidad, Contigo
es Posible, Lic. Luis Mejía Piña (rúbrica), director general.»
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y al promo-
vente para su conocimiento.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos del Código Penal Federal.

Atentamente.

México, DF, a 25 de abril de 2006.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rú-
brica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDE-
RAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 414;
415, fracción I, 416, y 420 Quáter, fracción I; se adiciona
un artículo 420 Quinquies al Capítulo Quinto �Disposicio-
nes Comunes a los Delitos contra el Ambiente� del Título
Vigésimo Quinto, del Código Penal Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y de trescientos a tres mil días multa al que ilícita-
mente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad,
realice actividades de producción, almacenamiento, tráfi-
co, importación o exportación, transporte, abandono, des-
echo, descarga, o realice cualquier otra actividad con sus-
tancias consideradas peligrosas por sus características

corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, ra-
dioactivas u otras análogas, que cause un daño a los recur-
sos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la
calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente.

...

...

...

Artículo 415.- ...

I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, humos, pol-
vos o contaminantes que ocasionen daños a los recursos
naturales, a la fauna, a la flora, a los ecosistemas o al am-
biente, siempre que dichas emisiones provengan de fuentes
fijas de competencia federal, conforme a lo previsto en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, o

II. ...
...
...

Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que ilícita-
mente descargue, deposite, o infiltre, aguas residuales, lí-
quidos químicos o bioquímicos, desechos o contaminantes
en los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, va-
sos o demás depósitos o corrientes de agua de competencia
federal, que cause un riesgo de daño o dañe a los recursos
naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del agua, a los
ecosistemas o al ambiente.

...

Artículo 420 Quater.- ...

I. Transporte o consienta que se transporte, cualquier resi-
duo considerado como peligroso por sus características co-
rrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, bioló-
gico infecciosas o radioactivas, a un destino para el que no
se tenga autorización para recibirlo, almacenarlo, des-
echarlo o abandonarlo;

II. a V. ...

Los delitos previstos en el presente Capítulo se perseguirán
por querella de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente o de la Secretaría de la Función Pública.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 200683



CAPÍTULO QUINTO
Disposiciones Comunes a los Delitos 

contra el Ambiente

Artículo 420 Quinquies.- Se impondrá pena de tres a ca-
torce años de prisión y de cuatrocientos a cuatro mil días
multa, al servidor público que en el ejercicio de sus fun-
ciones o con motivo de ellas, ilícitamente otorgue permi-
sos, licencias o autorizaciones para la realización de cual-
quiera de las conductas previstas en los artículos 414 a 420
Ter y 420 Quater fracción I de este Código.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO.- A las personas que hayan cometido un deli-
to de los previstos en el presente Decreto, con anterioridad
a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentencia-
das, les serán aplicadas las disposiciones del Código Penal
Federal, vigentes al momento de la comisión del delito.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 25 de abril de 2006.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vice-
presidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos cons-
titucionales.� México, DF, a 25 de abril de 2006.� Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

LEY DE AGUAS NACIONALES

La Secretaria diputada Margarita del Sagrado Cora-
zón de Jesús Chávez Murguía: «Escudo Nacional de los
Estados Unidos Mexicanos.� Cámara de Senadores.�
México, DF.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.� Presentes.

Hago referencia al Oficio No. III-3053 del día de ayer por
el que les remití la Minuta Proyecto de Decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales.

Sobre el particular, anexo me permito remitir las páginas
Nos. 7 y 16 de la citada Minuta, para que se sustituyan en
la versión antes remitida.

Lo anterior, debido a la solicitud que presentaron las Co-
misiones de Recursos Hidráulicos: y de Estudios Legislati-
vos de la Cámara de Senadores, responsables del dictamen
del referido proyecto, en el que se localizan sendos errores
en dichas páginas.

Reciban las seguridades de mi atenta y distinguida consi-
deración.

Atentamente.

México, DF, abril 27 de 2006.- Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica),
Vicepresidente en Funciones del Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

...

...

...
La suspensión a que se refiere este artículo tendrá el carác-
ter de medida cautelar y será independiente de la imposi-
ción de las sanciones que procedan conforme a esta Ley,
sus disposiciones reglamentarias y las demás aplicables en
materia hídrica.

La autoridad procederá a la colocación de sellos, una vez
que se dicte la resolución de suspensión a que se refiere es-
te artículo o bien, en el momento en que se configuren los
supuestos que se prevén en la fracción III del mismo.

ARTÍCULO 29 BIS 3. ... 

I a V. ... 

VI. Caducidad parcial o total declarada por �la Autoridad
del Agua� cuando se deje parcial o totalmente de explotar,
usar o aprovechar aguas nacionales durante tres años con-
secutivos, sin mediar causa justificada explícita en la pre-
sente Ley y sus reglamentos.

...

...

1. a 2. ....
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3. El concesionario o asignatario, antes del vencimiento del
plazo de tres años a que se refiere esta fracción, con el pro-
pósito de no perder sus derechos, pague una cuota de no ca-
ducidad u otorgue una garantía consistente en una fianza
otorgada por institución autorizada que  no gozará de los
beneficios de orden y excusión; prenda, hipoteca o embar-
go en la vía administrativa o bien, manifieste expresamen-
te ante �la Autoridad del Agua� que en tanto queda en ap-
titud de explotar, usar o aprovechar el volumen
correspondiente, éste habrá de quedar bajo potestad, caso
en el que, para reiniciar el ejercicio de sus derechos, debe-
rá formular solicitud al efecto con una anticipación de se-
senta días. El pago y la garantía que se otorguen deberán
ser proporcionales y acordes con las disposiciones regla-
mentarias correspondientes y se cubrirá o garantizará has-
ta por el volumen concesionado o asignado que deje de ex-
plotarse, usarse o aprovecharse. En todos los casos, �la
Autoridad del Agua� verificará la aplicación puntual de las
disposiciones en materia de transmisión de derechos y su
regulación;

4. a 6. ...

a) Visitas de inspección en el domicilio, establecimientos o
lugar o lugares en que se realicen los actos citados;

b) Revisión en las oficinas de dicha Comisión, de los ex-
pedientes que obren en su poder;

c) Revisión de los datos o informes que le exhiban los su-
jetos citados, en su domicilio, establecimientos, en las ofi-
cinas de la propia Comisión o en el lugar o lugares en que
realicen dicho uso, aprovechamiento o explotación, dentro
de una visita de inspección o con base en los requerimien-
tos que al efecto formule; y 

d) Los datos que obtenga o le proporcionen otras autorida-
des o entidades, federales, locales o municipales, que le
permitan conocer situaciones referentes al cumplimiento
de las disposiciones mencionadas.

LV.- Ordenar y proveer lo necesario para la adopción, im-
posición y ejecución de las medidas correctivas de urgente
aplicación y cautelares previstas en dichos ordenamientos
y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;

LVI. Realizar las demás que señalen las disposiciones le-
gales o reglamentarias.

ARTÍCULO 9 BIS. Los recursos a cargo de �La Comisión�
y las disposiciones para su manejo y rendición de cuentas,
se sujetarán a las disposiciones aplicables a la materia; �La
Secretaria� respetará los presupuestos anuales que se de-
terminen para aquélla en el presupuesto de egresos de la
Federación, y actuará conforme a las disposiciones que es-
tablezca la Autoridad en la materia.

El presupuesto aprobado para �La Comisión� incluyendo
los recursos en materia de Servicios Personales, no podrán
ser trasladados a otras unidades administrativas de �La Se-
cretaría� ni a otras dependencias o entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, salvo solicitud expresa del Ti-
tular de �La Comisión�.

ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de �La Comisión� es-
tará integrado por los titulares de las Secretarías de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; de Ha-
cienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Energía;
de Economía; de la Función Pública; de Salud; y de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, así como de la Comisión Nacional Forestal. Por cada
representante propietario se designará a los suplentes nece-
sarios con nivel de Subsecretario o equivalente. El Conse-
jo Técnico se organizará y operará conforme a las reglas
que expida para tal efecto. Los representantes referidos en
el presente párrafo participarán con voz y voto en las se-
siones del Consejo.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de los
siguientes dictámenes publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que ex-
pide el Reglamento de la Cámara de Diputados
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La Presidencia de la Cámara de Diputados turnó a esta Co-
misión de Régimen Reglamentos, y Prácticas Parlamenta-
rias (en lo sucesivo la Comisión), diversas iniciativas con
proyecto de decreto �en distintas fechas en el transcurso
de la LVIII y la LIX legislaturas�, por los que se reforman
diversas disposiciones del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo Ley Orgánica).
Este órgano de legisladores procedió a su estudio y análi-
sis para la formulación del presente dictamen, conforme a
lo siguiente.

I. ANTECEDENTES.

A. Durante la LVIII Legislatura (1 de septiembre de 2000
a 31 de agosto de 2003), la Comisión recibió 25 iniciativas
que proponen diversas modificaciones al Reglamento y a la
Ley Orgánica, cuyo propósito es actualizar el marco jurídi-
co de la Cámara para dotarle de mejores reglas procesales
para su labor. A continuación se enuncian atendiendo al or-
den como fueron presentadas, autor y propuesta, aquellas
que se resuelven a través de este dictamen.

1. El 21 de septiembre de 2000, el Diputado José Anto-
nio Calderón Cardoso del Partido Alianza Social (PAS),
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 26, párrafo 2, y 72, párrafo 1, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria número 595, del jueves 21 de septiembre de 2000. La
iniciativa propone: que un grupo parlamentario pueda
conformarse con sólo dos diputados. El objetivo es in-
corporar en la norma jurídica nuevas modalidades pa-
ra que exista un reconocimiento pleno en el orden jurí-
dico de nuevas formas de representación partidista,
toda vez que en la doctrina parlamentaria nacional e
internacional, así como a las legislaciones estatales de
nuestro país, podemos corroborar que ya algunas enti-
dades federativas reconocen en las leyes orgánicas de
sus congresos, la integración de grupos parlamentarios
y representaciones partidistas.

2. El 20 de marzo de 2001, el Diputado José Feliciano
Moo y Can del Partido Revolucionario Institucional
(PRI) presentó la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 5° de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en
la Gaceta Parlamentaria número 712, del miércoles 21
de marzo de 2001. La iniciativa propone: que cada Cá-

mara pueda aprobar que ciudadanos representativos de
organizaciones sociales, políticas o culturales hagan
uso de la palabra ante el Pleno. El objetivo es abrir los
recintos parlamentarios en forma excepcional y cuando
las circunstancias así lo aconsejen, a líderes y ciudada-
nos cuya voz y planteamientos ante la representación
nacional puedan aportar elementos sustantivos en las
valoraciones de iniciativas de ley. Se propone en conse-
cuencia, que el Congreso General en uso de las atribu-
ciones que le concede el artículo 70 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, apruebe la
reforma para incorporar la facultad de cada una de las
Cámaras de invitar a sus respectivos recintos, a perso-
najes significativos que puedan contribuir al logro de
los propósitos enunciados en esta Iniciativa.

3. El 15 de diciembre de 2001, el Diputado Tarcisio Na-
varrete Montes de Oca del Partido Acción Nacional
(PAN) presentó la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una sección quinta al capítulo sexto del Título
Tercero de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Par-
lamentaria  número 902, del lunes 17 de diciembre de
2001. La iniciativa propone: crear una Institución deno-
minada  Grupo Nacional de Ex legisladores, cuya fun-
ción sea  darle continuidad y fortalecimiento de las acti-
vidades del Congreso de la Unión, creando una nueva
sección al capítulo sexto con la intención de que dicha
institución tenga un carácter permanente para darle con-
tinuidad a la labor legislativa, y así estar en posibilida-
des de hacerle frente a los distintos problemas que se ori-
ginan por la falta de atención de los mismos con
experiencia y conocimiento.

4. El 4 de abril de 2002, el Diputado Jaime Vázquez
Castillo del PRI, presentó la iniciativa de reformas a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parlamentaria
número 973-I, del viernes 5 de abril de 2002. La inicia-
tiva propone: adicionar la figura de pregunta parla-
mentaria como instrumento del Poder Legislativo para
obtener información del Gobierno sobre cuestiones
puntuales y concretas. A través de esta figura, el Poder
Legislativo tendrá la ventaja de recibir información
concreta sobre todo tipo de asuntos, incluso de cuestio-
nes técnicas o complejas. Se propone que los funciona-
rios y servidores públicos a quienes esté dirigida la pre-
gunta parlamentaria, estén obligados a dar respuesta
en un plazo no mayor a quince días. Las bases genera-
les que se proponen en la iniciativa para la formulación
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de una pregunta parlamentaria serán las siguientes:
Deberá presentarse por escrito ante la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, o en los recesos de ésta,
ante la Mesa Directiva de la Comisión Permanente,
quien resolverá a mas tardar en siete días, sobre la pro-
cedencia de la misma, una vez que haya comprobado su
claridad, especificidad y concreción. La pregunta par-
lamentaria deberá contener, de manera clara y especí-
fica, el cuestionamiento sobre un sólo tema, así como la
dependencia y su titular, quien deberá dar respuesta a
la pregunta.

5. El 25 de abril de 2002, el Diputado Tarcisio Navarre-
te Montes de Oca del Partido Acción Nacional (PAN)
presentó la iniciativa de decreto que adiciona una Sec-
ción Quinta al Capítulo Sexto del Título Tercero de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. publicada en la Gaceta Parlamentaria
número 988-I, del viernes 26 de abril de 2002. La ini-
ciativa propone crear un Grupo Nacional de Ex legisla-
dores con carácter institucional, para ello se propone
regular esta figura dentro de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos crean-
do una nueva sección al Capítulo Sexto con la intención
de que dicha institución tenga un carácter permanente
y no se corra el riesgo de que queden en el olvido o en
la inoperatividad a causa de darle nacimiento por la vía
del punto de acuerdo o, en su caso del acuerdo parla-
mentario.

6. El 29 de abril de 2002, el Diputado Efrén Leyva Ace-
vedo del PRI, presentó la iniciativa de la Ley Federal
para regular la actividad profesional de cabildeo y la
Promoción de Causas, fue turnada a las comisiones de
Reglamentos y Practicas Parlamentarias y de Goberna-
ción y Seguridad Publica. 

7. El 8 de mayo de 2002, el Diputado Martí Batres Gua-
darrama del Partido de la Revolución Democrática
(PRD), presentó la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en la
Gaceta Parlamentaria número 999, martes 14 de mayo
de 2002. La iniciativa propone: establecer como proce-
dimiento de rendición de cuentas, la obligación de los
diputados de presentar un informe anual, en sus distri-
tos o circunscripciones, según se trate, y que este infor-
me se difunda de manera institucional, y a su vez que la
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-

tados, reciba un ejemplar y ordene la difusión de los in-
formes anuales que deben presentar los diputados a la
sociedad civil.

8. El 3 de julio de 2002, el Diputado Martí Batres Gua-
darrama del PRD, presentó la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 45 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en la Gaceta Parlamentaria número
1041, jueves 11 de julio de 2002. La iniciativa propone:
hacer públicas las sesiones de comisiones del Congreso
donde se discutan y aprueben dictámenes, de los asun-
tos turnados por la Mesa Directiva, para quien desee
asistir y que sean transmitidas por el Canal del Con-
greso. El objetivo es que la ciudadanía conozca el tra-
bajo que sus representantes hacen o dejan de hacer co-
mo principio básico de la transparencia.

9. El 15 de julio de 2002, el Diputado Bernardo de la
Garza Herrera del Partido Verde Ecologista de México
(PVEM), presentó la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 60 y 94 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para que los dictámenes sean
publicados en la Gaceta Parlamentaria por lo menos con
24 horas de anticipación a su votación en el pleno. Pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria número 1043, del lu-
nes 15 de julio de 2002. La iniciativa propone: lograr
que la gran mayoría de legisladores tengan los elemen-
tos suficientes para poder emitir un voto de calidad y
razonado, para satisfacer y proteger la correcta aplica-
ción de las normas y leyes que emanan del Congreso.

10. El 3 de septiembre de 2002, el Diputado Augusto
Gómez Villanueva del PRI, presentó la iniciativa de Re-
glamento Interior y de Debates de la Cámara de Diputa-
dos, publicada en la Gaceta Parlamentaria número 1102
del viernes 4 de octubre de 2002. La iniciativa propone
derogar, en lo relativo a la Cámara de Diputados, el Re-
glamento para el Gobierno Interior dejando todas las
disposiciones de carácter estructural, funcional y orga-
nizacional a la Ley Orgánica y aquello que se refiere a
procedimientos, trámites, debates, funcionamiento de
comisiones, etcétera, será motivo, en nuestro caso, del
Reglamento Interior y de Debates de la Cámara de Di-
putados. De esta manera se pretende revertir el desfa-
se de tiempos que aquejó al Congreso por más de 20
años, teniendo primero el Reglamento y después la
Ley, así la presente iniciativa da concordancia entre la
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Constitución y Ley Orgánica del Congreso con las dis-
posiciones reglamentarias relativas a los debates y pro-
cedimientos de la Cámara de Diputados.

11. El 10 de septiembre de 2002, los diputados Luis Mi-
guel Barbosa Huerta y Rafael Hernández Estrada del
PRD presentaron la iniciativa de decreto que reforma la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parlamentaria
número 1086, miércoles 11 de septiembre de 2002. La
iniciativa propone: que la Mesa Directiva se nombre por
la mayoría absoluta de los diputados. La disposición
que obliga a alcanzar la mayoría calificada ya cumplió
su cometido y es claro que en las actuales circunstan-
cias, de una mayor pluralidad y fragmentación del vo-
to, es inoperante. Por ello se requiere volver al criterio
numérico en vigor hasta 1999, con el que la Mesa Di-
rectiva se nombraba por la mayoría absoluta de los di-
putados. Adoptar este criterio permitirá resolver el des-
acuerdo y posibilitará a otras fuerzas, como el PRD,
intervenir en su solución, para alcanzar la gobernabili-
dad de la Cámara de Diputados y conducir adecuada-
mente sus trabajos hasta su término constitucional.

12. El 10 de septiembre de 2002, la Diputada Rosa De-
lia Cota Montaño del Partido del Trabajo (PT) presentó
la iniciativa  por el que reforma y deroga diversas dis-
posiciones de los artículos 17, 19 y 31 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicada en la Gaceta Parlamentaria número
1097, del viernes 27 de septiembre de 2002. La iniciati-
va propone: contribuir a distender las relaciones políti-
cas que se viven en la Cámara debido a que una dispo-
sición legal permitió prolongar por cinco días el
ejercicio de la Mesa Directiva que debía cumplir su en-
cargo el 31 de agosto; se extendió indebidamente el
mandato del Presidente de Cámara y consecuentemen-
te, Presidente del Congreso General para declarar la
apertura del primer periodo de sesiones ordinarias, co-
rrespondientes al tercer año de ejercicio de esta Legis-
latura. Este acto nos demostró que la exigencia de una
mayoría calificada de dos terceras partes de los diputa-
dos presentes para elegir la Mesa Directiva en la prác-
tica constituyó un obstáculo para la búsqueda de
acuerdos, debido a que las fuerzas mayoritarias se blo-
quean unas a otras, y que bajo el argumento de no acep-
tar imposiciones, no son sensibles a destrabar, median-
te la cesión recíproca, la problemática de la Cámara.

13. El 17 de septiembre de 2002, diversos grupos parla-
mentarios presentaron la iniciativa de decreto que refor-
ma el numeral 1 del artículo 17 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria número 1090, del
miércoles 18 de septiembre de 2002. La iniciativa pro-
pone: posibilitar los acuerdos parlamentarios respecto a
fraccionar los periodos de presidencia de la Mesa Di-
rectiva. Se trata de que la norma mencionada se redacte
de tal forma que se entienda que la elección de la Mesa
Directiva será por un año, pero que la anualidad es un
periodo máximo, de manera que pudieran sus miembros
en lo individual o todos en conjunto ser elegidos para
periodos menores y que, además, en un mismo acto ini-
cial y en una misma boleta pueda elegirse la directiva o
los cargos que funcionarían en todos y cada uno de los
lapsos en los que se acuerde dividir el año legislativo.

14. El 26 de septiembre de 2002, el Diputado Moisés
Alcalde Virgen del PAN, presento la iniciativa de decre-
to por el que se adiciona un inciso g) al numeral 4 del
artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta
Parlamentaria número 1097, del  viernes 27 de septiem-
bre de 2002. Basa su iniciativa en uno de los temas que
legislatura tras legislatura con más fuerza se discute
entre la Cámara de Diputados y el Ejecutivo Federal,
que  es el relativo al tiempo y forma en que el Ejecutivo
debe presentar la información que la Cámara requiere
para el cumplimiento de las obligaciones que constitu-
cionalmente le han sido encomendadas, en particular,
las que se refieren a la discusión y aprobación del Pre-
supuesto y las relativas a la revisión de la Cuenta Pú-
blica. Esta circunstancia, obliga a la Cámara de Dipu-
tados a ser congruente, y más aún, a ser ejemplo en lo
relativo al tiempo y forma en que debe presentar la in-
formación del presupuesto que anualmente se le asig-
na. Para ello propone que se establezca la obligación
por parte de la Secretaría General, de publicar de for-
ma funcional, operativa y administrativa el presupues-
to que la Cámara de Diputados y cada uno de sus ór-
ganos tiene asignado para el ejercicio fiscal
correspondiente.

15. El 17 de septiembre de 2002, el Diputado Augusto
Gómez Villanueva del PRI, presentó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
el numeral 5 del artículo 40 y se adiciona un Capítulo
Octavo, a la Ley Orgánica del Congreso General de los

Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



Estados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Par-
lamentaria  número 1112, del viernes 18 de octubre de
2002. La iniciativa propone: sentar las bases para la
creación de secciones instructoras para cada uno de los
procedimientos de responsabilidad de los servidores pú-
blicos, y asegurar la imparcialidad y objetividad en la
designación de sus miembros por el Pleno, dejando que
el azar garantice lo que el prejuicio o la consigna están
imposibilitados de lograr. Es por ello que esta iniciati-
va propone la insaculación de los cinco miembros que
formarán cada una de las dos secciones instructoras
mencionadas, de sendas listas de 30 diputados integra-
das por la Junta de Coordinación Política, la cual obe-
decería a los criterios de experiencia y mesura política
en el caso de los juicios políticos y de especialización o
conocimientos en la Ciencia del Derecho, para la mate-
ria de las declaraciones de procedencia.

16. El 10 de octubre de 2002, el Diputado Javier García
González del PRI, presentó la iniciativa con proyecto de
Decreto que reforma la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del
Congreso General. Fue turnada a las comisiones de Re-
glamentos y Practicas Parlamentarias, de Gobernación y
seguridad Pública y de Justicia y Derechos Humanos
con esa misma fecha. Pretende que los funcionarios pú-
blicos que comparezcan ante las cámaras del Congreso
o sus Comisiones brinden toda la información que les
requiera y de no ser así sean sancionados por respon-
sabilidad en el ejercicio de su cargo, así como para que
los legisladores que reciban información guarden la
confidencialidad de los asuntos que así lo soliciten, y de
no hacerlo sean sujetos de responsabilidad.

17. El 5 de noviembre de 2002, el Diputado Moisés Al-
calde Virgen del PAN, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un segundo, tercer y cuar-
to párrafos al inciso f), numeral 6, del artículo 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parlamentaria
número 1125, del miércoles 6 de noviembre de 2002. La
iniciativa propone: incluir en los proyectos de dictamen
el impacto económico de cada propuesta, con base en
un estudio elaborado por el Comité del Centro de Estu-
dios de las Finanzas Públicas, se propone acompañar
cada proyecto de dictamen presentado por la Comisión
para su discusión en el Pleno de un estudio técnico que
contenga no sólo la opinión jurídica sobre la necesidad

de aprobar la iniciativa, proyecto o proposición que ex-
prese el costo del proyecto; es decir, el monto de recur-
sos necesarios para cubrir las erogaciones objeto de la
iniciativa y los beneficios esperados de aprobarse esta
nueva norma. El estudio deberá incluir la determina-
ción de las partidas del Presupuesto de Egresos de la
Federación susceptibles de crearse o, en su caso, modi-
ficarse, de conformidad con los recursos públicos con
que cuenta el Gobierno Federal para el ejercicio fiscal
correspondiente.

18. El 26 de noviembre de 2002, el Diputado Diego Alon-
so Hinojosa Aguerrevere del PAN, presentó la Iniciativa
con Proyecto de decreto que adiciona y un cuarto párrafo
al articulo 11 de la Ley Orgánica del Congreso General.
Fue turnada a las comisiones de Reglamentos y Practicas
Parlamentarias y de Puntos Constitucionales. Propone
que al cierre del segundo periodo de Sesiones de cada
año, los presidentes de cada Cámara del Congreso Pre-
senten un Informe de actividades General e Institucio-
nal, además de que propone que en el mismo periodo,
todos los Diputados rindan un informe de actividades
ante su demarcación electoral, ya sea esta distrito o cir-
cunscripción.

19. El 28 de noviembre de 2002, el Diputado Moisés Al-
calde Virgen a nombre de integrantes del Comité del
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
publicada en la Gaceta Parlamentaria número 1141, del
viernes 29 de noviembre de 2002. La iniciativa propo-
ne: que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
preste sus servicios tanto a la Cámara de Diputados co-
mo a la de Senadores, a través de una Comisión Bica-
maral que sustituya al actual Comité del Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas como Órgano de
Gobierno del Centro, en el entendido de que la Comi-
sión conservaría las mismas atribuciones y obligaciones
que actualmente tiene el Comité, su objetivo será la
aprobación del Paquete Fiscal que el Ejecutivo envía
anualmente al Congreso, el cual requiere de la partici-
pación estrecha de ambas Cámaras.

20. El 10 de diciembre de 2002, la Diputada Bertha Ali-
cia Simental García del Partido de la Sociedad Nacio-
nalista (PSN) presentó la iniciativa que adiciona el pri-
mer párrafo y reforma el segundo párrafo del artículo
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44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parla-
mentaria número 1149, el miércoles 11 de diciembre de
2002. La iniciativa propone un procedimiento ante la in-
asistencia de legisladores, porque aunque existe una
obligación prevista el artículo 44 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, dentro de un sistema coercitivo de aplicación y
cumplimiento, pero legalmente inaplicable, pues al de-
jar al coordinador del grupo parlamentario al que per-
tenezcan los diputados miembros de las comisiones, co-
mo único poseedor de la posibilidad de aplicarles la
sanción de sustitución temporal o definitiva, de alguna
manera se coloca a dicho coordinador como juez y par-
te, sin que los otros partidos políticos en ningún mo-
mento puedan presionar de forma alguna para el cum-
plimiento irrestricto de este articulado en un sentido
apegado a derecho, y esta práctica parlamentaria está
perjudicando seriamente el avance en el desarrollo de
los trabajos de dichas comisiones. Por ello propone que
el Presidente de la Comisión sea quien reciba la justifi-
cación.

21. El 20 de marzo de 2003, el Diputado Eduardo Rive-
ra Pérez del PAN, presentó la iniciativa que reforma los
artículos 21, 87 y 94 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 67, inciso g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria, número 1216, del lu-
nes 24 de marzo de 2003. La iniciativa propone: abatir
el rezago legislativo, y ampliar el término para que las
comisiones puedan emitir un dictamen, y aquellas que
no presenten el dictamen correspondiente a los encar-
gos de sus negocios sean objeto de sanciones legislati-
vas y para abatir el rezago legislativo, propone que el
Presidente de la Mesa Directiva sea quien ponga a con-
sideración del Pleno todas las iniciativas sobre las que
no se haya emitido el dictamen correspondiente.

22. El 1 de abril de 2003, la Diputada Bertha Alicia Si-
mental García del PSN, presentó la iniciativa que  adi-
ciona un párrafo al numeral dos del artículo 26 y al nu-
meral uno del artículo 72 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
publicada en la Gaceta Parlamentaria  número 1223, del
miércoles 2 de abril de 2003. La iniciativa propone: to-
da vez que la legislación actual, no cumple cabalmente
dicho cometido, ya que de manera limitativa, y en con-

tra de los principios indispensables de técnica jurídica
y legislativa, en un claro atentado al principio de jerar-
quía de leyes, dispone por encima de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los derechos
conferidos en los artículos 6, 9, párrafos 2, 3, 4, del ar-
tículo 41 y párrafo tercero del artículo 70, constitucio-
nales. Es obvio que el contenido del artículo 26 párra-
fo 2 y 72 párrafo 1 de la Ley Orgánica de este Congreso
General, que determina las disposiciones, de exigir pa-
ra la integración de los Grupos parlamentarios tanto de
esta Cámara como la de Senadores un mínimo de cinco
diputados y cinco senadores, es contrario a lo expresa-
do por nuestra Carta Magna, por ello propone que di-
putados de dos o más partidos políticos puedan formar
un grupo parlamentario.

23. El 3 de marzo de 2003, el Diputado Eduardo Rivera
Pérez del PAN, presentó la iniciativa que adiciona un se-
gundo y tercer párrafos al inciso f), numeral 6, del artí-
culo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Par-
lamentaria, número 1225, del viernes 4 de abril de 2003.
La iniciativa propone: que la preparación del dictamen
implica, además del dominio de la técnica legislativa,
un conocimiento profundo del tema objeto de la inicia-
tiva. Es decir, contar con información de calidad previa
a la aprobación de una iniciativa, en particular la rela-
tiva al impacto que ejercerá su entrada en vigencia en
la sociedad, específicamente en el aspecto cultural. En
este sentido, se propone acompañar cada proyecto de
dictamen presentado por la Comisión para su discusión
en el Pleno de un estudio técnico que contenga no sólo
la opinión jurídica sobre la necesidad de aprobar la ini-
ciativa, proyecto o proposición sino, también, que eva-
lúe el impacto social y/o cultural de la realización de
objeto de los proyectos legislativos, ello enriquecerá el
trabajo legislativo.

24. El 29 de abril de 2003, la Diputada Genoveva Do-
mínguez Rodríguez del PRD, presentó la iniciativa que
adiciona y reforma la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral y el Reglamento, publicada en la Gaceta Parlamen-
taria. número 1241-II, del miércoles 30 de abril de 2003.
La iniciativa propone: reducir el rezago legislativo lo
cual se logra al dar un plazo de 30 días para dictami-
nar en el sentido que sea cualquier iniciativa de decre-
to y que cuando transcurra el mismo y no se haya emi-
tido el dictamen, se enliste la iniciativa en los términos
en que fue presentada en la primera sesión inmediata
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posterior al cumplimiento del plazo, para su discusión,
modificación, aprobación o rechazo por parte del ple-
no, Se plantea esta inscripción directa, sólo para las
iniciativas de decreto, dado que trascienden los asuntos
de coyuntura y tienen que ver con modificaciones a
nuestro sistema normativo.

25. El 29 de abril de 2003, el Diputado Salvador Cosío
Gaona del PRI, presentó la iniciativa que reforma los ar-
tículos 20, 22, 23, 38 y 40  de la Ley Orgánica y el artí-
culo 18 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
publicada en la Gaceta Parlamentaria número 1241-II,
del miércoles 30 de abril de 2003. La iniciativa propo-
ne: establecer con claridad las atribuciones y obliga-
ciones del Presidente de la Mesa Directiva, así como su
responsabilidad legal al respecto, en busca de acotar la
discrecionalidad y en ocasiones arbitrariedad con la
que se conduce dicha autoridad camaral, en perjuicio
de los miembros de la Legislatura y de la sociedad mis-
ma.

B) Durante el tiempo transcurrido de esta LIX legislatura
(1 de septiembre de 2003 al 24 abril de 2006) la Comisión
recibió 40 iniciativas de modificación al Reglamento y a la
Ley Orgánica, con el objetivo de actualizar la normatividad
del Congreso de la Unión. A continuación se enuncian
atendiendo al orden como fueron presentadas, autor y pro-
puesta, aquellas que se resuelven a través de este dictamen.

1. El 25 de febrero de 2004, los diputados Emilio
Chuayfett Chemor (PRI), Francisco Barrio Terrazas
(PAN), Pablo Gómez Álvarez (PRD), Jorge Kawaghi
Macari (PVEM), Alejandro González Yáñez (PT) y Je-
sús Martínez Álvarez (Convergencia), presentaron ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y adicionan los artículos 36, 38, 43 y 44 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en la sesión de la Comisión Permanente. La ini-
ciativa propone: precisar el procedimiento de
sustitución y cambios para los Presidentes y Secretarios
de las comisiones de trabajo del Congreso General; es-
tablece sanciones para legisladores que no acudan a las
reuniones de sus comisiones o comités, suprimiéndoles
la retribución correspondiente al día en que hubieren
faltado y declarando que dejan de ser miembros de co-
misiones y comités; señalar que el Presidente de la Jun-
ta de Coordinación Política, debe comunicar a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva, los cambios o
sustituciones de integrantes, presidentes y secretarios

pertenecientes a comisiones y comités de trabajo del
Congreso General; faculta a la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos,
para fijar los lineamientos para la justificación de in-
asistencias y otorgamiento de permisos, así como des-
cuentos derivados de las inasistencias de integrantes de
las comisiones y comités; establece el derecho de los
Grupos Parlamentarios de cambiar en todo momento la
adscripción o sustitución temporal o definitiva de sus
diputados miembros en comisiones y comités de traba-
jo; especifica que los coordinadores de los Grupos Par-
lamentarios, deben avisar a la Junta de Coordinación
Política, las sustituciones de los integrantes de la Mesa
Directiva de comisiones y comités y esta a su vez debe
hacer lo conducente a la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, a efecto de que se haga del conocimiento del Ple-
no y consecuentemente pueda ser resuelto por este; de-
termina que durante los recesos, la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara, previa comunicación de
la Junta de Coordinación Política, publique las sustitu-
ciones de comisiones y comités con carácter provisio-
nal, y una vez iniciado el periodo ordinario se dé cuen-
ta al Pleno; señala que los legisladores miembros de las
comisiones y comités, se encontrarán obligados a acu-
dir puntualmente a las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias, facultando a la presidencia de la Comisión o
comité requerir a los diputados que no asistan, a con-
currir a las reuniones. Establecer que las inasistencias
sin causa justificada y debidamente comunicada, o sin
previo permiso de su respectiva Mesa Directiva, omite
el derecho a la retribución correspondiente al día en
que hubieren faltado; determina que los legisladores
que no asistan sin causa justificada o previo permiso a
tres reuniones consecutivas, o tengan menos del cin-
cuenta por ciento de asistencia en un periodo de seis
meses, se les declare no miembros de una Comisión o
Comité y no podrán ser propuestos para integrar la Co-
misión o Comité respectivo sino hasta que transcurran
seis meses. Con fecha 15 de abril de 2004, los autores de
la propuesta presentaron solicitud de excitativa (ver nú-
mero 23). En sesión de la Comisión del 21 de abril de
2004, se presentó un Proyecto de Dictamen que resolvía
sobre esta iniciativa, pero tal documento fue rechazado
por el pleno de la Comisión.

2. El 10 de marzo de 2004, el Diputado Iván García So-
lís del PRD, presentó iniciativa con Proyecto de Decre-
to que reforma y adiciona los artículos 43, 44 y 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, da por) en la sesión de la Comisión

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 200691



Permanente. Propone más sesiones mensuales de las co-
misiones; sanciones para los directivos de las comisio-
nes que no convoquen a las sesiones; el establecimien-
to de un método de trabajo en comisiones obligatorio;
sanciones para los diputados que no acudan a sus co-
misiones o que desintegren el quórum, que van desde el
descuento de la dieta correspondiente hasta la baja de-
finitiva y el reemplazo. En sesión de la Comisión del 21
de abril, se presentó un Proyecto de Dictamen que re-
solvía en el mismo acto las iniciativas marcadas con los
números 17 y 18 así como la excitativa numerada como
y 23 en este listado, tal documento fue rechazado por el
pleno de la Comisión.

3. El 25 de marzo de 2004, el Diputado Francisco Arro-
yo Vieyra del PRI, presentó la iniciativa con Proyecto
de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos para establecer un régimen de disciplina y
ética parlamentaria, en la sesión ordinaria. Propone do-
tar de facultades disciplinarias a los presidentes de las
cámaras de diputados, de senadores y del Congreso Ge-
neral; crear un órgano permanente para cada cámara,
(comité en diputados, Comisión en senadores), integra-
dos en ambos casos con siete legisladores que serían el
Presidente de la Cámara, los presidentes de las comi-
siones Jurisdiccional, de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, y el de la Mesa de Decanos a los que se su-
marían tres legisladores más; establece cuatro medidas
disciplinarias (llamada al orden, llamada al orden con
mención en el acta, censura y censura con expulsión
temporal) y se establece la creación posterior de un Có-
digo de Conducta para Diputados y para senadores res-
pectivamente y del reglamento de ambos.

4. El 25 de marzo de 2004, el Diputado Miguel Ángel
Osorio Chong del PRI, presentó la iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que adiciona un artículo 11 bis a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, en la sesión ordinaria. Sugiere establecer la
obligación de rendir un informe anual breve por escri-
to; los diputados uninominales ante sus distritos, los
plurinominales ante los Congresos de los Estados y los
Senadores ante la entidad federativa a la que represen-
ten, cuyo contenido debe rescatar seis apartados a sa-
ber: iniciativas presentadas; puntos de acuerdo presen-
tados; asistencias; actividades en comisiones; sentido
del voto en leyes y reformas y gestiones atendidas.

5. El 27 de abril de 2004, el Diputado Zeferino Torre-
blanca Galindo del PRD, presentó la iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que adiciona un numeral al artículo 48
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y reforma los artículos 28 y 109 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión or-
dinaria. Sugiere que se establezcan los días hábiles de
la semana como de sesiones ordinarias en el periodo de
sesiones; que la duración de las mismas sea de seis ho-
ras, la posibilidad de suspender las sesiones; reformula
las causas de suspensión de la discusión de un asunto;
establece la posibilidad de regular los trabajos legisla-
tivos por la vía del acuerdo pero sujeta la duración de
su vigencia a un plazo perentorio que no puede ser ma-
yor a un año legislativo y obliga a presentar la idea
contenida en el acuerdo como una iniciativa legislativa
dentro de ese plazo.

6. El 27 de abril de 2004, el Diputado Jorge Luis Hino-
josa Moreno del PAN, presentó la iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión ordinaria.
Propone detallar los propósitos y tareas de las comisio-
nes; los tipos de dictamen (positivo o negativo); enume-
ra las tareas de información de las comisiones; fortale-
ce la definición de las tareas de control evaluatorio;
señala las obligaciones de los miembros de las comisio-
nes; establece el principio de equilibrio en el caso de
las sustituciones de diputados en comisiones; considera
el dotar de espacios a los Secretarios de las Comisiones
en las oficinas de estas; regula las subcomisiones; posi-
bilita una coordinación rotatoria de las subcomisiones;
establece los elementos de un plan de trabajo de las
subcomisiones; puntualiza las tareas de los presidentes
de Comisión señalando entre ellas la conducción de los
trabajos, la emisión de la convocatoria ( dentro de lo
cual posibilita quórum menor en 2ª convocatoria difun-
dida con cinco días de antelación), la supervisión del
envío previo de minutas y actas; y finalmente, establece
atribuciones y responsabilidades a los Secretarios.

7. El 27 de abril de 2004, el Diputado Hugo Rodríguez
del PRI, presentó la iniciativa con Proyecto de Decreto
por el que se expide el Reglamento Interno para el fun-
cionamiento de las Comisiones en la Cámara de Dipu-
tados del Congreso General, en la sesión ordinaria.
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8. El 26 de octubre de 2004, el  Diputado Emilio
Chuayffet Chemor del PRI, presentó la iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos (Arts. 12, 13, 43, 45, 97, 104, y 105), en la sesión
ordinaria. Propone establecer que ninguna autoridad
pueda ejecutar mandatos judiciales o administrativos
sobre los bienes al servicio del Congreso ni las perso-
nas o bienes de los diputados en el interior de los re-
cintos; descontar dieta por inasistencia injustificada a
sesiones de pleno o de Comisión; establecer causas de
justificación de inasistencia a sesiones de Pleno, estatu-
ye en dos el máximo de Comisiones Ordinarias en las
que cada diputado debe formar parte; excluye a los Co-
ordinadores de los Grupos Parlamentarios en la Cáma-
ra de Diputados y Senadores de la obligación de inte-
grarse en Comisiones; faculta a los Presidentes de las
Comisiones de ambas Cámaras,  por acuerdo de las
propias Comisiones a solicitar información y documen-
tación a las personas y dependencias que se correspon-
dan con su competencia y obliga a comparecer a los
mismos ante las comisiones; en ambas Cámaras  fija el
plazo en 30 días para que la Comisión emita dictamen;
faculta a la Comisión para ampliar este plazo hasta por
un período igual; planeta turnar de nueva cuenta a otra
Comisión en caso de falta de dictamen dentro del plazo;
establece que cuando el dictamen no se haya emitido se
tiene como resuelto un dictamen negativo ficto de Co-
misión que pasa con ese carácter al Pleno; determina
que  los dictámenes de Comisión que no hayan sido vo-
tados por el pleno pasan a la siguiente legislatura con
el carácter de proyecto; establece materias en las cua-
les las comisiones tiene  facultades resolutivas plenas
(solicitudes prestar servicios a un gobierno extranjero,
para aceptar o usar condecoraciones extranjeras y pa-
ra admitir títulos o funciones de otro gobierno o país),
dejando a salvo la decisión del Pleno en los casos indi-
viduales que así determine; estatuye en dos el mínimo y
cuatro el máximo de Comisiones ordinarias en las que
los Senadores deban formar parte.

9. El 26 de octubre de 2004, el Diputado Tomás Trueba
Gracián del PAN, presentó la iniciativa que reforma los
artículos 45 y 49 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos
35, 37, 42, 43 y 44 del Estatuto de la Organización Téc-
nica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cá-
mara de Diputados, en la sesión ordinaria. Faculta a las
Comisiones a auxiliarse en estudios de impacto regula-
torio que realicen los Centros de Estudio a petición de

las propias Comisiones; faculta a los Centros de Estu-
dios a realizar estudios de impacto regulatorio a inicia-
tivas, proyectos y proposiciones.

10. El 26 de octubre de 2004, el Diputado Iván García
Solís del PRD, presentó la iniciativa que reforma el ar-
tículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión ordinaria.
Propone que los Grupos Parlamentarios que alcancen
el cinco por ciento del total de integrantes de la Cáma-
ra de Diputados  cuando menos tengan un vicepresi-
dente en la Mesa Directiva de la Cámara y que todos los
Grupos Parlamentarios cuenten con un Secretario.

11. El 23 de noviembre de 2004 la Diputada Angélica
Ramírez Luna del PAN, presentó la iniciativa que refor-
ma y adiciona diversos artículos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión
ordinaria. Sugiere establecer en treinta días naturales el
plazo de las Comisiones para dictaminar transcurrido
el cual opera la excitativa en los términos vigentes.

12. El 26 de noviembre de 2004, el Diputado Sami Da-
vid David del PRI, presentó la iniciativa que reforma los
artículos 38 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión or-
dinaria. Da a la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos de la Cámara
de Diputados, la atribución de fijar los plazos para que
las comisiones dictaminen, atiendan o resuelvan los
asuntos que les son turnados; establece la facultad de
que las comisiones de la cámara se puedan reunir en
conferencia con las correspondientes de la Cámara de
Senadores para despachar asuntos y emitir dictámenes;
sustituye la voz �proyectos� por la de �minutas� en el
artículo 45 de la Ley Orgánica; sujeta el proceso de dic-
taminen de las comisiones a los plazos que fije la Con-
ferencia; establece la caducidad de todos los procedi-
mientos de las iniciativas y proposiciones con punto de
acuerdo que no se hubieran dictaminado al término de
la legislatura sin mayor trámite y asienta que los dictá-
menes de Comisión que no llegue a conocer la legisla-
tura que los recibió quedan a disposición de la siguien-
te con el carácter de �proyecto�.

13. El 30 de noviembre de 2004, el Diputado Omar Ba-
zán Flores del PRI, presentó la iniciativa que reforma el
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento Interior
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicano,
en la sesión ordinaria. Pretende establecer la posibili-
dad de que ambas cámaras puedan resolver varios
asuntos en un solo dictamen en materia de los permisos
constitucionales a los que se refieren las fracciones III
y IV del artículo 37 de la Carta Magna.

14. El 30 de noviembre de 2004, el Diputado Jorge Kah-
wagi Macari del PVEM, a nombre de varios diputados
de su Grupo Parlamentario, presentó la iniciativa que re-
forma los artículos 56 y 57 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en la sesión ordinaria. Propone que
se establezca el trámite de turno inmediato a Comisión
para las iniciativas o proyectos de ley que remita una de
las cámaras a la otra; establece una vigencia de seis
meses a las iniciativas para ser dictaminadas en el sen-
tido que fuere y en un artículo transitorio dispone que
las iniciativas que fueron presentadas antes del inicio
de la LIX legislatura y que no hayan sido dictaminadas,
tendrán una vigencia de un año para ser resueltas por
las comisiones correspondientes, y si no se dictamina-
sen, se tendrán por desechadas.

15. El 22 de febrero de 2005, el Diputado Jorge Kahwa-
gi Macari del PVEM, presentó la iniciativa que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en la sesión ordinaria. Propone
establecer la obligación de los diputados de asistir y
permanecer en las sesiones de las comisiones; conside-
rar ausente en las comisiones, al Diputado que no se
encuentre al momento de pasar lista o de efectuarse vo-
tación nominal; la obligación de diputados y senadores
de avisar a los presidentes de sus respectivas comisio-
nes cuando no puedan acudir y no puedan continuar en
ellas y asimismo, la privación de la dieta a diputados y
senadores que no concurran a reunión de sus comisio-
nes sin causa justificada por el día o días en que falta-
ren.

16. El 22 de febrero de 2005, el Diputado José Javier
Osorio Salcido del PAN, presentó la iniciativa que re-
forma los artículos 21, 87 y 91, y adiciona uno 87 Bis al
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de ampliar
de 5 a 30 días el plazo que las comisiones tienen para
dictaminar iniciativas y proposiciones. Pretende instau-
rar un periodo de treinta días naturales para que las co-
misiones dictaminen los asuntos que les son enviados;

establecer un periodo de 30 días naturales adicionales
como prórroga a la Comisión para dictaminar, cuando
estas solicitan la suspensión o demora del despacho del
asunto turnado; propone asimismo un plazo de diez dí-
as naturales como lapso definitivo en que debe dar el
presidente de la Cámara a las comisiones cuando han
sido excitadas habiendo transcurrido el primer plazo
y/o la prórroga; la obligación del Presidente de la Cá-
mara de inscribir para su discusión y votación, en el or-
den del día de la primera sesión posterior, las iniciati-
vas que no hayan sido dictaminadas una vez
transcurrido el lapso definitivo de diez días hábiles se-
ñalados con anterioridad y finalmente establece un tér-
mino excepcional que va de los seis meses a un año,
otorgado a las comisiones para dictaminar un asunto
cuando se trate de iniciativas o proyectos de ley que
contengan conceptos novedosos u originales a juicio
del Presidente de la Cámara, cumplido el plazo, el trá-
mite de dichos asuntos se sujetaría al mismo procedi-
miento que el resto.

17. El 24 de febrero de 2005, el Diputado Javier Oroz-
co Gómez del PVEM presentó la iniciativa que reforma
los artículos 45 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y 90 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión ordina-
ria. Faculta a las comisiones ordinarias de dictamen le-
gislativo de ambas cámaras, para citar a servidores pú-
blicos con niveles jerárquicos de Subsecretario y
Director General así como a quienes ocupen cargos
análogos, cuando requieran ilustrar su juicio en el des-
pacho de los asuntos que se les encomienden y para me-
jorar el desempeño de sus labores.

18. El 3 de marzo de 2005, el Diputado Javier Orozco
Gómez del PVEM, presentó la iniciativa con Proyecto
de Decreto que reforma los artículos 23 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
la sesión ordinaria. Propone establecer criterios para
que la Presidencia de la Cámara turne los asuntos.

19. El 30 de marzo de 2005, la Diputada Cristina Porti-
llo Ayala del PRD, presentó la iniciativa con Proyecto
de Decreto que adiciona un Título Sexto a la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en la sesión ordinaria. Pretende establecer la
obligación de las Cámaras para dar audiencia Pública
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obligatoria en el proceso legislativo a través de las Co-
misiones de Dictamen Legislativo.

20. El 30 de marzo de 2005, el Diputado Gonzalo Mo-
reno Arévalo del PRI, iniciativa con Proyecto de Decre-
to por el que se reforman y adicionan los artículos 87 y
91 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, en la
sesión ordinaria. Pretende que el término de cinco días
que tienen las Comisiones para dictaminar se computen
en días hábiles, que la demora o suspensión temporal
de las discusiones de los dictámenes sea por acuerdo de
mayoría de Comisión y que no pueda prorrogarse por
más de dos sesiones plenarias, a menos que se encuen-
tre sujeta al producto del término o conclusión de cual-
quier acto jurídico de alguna autoridad o particular.

21. El 19 de abril de 2005, el Diputado Juan Fernando
Perdomo Bueno del Partido Convergencia, presentó la
iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de dictámenes y resoluciones de
las comisiones ordinarias de la H. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, por lo que respecta a la fun-
damentación y motivación de las mismas, en la sesión
ordinaria. Propone agregar la fundamentación y la mo-
tivación como obligación de las comisiones al momen-
to de cumplir con su tarea de dictaminar y resolver ini-
ciativas, proyectos y proposiciones.

22. El 8 de junio de 2005, el Diputado Manlio Fabio
Beltrones del PRI, presentó la iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
la sesión de la Comisión Permanente. Sugiere estable-
cer que las iniciativas que presenten los diputados y se-
nadores deban ser suscritas por al menos 15 miembros
de la cámara respectiva o por un grupo parlamentario
a través del coordinador; elimina el turno inmediato a
Comisión que tienen las iniciativas de los miembros de
las cámaras; obliga a las comisiones de dictamen a in-
tegrar en sus dictámenes, una valoración del impacto
presupuestario de las iniciativas, para lo cual deben so-
licitar opinión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados y al Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas de la misma cámara;
establece la pregunta parlamentaria como un derecho
de los miembros de las comisiones ordinarias de dicta-

men, que se podría dirigir hacia los funcionarios que
señala el artículo 53 del Reglamento, estableciendo un
procedimiento específico para su trámite que incluye su
presentación por escrito ante  la Mesa Directiva de la
Cámara y la calificación y admisión o no de la pregun-
ta por la Mesa Directiva; establece que esta pregunta
parlamentaria debe tener por objeto obtener de esos
funcionarios la información sobre un hecho, situación o
acciones que el Poder Ejecutivo pretenda realizar en un
determinado asunto; la pregunta puede ser oral o escri-
ta, en el primer caso deben presentarse a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara con quince días naturales de anti-
cipación, previa exposición ante el Pleno o Comisión;
asienta que el funcionario interrogado debe compare-
cer personalmente y el legislador que interroga contará
con 10 minutos para formular su pregunta y el funcio-
nario con el mismo tiempo para contestarla. Establece
asimismo, que la contestación por escrito a las pregun-
tas formuladas por los legisladores deben hacerse den-
tro de los veinte días naturales siguientes a su presenta-
ción, y que durante los periodos ordinarios se
establecerán dos horas para el desahogo de las pregun-
tas orales; finalmente plantea que al finalizar cada le-
gislatura caducarán todos los asuntos pendientes de
examen y resolución por las Cámaras del Congreso, in-
cluyendo los dictámenes elaborados por las comisiones
que no hayan sido conocidos por el Pleno.

23. El 15 de junio de 2005, la Diputada Irma Sinforina
Figueroa del PRD, presentó la iniciativa con Proyecto
de Decreto por el que se adiciona un artículo 55 bis al
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión de
la Comisión permanente. Pretende que toda iniciativa
incluya en su exposición de motivos la sustentación de
la información que utilizó y sus fuentes de manera que
se demuestre que la redacción de la propuesta gozó de
un proceso de investigación razonable y se sustente la
viabilidad de su aprobación. En sesión del 18 de enero
de 2005, la autora solicitó excitativa.

24. El 17 de agosto de 2005, el  Diputado Sami David
David del PRI, presentó la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan los artículos 61 bis y 61 bis1
al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión
de la Comisión permanente. Sugiere que las personas fí-
sicas o morales que actúen como gestores de causas an-
te las cámaras por interés personal o representando a
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otros, puedan solicitar su inscripción ante la Secretaría
General de la Cámara de Diputados o la Secretaría
General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de
Senadores cuya vigencia sería por el tiempo de ejerci-
cio de la legislatura que corresponda; que para la ins-
cripción se solicite, en el caso de personas físicas: ex-
posición de motivos y solicitud de inscripción por
escrito, comprobante de domicilio, copia de identifica-
ción oficial vigente y elementos de acreditación sobre su
actividad sistemática, mientras que en el caso de perso-
nas jurídicas: exposición de motivos y solicitud de ins-
cripción por escrito, razón social o denominación y
comprobante de domicilio, copia certificada de la es-
critura constitutiva y en su caso de sus modificaciones
y elementos de acreditación sobre su actividad sistemá-
tica o de la misma forma parte de su objeto social, de
acuerdo con su escritura constitutiva. Plantea que en
ambos casos los requisitos deben actualizarse en cada
legislatura. Finalmente propone que las Secretarías de
cada cámara deben identificar si un legislador en ejer-
cicio forma parte de una persona jurídica peticionaria
o si actúa en nombre de esta en cuyo caso debe hacerlo
saber a las comisiones de las que forma parte, así como
al Presidente de la Cámara para, en su caso, se de la
obligada abstención de intervenir en el asunto de que se
trate sin perjuicio de las responsabilidades en que pu-
diera incurrir.

25. El 24 de agosto de 2005, la Diputada Cristina Porti-
llo Ayala del PRD, presentó la iniciativa de Decreto que
adiciona los artículos 215 al 224 al Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en la sesión de la Comisión Perma-
nente. Propone incorporar 9 artículos en un título nue-
vo que se adicionaría al Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso general; en estos, establece una
serie de reglas tendientes a regular el cabildeo en am-
bas cámaras.

26. El 12 de septiembre de 2005, el Diputado Jorge Tria-
na Tena del PAN, presentó la iniciativa con proyecto de
decreto que crea el Reglamento Interior de las Comisio-
nes del Congreso de la Unión, en la sesión ordinaria. Su-
giere un conjunto de normas para regular las comisio-
nes del Congreso de la Unión, reunidas en 7 títulos y 66
artículos. Los títulos que incluye son de las disposicio-
nes generales, de la Mesa Directiva, de los legisladores
integrantes y de la Secretaría Técnica, del procedimien-
to de trabajo en la Comisión, de los dictámenes, de las

comisiones unidas, de la información y disposiciones
complementarias.

27. El 13 de octubre de 2005, el Diputado Jorge Anto-
nio Kahwagi Macari del PVEM, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 56,
60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en la sesión ordinaria. Sugiere que toda inicia-
tiva se turne a Comisión o comisiones; que la primera
Comisión mencionada en el turno sea quien realice el
dictamen (sic) y convoque a reunión de comisiones; que
en las reuniones de comisiones unidas, estas  funcionen
como un solo cuerpo colegiado y presida  por el presi-
dente de la Comisión convocante quien tendrá voto de
calidad en caso de empate; que el quórum de comisio-
nes unidas se integra con la mitad mas uno de los le-
gisladores que integran ambas comisiones; que mien-
tras se verifica la votación de cualquier asunto ningún
miembro deba salir o excusarse de votar; que en caso
de empate de una votación que no se refiera a elección
de personas se repetirá la votación en la misma sesión
y si resultare empate nuevamente se discutirá y votará
de nuevo el asunto en la sesión inmediata; que los dic-
támenes deben  publicarse en la Gaceta Parlamentaria
con 24 de anticipación a su presentación en el Pleno,
salvo que la propia Cámara califique la urgente u obvia
resolución; que las comisiones deben presentar sus dic-
támenes en el periodo ordinario siguiente inmediato al
de la fecha en que los reciban; que en el caso en que
fueran recibidos en un periodo de receso se tendrán co-
mo recibidos en el periodo ordinario inmediato; que en
caso de turnarse un asunto en extraordinario, el Presi-
dente de la Mesa Directiva establecerá la fecha o tiem-
po límite para emitir dictamen; que los diputados y se-
nadores que no asistan a sesiones de Comisión donde se
discutan y firmen dictámenes, sin previa justificación
del presidente de la misma, podrán ser removidos de la
Comisión por el Pleno, a petición del presidente y un se-
cretario o dos secretarios de la Comisión; que en caso
de que proceda la remoción, el diputado o senador solo
podrá ser sustituido por un diputado o senador del mis-
mo grupo parlamentario o partido político con repre-
sentación e el Congreso; que la cita de las comisiones
(convocatoria) la puedan formular el presidente de la
misma o la mayoría de los secretarios que la integran;
que la convocatoria para reunión de Comisión debe ser
publicada en la Gaceta Parlamentaria con 48 horas de
anticipación, durante los periodos ordinarios, 72 horas
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de anticipación, durante los recesos y 24 horas de anti-
cipación, durante los periodos extraordinarios; que los
dictámenes de Comisión deben imprimirse en la Gace-
ta Parlamentaria de la respectiva Cámara y que las co-
misiones deben presentar al Pleno los asuntos que que-
darán como proyectos durante el último periodo
ordinario del tercer año de ejercicio.

28. El 25 de octubre de 2005, la Diputada Blanca Gá-
mez Gutiérrez del PAN, presentó la iniciativa que adi-
ciona un numeral 4 al artículo 11 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
la sesión ordinaria. Sugiere que se establezca obligación
de las y los diputados y las y los senadores, de rendir un
informe anual de sus actividades legislativas y de ges-
tión, al término del segundo periodo ordinario de sesio-
nes y plantea una sanción por el incumplimiento de es-
ta obligación que estaría determinada por un
Reglamento o Acuerdo que emita la Cámara de Diputa-
dos.

29. El 25 de noviembre de 2005, el Diputado Iván Gar-
cía del PRD, presentó la iniciativa con proyecto de De-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos
20, 45 y 67 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer el trámi-
te de prioridad de las iniciativas del Poder Ejecutivo y
los proyectos a revisión de la Cámara de Diputados en
la sesión ordinaria. Propone el establecimiento en am-
bas cámaras, de un procedimiento legislativo de carác-
ter prioritario para tramitar las iniciativas. Se tramita-
rían de esta manera los proyectos de ley para su
revisión (minutas), que envíe una cámara a otra y las
iniciativas que presenten el Presidente, los diputados fe-
derales y los senadores solicitándolo. Al momento de su
presentación, el Pleno tendría que decidir por mayoría
calificada si aprueba o no dar este trámite. En caso
afirmativo, las comisiones dispondrían de 15 días há-
biles para emitir dictamen. En caso negativo las ini-
ciativas serían sometidas al procedimiento ordinario
vigente.

30. El 3 de noviembre de 2005, la Diputada Mayela
Quiroga Tamez del PRI, presentó la iniciativa que re-
forma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión
ordinaria. Plantea que el Comité del Centro de Estudios
de Derecho e Investigaciones Parlamentarias se integre
durante el primer mes de ejercicio de cada legislatura,
como instancia ante la cual las comisiones puedan re-

querir opiniones a propósito de dictámenes a iniciativas
de ley o decreto y asimismo, se puedan atender las con-
sultas de la Mesa Directiva y de la Junta de Coordina-
ción Política de la Cámara de Diputados. Establece que
estas opiniones consultivas del centro, deben formular-
se en un plazo de 8 días a partir de la recepción de la
propuesta y en ellos se debe pronunciar sobre la calidad
técnica de los textos, su claridad, sencillez, congruen-
cia, constitucionalidad, correcta formulación armonía
sistemática con la legislación y medios de ejecución de
la ley, limitándose a consideraciones de sistemática y
técnica legislativa. Esta opinión consultiva acompaña-
ría al dictamen cuando se presentase ante el Pleno.

31. El 22 de noviembre de 2005, el Diputado Alejandro
Murat Hinojosa del PRI, presentó la iniciativa que crea
la Ley para Regular el Cabildeo y Gestión de Causas, en
la sesión ordinaria. Pretende la creación de una ley fe-
deral que se aplicaría a los tres poderes. Esta propues-
ta consta de 33 artículos distribuidos en 5 capítulos y,
entre otras cosas, señala a los sujetos a quienes obliga
la ley, enuncia a quienes están impedidos para ejercer
el cabildeo o la gestión de causas, propone la creación
de un �registro nacional de transparencia sobre cabil-
deo y gestión de causas�, obliga a los cabilderos a in-
formar de sus reuniones o entrevistas con servidores
públicos, llevar libros de contabilidad de ingresos y
egresos de sus actividades y a guardar en secreto la in-
formación reservada a la que tengan acceso por su ac-
tividad.

32. El 24 de noviembre de 2005, el Diputado Norberto
Enrique Corella Torres del PAN, presentó la iniciativa
que reforma el artículo 39 y se adicionan los artículos 42
y 44, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de fortalecer
el trabajo de las Comisiones, en la sesión ordinaria.

33. El 1 de diciembre de 2005, el Diputado Leonardo
Alvarez Romo del PVEM, presentó la iniciativa que re-
forma el artículo 65 del Reglamento para el Gobierno
Interior de los Estados Unidos Mexicanos, en la sesión
ordinaria. Sugiere que los diputados que formen parte
del Poder Legislativo Federal por primera vez, para se
integrantes de comisiones deban tomar un curso de pro-
ceso legislativo y derecho parlamentario que sería apli-
cado dentro de los treinta días naturales de inicio de la
Legislatura, a través de la Secretaría General y sus ór-
ganos administrativos.
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34. El 14 de diciembre de 2005, el Diputado Víctor Suá-
rez Carrera del PRD, presentó iniciativa que reforma di-
versos artículos de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de
fortalecer la autoridad de los Comités sobre los Centros
de Estudio, consolidando su orientación hacia las nece-
sidades de la actividad legislativa, que se diferencia
sustantivamente de la de naturaleza administrativa. Es-
ta iniciativa establece separar de la estructura adminis-
trativa de la Cámara la existencia de los mencionados
Centros, incluyendo la parte correspondiente a la con-
formación de su presupuesto; el cual, será elaborado
por los directores y coordinadores administrativos y so-
metido a la aprobación de cada uno sus comités, una
vez aprobados serán enviados a la Junta de Coordina-
ción Política para su condición y aprobación mediante
acuerdo, para que sea insertado en el presupuesto ge-
neral que la Cámara que es enviado al Ejecutivo para
sus efectos correspondientes. Aunado a lo anterior, se
propone crear un artículo 46 Bis, en el cual se mencio-
nan las atribuciones con las que contarán los Comités
de los Centros de Estudios, con lo cual se definen los
criterios de autonomía, y esencialmente, las facultades
que tendrán para su gestión.

35. El 21 de diciembre de 2005, el Diputado Iván Gar-
cía Solís del PRD, presentó la iniciativa que expide el
Reglamento de la Cámara de Diputados, en la sesión de
la Comisión Permanente. Presenta una propuesta de or-
denamiento sólo para la Cámara de Diputados en 26 Ca-
pítulos que albergan 277 artículos. Esta iniciativa preci-
samente es la base del dictamen que se presenta, por lo
que más adelante se realiza su análisis y valoración.

36. El 25 de enero de 2005, el Diputado Jorge Triana
Tena del PAN, presentó la iniciativa que crea el Código
de Ética del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y adiciona un cuarto párrafo al Artículo 11
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en la sesión de la Comisión Perma-
nente. Presenta la propuesta de creación de un Código
de ética del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, integrado por tres capítulos en los que des-
arrolla siete conceptos (justicia; igualdad; bien común;
honradez, prudencia e integridad; respeto y responsabi-
lidad; profesionalismo y eficacia laboral y finalmente,
transparencia y rendición de cuentas.

37. El 2 de febrero de 2006, el Diputado Gonzalo Mo-
reno Arévalo del PRI, presentó la iniciativa que reforma

el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados:
Propone precisar en nuestro reglamento las proposicio-
nes con punto de acuerdo y las excitativas como una fa-
cultad de los diputados.

38. El 2 de febrero de 2006, el Diputado Raúl Leonel
Paredes Vega del PAN, presentó la iniciativa que refor-
ma el artículo 45 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en sesión ordinaria. Sugiere evitar que los
legisladores se ausenten sin motivo justificado de las se-
siones del Peno.

39. El 16 de marzo de 2006, la Diputada María del Car-
men Mendoza Flores (PAN), presentó la iniciativa que
adiciona el título sexto de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicano e incorpo-
ra los artículos 136 y 137. Propone crear el título sobre
la participación social y la consulta ciudadana y dentro
de él institucionalizar el �Parlamento de mujeres de
México�.

40. El 14 de marzo de 2006, el Diputado Iván García
Solís del PRD, presentó la iniciativa con proyecto de
Reglamento de la Cámara de Diputados para la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación y la
revisión de la Cuenta Pública de la Hacienda Federal.
Propone se expide el Reglamento de la Cámara de Di-
putados para la Aprobación del Presupuesto de Egresos
de la Federación y la Revisión de la Cuenta Pública de
la Hacienda Federal el objeto del reglamento es normar
los procedimientos legislativos de dictamen del Presu-
puesto de Egresos de la Federación y de aprobación de
la Cuenta Pública de la Hacienda Federal, en las comi-
siones de la Cámara de Diputados.

II.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS.

A) Las iniciativas presentadas cumplen con los requisi-
tos formales que exige la práctica parlamentaria: se for-
mularon por escrito por quienes están  facultados para
iniciar el proceso legislativo; contienen fecha de pre-
sentación, nombres y firmas de los proponentes; título;
apartado expositivo de los motivos que las animan; tex-
to legal que proponen, señalan los artículos transitorios
que darían vigencia a los respectivos decretos y fueron
difundidas con oportunidad.
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B) La Cámara de Diputados está facultada y tiene com-
petencia para conocer y resolver las iniciativas en co-
mento, de conformidad con lo que establecen el segun-
do párrafo del artículo 70 constitucional y el artículo 3º
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

C) Compete a esta Comisión emitir dictamen a las pro-
puestas citadas, conforme a lo que dispone el artículo 40
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

D) Desde la formulación del primer Programa Anual de
Trabajo en el año 2003, ésta Comisión que dictamina se
propuso como tarea prioritaria y esencial de su ejercicio,
el procurar la emisión de un nuevo ordenamiento que
sustituyera al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
que data de 1934 y que ha sido rebasado en la práctica
por la configuración de un nuevo parlamentarismo me-
xicano, necesitado de mayores  facultades y mejores
atributos para dar cumplimiento a sus funciones de cre-
ación de leyes, control y fiscalización del Ejecutivo Fe-
deral, como consecuencia del avance en el proceso de
transición a la democracia que ha transformado a nues-
tro país desde hace más de 20 años. 

E) Para el logro de estos objetivos, la Comisión instru-
yó a su equipo de asesores a realizar el análisis del mar-
co jurídico que rige las actividades del Congreso y ela-
borar una propuesta que incorporara las mejores
prácticas parlamentarias que ha innovado esta Sobera-
nía; que abrevara del derecho comparado; que apostara
por explorar al máximo el marco de facultades, atribu-
ciones y obligaciones de que está dotada la Cámara de
Diputados y que por diversas circunstancias no han sido
ejercidas a toda plenitud. Todo ello sin descuido de las
actividades ordinarias establecidas en la Ley.

F) Con esta encomienda, se procedió a compendiar lo
mejor de las propuestas de modificación legislativa que,
con el objeto de incrementar las capacidades que tiene
esta Cámara para cumplir con las obligaciones constitu-
cionales, han venido planteando los diputados en ésta y
en la pasada legislaturas; por lo que se analizaron todas
aquellas iniciativas que tenían como propósito reformas
o adiciones al Reglamento de 1934 y a la Ley Orgánica.

G) Se analizaron también el conjunto de acuerdos par-
lamentarios de las pasadas  tres legislaturas, con el ob-

jeto de recuperar lo mejor de esos ordenamientos que no
sólo han complementado al Reglamento vigente, sino
que incluso, indebidamente, lo han sustituido. Aunado a
ello, se realizó una valoración de las prácticas parla-
mentarias que la Cámara ha ido asumiendo en las re-
cientes legislaturas, con el objeto de sistematizarlas y
retomarlas para enriquecer el nuevo ordenamiento.

H) Por otro lado, se realizó una amplia revisión de re-
glamentos y leyes, tanto de diversas entidades federati-
vas como de otros países, con el propósito de erigir una
nueva norma reglamentaria dotada de mecanismos y
procedimientos  avanzados, propios de instituciones
parlamentarias modernas. De manera particular, se revi-
só la propuesta de Reglamento Interior que el Senado de
la República preparó desde el inicio de la LVIII Legis-
latura.

I) Con el fin de enriquecer la reflexión, el conocimiento
y sobre todo para iniciar una amplia discusión acerca de
la misión del Congreso, a fin de contar con  mayores
elementos de análisis, la Comisión se propuso estable-
cer los vínculos indispensables con académicos, investi-
gadores y expertos en los temas afines al Derecho y la
práctica parlamentaria.

Para alcanzar este objetivo la Comisión acordó con el
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, la
realización de eventos que permitieran el acercamiento
entre la comunidad académica y los legisladores. Así, se
llevaron a cabo dos ciclos de mesas redondas titulados
Reformas urgentes al marco jurídico del Congreso Me-
xicano. En ambos ciclos se abordaron tres temas de vin-
culación directa con el desarrollo actual del Congreso y
en particular de la Cámara de Diputados.

Como expositores del primer ciclo asistieron: Dr. Diego
Valadés Ríos, Director del Instituto de Investigaciones
Jurídicas (UNAM), Dip. Iván García Solís, Dip. Fran-
cisco Barrio Terrazas, Dip. Emilio Chuayffet Chemor,
Dip. Pablo Gómez Álvarez, Dip. Pedro Vázquez Gon-
zález, Dip. Jaime Moreno Garavilla, Sen. César Jáure-
gui Robles, Dip. Eduardo Espinoza Pérez, Dip. Socorro
Díaz Palacios, Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Dip. An-
tonio Morales de la Peña, Dip. Marcela González Salas
y Petricioli, Dip. Alfredo Gómez Sánchez, Dip. José
González Morfín, Dr. Pedro Salazar Ugarte del Institu-
to de Investigaciones Jurídicas (UNAM), y Dr. Benito
Nacif Hernández del Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas A.C., Lic. Alfredo del Valle Espinosa
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(q.e.p.d.) de la Secretaría de Servicios Parlamentarios
de la Cámara de Diputados y Dra. Cecilia Mora-Donat-
to del Instituto de Investigaciones Jurídicas (UNAM).
Dra. Susana Thalía Pedroza de la Llave de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, y Dr. Jorge Moreno
Collado del Centro de Estudios de Derecho e Investiga-
ciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados.

Las conclusiones obtenidas de este primer ciclo mostra-
ron que la reforma del Congreso podía ser vista desde
dos ángulos. El primero, que considerara modificacio-
nes profundas al marco de la Constitución orientadas al
acotamiento del régimen presidencialista; adecuar cuan-
titativa y cualitativamente la representación popular en
las cámaras; sentar las bases para una relación más equi-
librada entre los poderes de la Unión, rescatando las fa-
cultades que son propias del Legislativo y fortaleciendo
los mecanismos de participación social. El segundo án-
gulo, planteó que una buena forma de comenzar con las
reformas era atender las cuestiones inmediatas de orga-
nización y funcionamiento internos, como dar agilidad
al proceso parlamentario en cada Cámara; fortalecer el
sistema de comisiones ordinarias o de dictamen; moder-
nizar la administración; crear un código de ética o un es-
tatuto parlamentario que enunciara claramente los dere-
chos, pero también las obligaciones de los diputados;
regular la práctica del cabildeo; establecer y priorizar la
profesionalización de los legisladores y de los cuerpos
técnicos de apoyo.

En el segundo ciclo los invitados como ponentes fueron:
el Dr. Diego Valadés Ríos y del Dip. Iván García Solís;
así como del Dip. Lino Celaya Luria, Dip. José Erandi
Bermúdez Méndez, Dip. Pedro Vázquez González, Dip.
Jaime Moreno Garavilla, Dip. Elizabeth Yáñez Robles,
Sen. Jesús Galván Muñoz, Sen. César Camacho Quiróz,
Dip. Gilberto Ensástiga Santiago, Dip. Baruch Alberto
Barrera Zurita, Dr. José María Serna de la Garza, del
Instituto de Investigaciones Jurídicas (UNAM), y Dr.
Roberto Moreno Espinosa de la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociales (UNAM), Dr. Pedro Salazar Ugarte,
del Instituto de Investigaciones Jurídicas (UNAM), Dr.
Luis Rey Raigosa Sotelo del Instituto Tecnológico Au-
tónomo de Méixico, y Dra. Luisa Bejar Algazi, de la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales (UNAM), Dr.
Jorge Fernández Ruiz, del Instituto de Investigaciones
Jurídicas (UNAM), y Dr. Ricardo Uvalle Berrones, de la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales (UNAM).

En este segundo ciclo se insistió en las dos visiones pa-
ra emprender las reformas al Congreso; es decir, la glo-
bal o constitucional y la que debía circunscribirse sólo
al ámbito camaral. Se desprendieron ideas y propuestas
generales como fortalecer las funciones y facultades del
Legislativo, como incrementar la transparencia y rendi-
ción de cuentas de este Poder frente a la sociedad; me-
jorar los canales de comunicación con la ciudadanía;
ampliar las facultades de las comisiones ordinarias y re-
conocerlas como el espacio fundamental donde se gene-
ra el trabajo sustantivo del Congreso; concretizar el ser-
vicio profesional de carrera, sobre todo, en el área
parlamentaria, para mejorar los productos de las comi-
siones, sin condicionarlo a la reelección legislativa, e
impulsar y concretar modificaciones de fondo a las cá-
maras, a través de reformas legales y no mediante acuer-
dos parlamentarios.

Con el fin de continuar la labor de estudio de los orde-
namientos del Poder Legislativo, la Comisión realizó
dos encuentros nacionales de comisiones de Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias u Homólogas, en los cua-
les se buscó principalmente intercambiar puntos de vis-
ta y experiencias sobre el desarrollo de los congresos
locales y el federal; así como generar en de manera con-
junta aportaciones que sirvieran para la construcción de
reformas al marco jurídico legislativo.

El primer encuentro de comisiones titulado El Poder
Legislativo Federal y local, en el marco de un nuevo fe-
deralismo tuvo como conferencistas a los investigado-
res: Dr. Diego Valadés Ríos, Mtro. Sergio Ortiz Leroux,
Mtro. Moisés Pérez Vega, y al Dr. Juan Francisco Esco-
bedo Delgado. Por lo que hace a los legisladores, acu-
dieron diputados de los congresos locales de: Aguasca-
lientes, Dip. David Ángeles Castañeda, y el Dip. Luis
Enrique Estrada Luévano; Colima. Dip. Silverio Cava-
zos Cevallos; Chiapas, Dip. Ismael Brito Mazariegos;
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Dip. Obdu-
lio Ávila Mayo; Durango, Dip. Juan Carlos Gutiérrez
Fragoso; estado de México, Dip. Francisco Cándido
Flores Morales y el Dip. Felipe Almaráz Calderón; Si-
naloa, Dip. Arturo Rodríguez Castillo, y el Dip. Eduar-
do Ortíz Hernández; Veracruz, Dip. Atanasio García
Durán, y Zacatecas, Dip. Aida Alicia Lugo Dávila.

De este primer encuentro destacaron las valoraciones
que se hicieron acerca de la ventaja de establecer una
agenda minimalista en el parlamento, es decir, legislar
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dentro de lo posible y buscar las grandes reformas a tra-
vés de aproximaciones sucesivas, que no impliquen un
�todo o nada� porque las agendas maximalistas llevan
consigo el riesgo del inmovilismo.

El segundo encuentro de comisiones titulado Reforma y
Modernización del Poder Legislativo Federal y local
reunió una vez más a destacados investigadores del De-
recho Parlamentario: Dra. Cecilia Mora Donato, Dr. Jai-
me Cárdenas Gracia y Dr. Juan Francisco Escobedo
Delgado. Este espacio de discusión entre especialistas y
legisladores se complementó nuevamente con la asis-
tencia de los diputados de los congresos locales, esta
vez participaron: Aguascalientes, Dip. David Ángeles
Castañeda; Baja California Sur, Dip. Rosa Delia Cota
Montaño; Chiapas, Dip. Ismael Brito Mazariegos; Chi-
huahua, Dip. Minerva Castillo Rodríguez; Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, Dip. Obdulio Ávila
Mayo; Jalisco, Dip. Pedro Ruíz Higuera; Puebla, Dip.
Pericles Olivares Flores; Quintana Roo, Dip. Marcos
Basilio Vázquez; Sinaloa, Dip. Arturo Rodríguez Casti-
llo; Tlaxcala, Dip. Pedro Tecuapacho Rodríguez, y Ve-
racruz, Dip. Atanasio García Durán.

El aporte principal que estos encuentros dieron a la Co-
misión en la revisión del marco jurídico del Congreso,
fue el debate que en ellos se dio en torno a la relación
entre poderes y las nuevas reglas democráticas de inter-
acción en el Legislativo mexicano; la revisión y dismi-
nución de los acuerdos parlamentarios, que en diversas
ocasiones han suplido las reformas legales; la profesio-
nalización de los equipos que acompañan el quehacer
parlamentario y la necesidad de atender de manera dis-
tinta la participación ciudadana. De manera reiterada los
legisladores asistentes se pronunciaron por la conve-
niencia de revisar el marco jurídico del Poder Legislati-
vo a nivel nacional.

De todos los eventos antes mencionados, la Comisión
decidió dejar constancia a través de la publicación y di-
fusión de una memoria de los trabajos, con lo cual tam-
bién se pretende dejar aportes para futuras reformas al
Congreso.

I) Con este conjunto de elementos y aportaciones, el
equipo técnico presentó a la Comisión un primer avan-
ce de los trabajos para modernizar la legislación del
Congreso. Entre marzo y mayo de 2004, los diputados
de la Comisión, particularmente los de su Mesa Directi-

va, sostuvieron reuniones internas de análisis en donde
se valoraron diversos elementos que debían considerar-
se para plantear propuestas concretas de modificación a
los distintos ordenamientos que rigen al Congreso me-
xicano en general, y a la Cámara en particular.

J) Las siguientes fueron las definiciones estratégicas
que permiten entender el porqué hacer un Reglamento
de la Cámara de Diputados, habiendo actualmente una
Ley Orgánica y un Reglamento del Congreso, ambos or-
denamientos de carácter bicamaral. Los motivos princi-
pales son 4: 

1. La necesidad de la actualización normativa, la nece-
sidad de mecanismos ágiles de modificación de esa nor-
ma y la urgencia de acabar con la práctica de expedir
normas que erosionan la legalidad institucional.

2. La necesidad de actualización normativa. Ley Orgá-
nica y el Reglamento del Congreso datan de hace 70 y
25 años respectivamente; tales ordenamientos regulan a
dos cámaras distintas en cuanto a integración, compe-
tencias, facultades y funciones; pero que además en-
frentan hoy en día problemas su autogobierno, así como
para la formación de mayorías para impulsar proyectos
legislativos, ello, entre otras razones, a que el marco re-
gulatorio, particularmente el reglamentario, estaba dise-
ñado para mayorías absolutas  por lo que ha quedado re-
basado por el tiempo.

3. Necesidad de mecanismos ágiles de modificación de
esta norma. El proceso de adecuación de la Ley Orgáni-
ca y del Reglamento, es bicamaral; es decir, requiere de
un procedimiento sucesivo en ambas cámaras, pese a
que las adecuaciones que se plantean se circunscriban a
problemas específicos de la realidad que enfrenta una de
ellas. Este proceso bicamaral en ocasiones ha sido lento
y difícil, dando lugar a la permanencia de anacronismos
en los contenidos del Reglamento vigente. La Ley Or-
gánica de 1999, había sido modificada en 3 ocasiones
hasta agosto de 2003, mientras que el Reglamento para
el Congreso de 1934, en ese mismo periodo, había sido
modificado 11 veces. Ante esto ambas cámaras han re-
currido a crear normas de conducción de su vida diaria
como los acuerdos, los lineamientos y las normas admi-
nistrativas, que han solucionado momentáneamente es-
ta inamovilidad de la adecuación legal, pero esas nor-
mas no resultan adecuadas ni consistentes, pues
legislativamente se cuestiona su validez y vigencia.
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4. Urgencia de acabar con la práctica de expedir normas
que erosionan la legalidad institucional. Las normas
momentáneas a las que las cámaras y en especial la de
diputados, han recurrido para atender la falta de adecua-
ción legal, representan en un buen número violaciones
al principio de legalidad constitucional. El principio ge-
neral de jerarquía normativa, establece que las normas
tienen niveles de ordenación, de suerte que habrá nor-
mas con alto valor jerárquico, como la Constitución, y
normas con menor valor jerárquico como las leyes y
normas con menos jerarquía aún como los reglamentos.
Pues conforme a este principio, las normas de menor je-
rarquía no pueden oponerse o prescribir cuestiones dis-
tintas y menos aún contrarias a normas de mayor jerar-
quía, so pena de ser nulos de pleno derecho, es decir, sin
valor alguno. Sin embargo, el hecho es que buena parte
de los contenidos de los acuerdos disponen situaciones
distintas a las dispuestas por el Reglamento y la Ley Or-
gánica como duración de las intervenciones, orden de
los asuntos en el Pleno, días y horas de sesión, etcétera.
Es por ello que se impone de manera contundente la ra-
zón de sentar de una buena vez un ordenamiento que
cumpla con los elementos actualizadores, que sea de fá-
cil adecuación normativa y que acabe con �práctica par-
lamentaria� que ha sido útil pero resulta peligrosa, pues
las decisiones asumidas con base en ellos carecen de fir-
meza legal y al final abona  contra la solidez de la pro-
pia institución.

La construcción de ese nuevo ordenamiento, sin embar-
go, debe partir del cumplimiento de los elementos que
exige el principio de legalidad establecido por nuestro
sistema jurídico: la constitución legal y adecuada del
Poder depositario de la función y la dotación expresa de
las facultades que se requieren ejercer.

Por cuanto a la constitución legal y adecuada del Poder
depositario de la función, pareciera no haber problema,
pues tanto esta Comisión como el Pleno de la Cámara,
instituciones depositarias de funciones específicas en el
procedimiento legislativo de esta norma, son sumamen-
te cuidadosas de cumplir con los requisitos establecidos
para su Constitución. El problema parecería ser la clari-
dad legal en cuanto a que la facultad que se quiere ejer-
cer esté dotada por el ordenamiento legal.

En efecto, la facultad de la Cámara de Diputados para
darse a sí misma un ordenamiento propio ha sido obje-
to de polémicas, cavilaciones y debates. Hay que recor-
dar, que originalmente la facultad del Congreso para

emitir su Reglamento sí estaba considerada en la frac-
ción XXIII del artículo 73 de la Constitución de 1917,
que decía:

El Congreso de la Unión tiene facultad para formar
su reglamento interior y tomar las providencias ne-
cesarias a fin de hacer concurrir a diputados y sena-
dores ausentes y corregir a las faltas u omisiones de
los presente. 

Hay que recordar también que los artículos 71 y 72 de
la Constitución de 1917, vigentes hasta nuestros días se
referían a la existencia de un �Reglamento de debates�
para ambas cámaras, cuyo objeto sería �establecer la
forma, intervalos, modo de proceder en las discusiones
y votaciones, así como el trámite que se daría a las ini-
ciativas de diputados y senadores�. Este era el esquema
del marco jurídico que debía regular las cámaras, según
el parecer de los constituyentes de 1917. 

Sin embargo, la facultad del Congreso para emitir su
propio reglamento, establecida en el artículo 73 de la
Carta Magna, fue derogada a raíz de la reforma Consti-
tucional de 1977. Esta reforma presentó un esquema
distinto, al planteado originalmente por el constituyen-
te, pues planteó por primera vez no un Reglamento de
debates para ambas Cámaras sino uno para cada una de
ellas. De ahí la derogación de la facultad del Congreso
para emitir un Reglamento bicamaral.

En efecto, tras la puesta en vigor de la reforma de 1977,
un grupo de varios diputados y senadores presentó una
iniciativa de Ley Orgánica en abril de 1979. Tal inicia-
tiva fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 25 de mayo de 1979, dando vida a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a la que aludía la reforma al artículo 70
constitucional. Los artículos 66, 106 y segundo transito-
rio de ese ordenamiento, dan cuenta de que el proyecto
de marco jurídico concebido en 1977 era más amplio,
pues a la letra tales preceptos establecían:

ARTÍCULO 66. El Reglamento Interior y de Deba-
tes de la Cámara de Diputados regulará, con funda-
mento en los artículos 71 y 72 de la Constitución to-
do lo relativo a sesiones, debates y votaciones.

La comprobación del quórum y las votaciones po-
drán llevarse a cabo por medios eléctricos o electró-
nicos
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ARTÍCULO 106. El Reglamento Interior y de Deba-
tes de la Cámara de Senadores establecerá todo lo
relativo a sesiones, debates y votaciones� (las negri-
tas son de la Comisión que dictamina)

TRANSITORIOS

...

Artículo segundo: Mientras se expiden las disposi-
ciones reglamentarias de esta Ley y el Reglamento
Interior y de Debates, serán aplicables en lo que no
se opongan a esta las disposiciones relativas del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos (las ne-
gritas son de la dictaminadora)

El 20 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Decreto por el que se reformó la Ley
Orgánica de 1979 (segunda reforma), la cual modificó
casi la mitad de dicho ordenamiento. En la fundamenta-
ción del dictamen, el entonces presidente de la Comi-
sión de Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamenta-
rias en la Cámara de Diputados, Miguel González
Avelar, refrendó el compromiso legal ya citado de que
cada cámara legislara su propia normatividad, pese a lo
cual esa segunda reforma a la Ley Orgánica del Con-
greso, realizada en 1994, ya no dejó constancia de este
propósito en el texto legal y así empezó a pasar al olvi-
do el nuevo esquema de marco jurídico del Congreso.

De esta forma llegamos a la época actual en la que nos
encontramos con un Reglamento para el Congreso, cu-
ya facultad constitucional con la que fue expedido que-
dó derogada, una Ley Orgánica del Congreso General
que no regula todas las materias, procedimientos y fun-
ciones de las Cámaras y tampoco rescata la segunda par-
te del esquema del nuevo marco jurídico ideado en la re-
forma de 1977, con lo que, en suma, tenemos un
conjunto de normas incompletas, parcialmente deroga-
das y poco funcionales.

Ante tal circunstancia lo más sensato fue tratar de ter-
minar el nuevo marco jurídico que se desprende de las
reformas constitucionales de 1977 y para ello era nece-
sario encontrar la facultad para hacer ese Reglamento de
debates para cada cámara. Después de cavilarlo mucho,
se decidió poner precisamente en la Ley Orgánica del
Congreso la facultad expresa para que cada cámara ela-
bore su propio reglamento.

A ello contribuyó la iniciativa presentada por el Diputa-
do Sami David David, presentada en agosto de 2004 y
dictaminada con oportunidad por esta Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. El Ple-
no de la Cámara la aprobó el 2 de diciembre de 2004 y
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30
de diciembre del mismo año, con lo que se consagra en
el artículo 3 de la Ley Orgánica la facultad de cada cá-
mara, no tan solo de contar con su propio Reglamento
sino, incluso, de poder realizar otros reglamentos autó-
nomos y acuerdos propios sin la intervención de la otra
cámara.

K) Al tiempo que se desarrollaban aquellas actividades
y se optaba por un rumbo estratégico para la reforma del
Congreso, la Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara acordó en mayo de 2004, la Constitución del Gru-
po de Trabajo para la Reforma del Congreso, con la in-
tención de profundizar los trabajos para poner al día las
normas que rigen las actividades camarales. Dicho gru-
po quedó integrado por diputados de todos los grupos
parlamentarios, algunos de los cuales pertenecen a esta
Comisión dictaminadora. Con este aliciente, la Comi-
sión y dicho Grupo constituyeron el Grupo Especial pa-
ra la Reforma del Congreso, contando con los apoyos
del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias (CEDIP), de la Secretaría de Servicios
Parlamentarios y de la Secretaría General. Precisamen-
te, a propuesta de esta Comisión fue que este Grupo de-
finió como objetivo estratégico el concretar sus pro-
puestas de reforma en la elaboración de un nuevo
Reglamento de la Cámara de Diputados, el cual debía
encuadrar en el marco legal actual que le fija la Consti-
tución, la Ley Orgánica y demás leyes en las que se ve
involucrado el accionar de la Cámara. Para cumplir con
ese cometido se conjuntaron en una primera versión los
proyectos de la Comisión y del CEDIP, los cuales se en-
riquecieron con propuestas de diversas áreas de la Cá-
mara, como la de Comunicación Social, entre otras, que
hicieron llegar sus opiniones a la Mesa Técnica de Tra-
bajo. Igual procedimiento se siguió con las áreas de co-
municación de los diferentes grupos parlamentarios.

L) El producto de ese trabajo técnico, conseguido luego
de más de dos meses de reuniones, fue la estructuración
de un primer borrador de nuevo Reglamento. El mismo
luego de ser enriquecido por el equipo de asesores de la
Comisión, a partir de las definiciones de los integrantes
de la Mesa Directiva de dicho órgano legislativo, se pre-
sentó como iniciativa legislativa el 21 de diciembre de
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2005, ante la Comisión Permanente del Congreso, fir-
mada por los Diputados Iván García Solís y Raúl José
Mejía González, Presidente y Secretario de la Comi-
sión, respectivamente. La Mesa Directiva de la Cámara
la turnó a la Comisión que hoy dictamina para su análi-
sis y dictamen.

M) Dicha iniciativa, por decisión de esta Comisión, es-
te  proyecto se constituyó en la base del Proyecto que es
objeto del presente dictamen, por lo que a fin de moti-
var su divulgación y análisis, se editó a fines de 2005 y
se distribuyó entre los 500 diputados, los 128 senadores,
investigadores, funcionarios y analistas de la Cámara de
Diputados y de los Grupos Parlamentarios; además de
periodistas y académicos e investigadores en materia
parlamentaria, adscritos a distintas universidades y cen-
tros de investigación de todo el país.

N) Con el objeto de concretar los trabajos en pro de la
expedición de un nuevo Reglamento de la Cámara de
Diputados, la Junta de Coordinación Política acordó en
su sesión del 9 de febrero de 2006, la constitución de un
Grupo Especial, compuesto por los coordinadores parla-
mentarios y  la Mesa Directiva de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. Con ello
se logró dar un impulso definitivo a este esfuerzo ini-
ciado por la Comisión y resolvieron tratar de llegar a
acuerdos sobre las propuestas vertidas en un plazo bre-
ve, acordando sesiones de trabajo semanales que se des-
ahogaron a lo largo del mes de febrero, marzo y abril de
2006. Cabe destacar que la Junta de Coordinación Polí-
tica decidió tomar como proyecto base de la discusión,
la propuesta que es objeto de este dictamen. 

O) Como respuesta a la difusión de la versión impresa,
y como muestra del interés en el proyecto por parte de
la Junta de Coordinación Política, desde enero de 2006
se recibieron puntos de vista de 18 fuentes, entre ellas y
de manera particular, los seis grupos parlamentarios de
la Cámara de Diputados, que realizaron una revisión in-
tegral del mismo. Del análisis del conjunto de las pro-
puestas recibidas, se desprende que se hicieron señala-
mientos a 170 artículos de los 277 que consideraba el
proyecto de Reglamento original, lo cual significó pro-
puesta de cambios al 61% de los artículos, mientras que
39% no fueron comentados. Únicamente 1 de los 8 tran-
sitorios del proyecto fue objeto de observaciones. 

P) Tanto las observaciones de carácter general como las
que lo son en lo particular se analizaron por parte de los

diputados integrantes del Grupo Especial, quienes resol-
vieron el contenido definitivo del Proyecto e instalaron
una mesa técnica de asesores de los grupos parlamenta-
rios, quienes bajo la coordinación del equipo de aseso-
res de la Comisión que dictamina arribaron a una redac-
ción que expresa los acuerdos alcanzados por los grupos
parlamentarios y que es justamente el Proyecto que se
dictamina en este instrumento legislativo.

III.- CONTENIDO DEL PROYECTO DE REGLA-
MENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SE
PRESENTA.

Este Proyecto de nuevo Reglamento de la Cámara de Di-
putados consta de 261 artículos, ordenados en 17 capítulos,
en los que se definen y norman los siguientes aspectos:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

CAPÍTULO II
De los derechos y obligaciones de los diputados

Sección primera
De los derechos del Diputado

Sección segunda
De las obligaciones del Diputado

CAPÍTULO III
De las suplencias y vacantes del cargo de Diputado 

CAPÍTULO IV 
De las sesiones del Pleno

Sección primera
Sesiones ordinarias

Sección segunda
Sesiones extraordinarias

Sección tercera
Sesiones solemnes

Sección cuarta
Sesiones permanentes

Sección quinta
Sesiones secretas
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Sección sexta
Del registro de asistencia y la declaración de quórum

Sección séptima
De las inasistencias

Sección octava
De la justificación de inasistencias

Sección novena
De la difusión de los registros de asistencias

Sección décima
Del Orden del día

Sección décima primera 
De la inclusión de los asuntos

Sección décima segunda
De la duración de las intervenciones

CAPÍTULO V 
De los asuntos que se presentan ante el Pleno

Sección primera
De la iniciativa

Sección segunda
Del dictamen

Sección tercera
Del voto particular

Sección cuarta
De los proyectos

Sección quinta
De las proposiciones

Sección sexta
De las peticiones 

Sección séptima
De las excitativas

CAPÍTULO VI
Del trámite de los asuntos ante el Pleno

CAPÍTULO VII
De las comisiones ordinarias

Sección primera
De su instalación

Sección segunda
De la Mesa Directiva

Sección tercera
De las obligaciones del Presidente y de los secretarios de la
Comisión

Sección cuarta
De las convocatorias

Sección quinta
De las tareas de las comisiones ordinarias

Sección sexta
De las subcomisiones

Sección séptima
De las votaciones

Sección octava
De las reuniones de Comisión

Sección novena
Del orden de los asuntos

Sección décima
De las discusiones en Comisión

Sección décima primera
Del carácter de las reuniones

Sección décima segunda
De la difusión y divulgación de los trabajos

Sección décima tercera
De la coordinación en la programación de las reuniones

Sección décima cuarta
De las inasistencias, justificaciones y sustituciones

Sección décima quinta
Del turno

Sección décima sexta
Del proceso de dictamen
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Sección décima séptima
Del plazo para emitir dictamen

Sección décima octava
De las comisiones unidas

Sección décima novena
De la conferencia de comisiones

Sección vigésima
De las comparecencias

Sección vigésima primera
De las comisiones de investigación

Sección vigésima segunda
De los comités y las comisiones especiales

CAPÍTULO VIII
De las discusiones

Sección primera
De la discusión en lo general

Sección segunda
De la discusión en lo particular

Sección tercera
De las discusión de las proposiciones

Sección cuarta 
De la discusión del Presupuesto

Sección quinta 
De la discusión de reformas a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Sección sexta
De las mociones

CAPÍTULO IX
De las votaciones

Sección primera
Disposiciones preliminares

Sección segunda
De la votación nominal

Sección tercera
De la votación económica

Sección cuarta
De la votación por cédula

Sección quinta
Del tipo de mayorías

Sección sexta
Del empate

Sección séptima
Disposiciones adicionales

CAPÍTULO X
De la revisión de los proyectos de ley o de decreto

CAPÍTULO XI
De la expedición de leyes o decretos facultad exclusiva de
la Cámara

CAPÍTULO XII
De las comparecencias ante el Pleno

CAPÍTULO XIII
Del cabildeo

CAPÍTULO XIV
De la difusión e información de las actividades de la Cá-
mara

Sección primera
De las versiones estenográficas

Sección segunda
Del Diario de los Debates 

Sección tercera
De la Gaceta Parlamentaria

Sección cuarta
De los servicios de información y en Internet

Sección quinta
De la relación con los medios de comunicación

CAPÍTULO XV
De la memoria documental

CAPÍTULO XVI
Del Recinto, el salón de sesiones y las galerías
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Sección primera
Del Recinto

Sección segunda
Del Salón de sesiones

Sección tercera
De las galerías

CAPÍTULO XVII
Del Servicio de Carrera

A lo largo de todos estos apartados, lo que el proyecto de
Reglamento pretende es:

� Ser el instrumento normativo que compile las mejores
prácticas parlamentarias; 

� Conservar los preceptos normativos del Reglamento
para el Gobierno Interior que, independientemente de la
época en que fueron diseñados, aún responden a la so-
lución de problemas;

� Retomar del derecho comparado experiencias que pue-
den responder a nuestras dificultades procesales;

� Establecer procedimientos claros y sencillos que per-
mitan la interacción eficaz entre todos los actores que
convergen en este órgano legislativo;

� Establecer derechos y obligaciones de los diputados en
un apartado específico; 

� Incorporar al Reglamento aquellos ordenamientos que
regulan las sesiones, y que hoy se encuentran dispersos
en acuerdos parlamentarios;

� Definir criterios y procedimientos claros para procesar
las vacantes y suplentes del cargo de Diputado;

� Justificar las inasistencias únicamente cuando éstas se
ocasionen por la atención de tareas parlamentarias o por
causas de enfermedad; 

� Permitir que las excitativas solo puedan ser presenta-
das por los diputados autores de la iniciativa, o por los
Coordinadores de su Grupo;

� Considerar como desechadas aquellas iniciativas pre-
sentadas por los diputados, que no sean resueltas en la

legislatura en curso, excepto las presentadas por el Pre-
sidente de la República, las legislaturas de las entidades
federativas, las diputaciones permanentes de estas y las
iniciativas con aval de Grupo;

� Otorgar al Pleno facultades para conocer y resolver un
asunto cuando haya fenecido el plazo para que la Comi-
sión respectiva emita dictamen;

� Eleva los requisitos para presentar una iniciativa, a fin
de garantizar mejores proyectos legislativos.

� Enviar, para su revisión a la colegisladora, el expe-
diente legislativo completo junto con el proyecto apro-
bado; 

� Establecer como parte del proceso de dictamen la obli-
gación de las  comisiones de escuchar al autor de la ini-
ciativa, a celebrar audiencias públicas y reuniones de
trabajo con expertos;

� Normar el procedimiento en las comisiones de dicta-
men legislativo, a fin de que sea claro y específico en su
convocatoria, instalación, forma de sustitución de inte-
grantes, atribuciones de la mesa directiva, obligaciones
del presidente y el secretario, trámite de los asuntos,
opinión fundada, proceso de dictamen, audiencias pú-
blicas, orden de las sesiones, difusión y divulgación de
los trabajos, quórum, tipo de resoluciones que se emi-
ten, coordinación y programación de los trabajos y pro-
cedimientos en comisiones unidas, entre otros aspectos;

� Se define el quórum, el computo del voto y el tipo de
mayorías que requiere un determinado proyecto.

� Especifica el procedimiento del turno que da la Mesa
Directiva a los asuntos presentados ante el Pleno.

� Regular las comparecencias de los funcionarios ante el
Pleno y comisiones;

� Agilizar los debates en el Pleno,  precisando además
las figuras de alusiones personales e interpelaciones, y
garantizando en todo momento  los derechos de diputa-
dos y diputada de manifestar su posición ante el Pleno.

� Enriquece las definiciones de los instrumentos legisla-
tivos que se pueden presentar ante el Pleno y les da un
trámite más eficaz que permite prever su mejor desaho-
go.
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� Normar los servicios que brinda la Cámara en apoyo al
Pleno y a las comisiones, como el Diario de los Deba-
tes, Estenografía Parlamentaria, la Gaceta Parlamenta-
ria, el Internet, entre otros.

IV.- CONCLUSIONES 

En razón de lo antes expuesto, toda vez que la necesidad de
que la Cámara de Diputados cuente con un Reglamento
propio es un problema real, y atendible por la vía legislati-
va; que los argumentos vertidos corresponden a la proposi-
ción legislativa, son ciertos y válidos; los enunciados jurí-
dicos sugeridos son adecuados, no presentan antinomias
constitucionales ni legales, son concordantes con el resto
de las disposiciones normativas, no existe discordancia de
su texto con lo estipulado en convenios y tratados ni con
los criterios o tesis jurisprudenciales aplicables; y la for-
mulación jurídica es suficiente y adecuada; la Comisión
que dictamina considera que son de aprobarse, en la medi-
da que algún aspecto de su contenido se recoja en la pro-
puesta de decreto, las propuestas de las iniciativas enun-
ciadas, y asimismo que son de rechazarse las propuestas de
las mismas, en la medida que algún aspecto de su conteni-
do no se recoja en la propuesta de decreto.

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en lo que
disponen los artículos 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 39, párrafo 3, 40, párrafo 2,
45, párrafo 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias somete a la consideración de esta Honora-
ble Asamblea el presente dictamen y por lo tanto propone
el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLA-
MENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS:

Artículo Único.- Se expide el Reglamento de la Cámara de
Diputados para quedar como sigue:

REGLAMENTO 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.

1. El presente Reglamento tiene por objeto normar la for-
ma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y vo-
taciones de la Cámara de Diputados; regular las facultades
y obligaciones de los diputados y de los órganos de la Cá-
mara; además de establecer los procedimientos internos
que hagan eficiente su estructura y funcionamiento, de
acuerdo con lo que determinan la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás
ordenamientos relativos.

Definiciones

Artículo 2.

1. Para los efectos del presente Reglamento se entiende
por:

I. Cámara: Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión;

II. Conferencia: Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos;

III. Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

IV. Diputado o diputados: diputadas y diputados;

V. Estatuto: Estatuto de la Organización Técnica y Ad-
ministrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados;

VI. Gaceta: Gaceta Parlamentaria; 

VII. Grupo o grupos: Grupo  Parlamentario o grupos;

VIII. Junta: Junta de Coordinación Política;

IX. Ley: Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos;

X. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados;

XI. Pleno: Sesión de la Cámara de Diputados;

XII. Presidente: Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados;
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XIII. Recinto: Conjunto arquitectónico que alberga a la
Cámara de Diputados, incluyendo Salón de sesiones,
edificios de oficinas, patios, jardines, estacionamientos
y demás bienes nacionales destinados al servicio de la
Cámara;

XIV. Reglamento: Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos;

XV. Secretaría General: Secretaría General de la Cáma-
ra de Diputados;

XVI. Secretaría: Secretaría de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados;

XVII. Secretario General: Secretario General de la Cá-
mara de Diputados;

XVIII. Secretario o secretarios: Secretario o secretarios
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;

XIX. Sistema Electrónico: Sistema de Registro de Asis-
tencia, Votación y Audio Automatizado, y

XX. Remuneración adecuada e irrenunciable por el des-
empeño del cargo.

Reformas al Reglamento

Artículo 3.

1. Para reformar, adicionar o derogar las disposiciones de
este Reglamento algún Diputado debe presentar iniciativa,
y la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias presentar el dictamen correspondiente, el cual
remitirá al Pleno para su consideración.

2. El presente Reglamento no puede ser modificado, en
ningún caso, por acuerdos parlamentarios.

Resoluciones del Presidente

Artículo 4.

1. El Presidente en sus resoluciones está subordinado al vo-
to de la Cámara. 

CAPÍTULO II
De los derechos y obligaciones de los diputados

Artículo 5.

1. Los diputados tienen los mismos derechos y obligacio-
nes. Ningún Diputado gozará de remuneración adicional
por el desempeño de cargos, comisiones o cualquier otra
responsabilidad derivada de su cargo.

Artículo 6.

1. Si un Diputado enferma de gravedad, el Presidente nom-
brará una comisión de dos diputados para que lo visiten
cuantas veces crean oportuno y den cuenta de su estado.

2. En caso de que el enfermo fallezca, se imprimirán y dis-
tribuirán esquelas a nombre del Presidente y se nombrará
una comisión de seis diputados para que asista a sus fune-
rales. Los gastos del funeral serán cubiertos por la Cámara.

Sección primera
De los derechos del Diputado

Artículo 7.

1. Son derechos del Diputado:

I. Percibir una dieta, misma que será igual para todos;

II. Elegir y ser electo para integrar los órganos de legis-
ladores constituidos en razón de la Ley;

III. Gestionar ante las autoridades competentes la aten-
ción de las demandas de sus representados;

IV. Solicitar, por conducto del Presidente de la Comi-
sión respectiva y por acuerdo de ésta, cualquier infor-
mación a los Poderes de la Unión, a los entes públicos
federales y a cualquier otra instancia federal;

V. Participar en los debates, votaciones y cualquier otro
proceso parlamentario para el que se encuentre faculta-
do, ante el Pleno, órganos de gobierno, comisiones, co-
mités y demás órganos de la Cámara;

VI. Formar parte de un Grupo;

VII. Iniciar leyes, decretos y proposiciones ante la Cá-
mara; 
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VIII. Contar con una acreditación de su cargo vigente
durante el tiempo del ejercicio;

IX. Ser electo para participar en los foros, consultas,
reuniones y ceremonias. 

X. Tener acceso a todos los documentos y medios de in-
formación de carácter legislativo disponibles en la Cá-
mara;

XI. Recibir información de las instancias administrati-
vas, parlamentarias y de investigación de la Cámara;

XII. Disponer de los recursos económicos, humanos,
materiales y telemáticos, que le permitan desempeñar
con eficacia y dignidad su cargo;

XIII. Recibir instrucción y capacitación para el desem-
peño de su cargo, cuando lo solicite;

XIV. Recibir apoyo institucional para mantener un vín-
culo con sus representados;

XV. Recibir apoyo cuando tenga que realizar trámites
inherentes al ejercicio de su cargo, y

XVI. Recusar a otro Diputado ante el Pleno o la Comi-
sión, según sea el caso, cuando se considere que tiene
interés en el asunto que se trate.

Artículo 8.

1. La satisfacción de las pretensiones de los diputados, con
base en los derechos enunciados, está sujeta a las limita-
ciones legales y a las disponibilidades de los recursos pre-
supuestarios, financieros, administrativos y humanos de la
Cámara.

Sección segunda
De las obligaciones del Diputado

Artículo 9.

1. Son obligaciones del Diputado:

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Pleno, de los
órganos directivos, comisiones o comités a los que per-
tenezca;

II. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputa-
dos durante las sesiones;

III. Participar en todas las actividades inherentes a su
cargo, con el decoro y dignidad que corresponden a su
investidura; 

IV. Informar de los asuntos en los que tenga interés o be-
neficio personales y excusarse de participar en la pro-
moción, gestión, recomendación y discusión de los mis-
mos;

V. Guardar reserva y discreción de todo lo que se trate y
resuelva en las sesiones secretas, así como de la infor-
mación a la que tenga acceso y que, conforme a lo dis-
puesto por las leyes respectivas, sea reservada o confi-
dencial;

VI. Tratar con respeto y consideración al personal que
preste sus servicios a la Cámara;

VII. Ejercer el voto salvo que se encuentre indispuesto
o impedido por  motivo grave, debiendo dar aviso al
Presidente;

VIII. Guardar la reserva en el trato a la información;

IX. Evitar que los recursos económicos, humanos, ma-
teriales y telemáticos, de que disponga para el ejercicio
de su cargo, se destinen a fines distintos, y

X. Mantener un vínculo permanente con sus representa-
dos, a través de una oficina de enlace legislativo en el
distrito o circunscripción para el que haya sido electo.

CAPÍTULO III
De las suplencias y vacantes del cargo de Diputado

Artículo 10.

1. Es responsabilidad del Presidente realizar los actos ne-
cesarios para procurar la presencia, en las sesiones, de to-
dos los diputados que conforman la Cámara.

2. El Presidente requerirá la asistencia de los diputados que
no asistan y les advertirá de las consecuencias por no acu-
dir.

Artículo 11.
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1. La suplencia es el mecanismo de ocupación del cargo de
Diputado, que opera cuando el propietario manifiesta, me-
diante actos u omisiones, su decisión de no aceptar u obte-
ner licencia.

2. Los actos u omisiones mediante los que se manifiesta la
voluntad de no aceptar o no continuar en el cargo son:

I. No acudir a asumirlo dentro del término constitucio-
nal establecido.

II. Solicitar licencia.

III. Inasistir 10 días de sesiones consecutivos, sin causa
justificada. 

IV. Desempeñar una comisión o empleo de la federación
o de los estados por el que disfrute sueldo, sin la licen-
cia de la Cámara.

Artículo 12.

1. La vacante es la declaración hecha por la Cámara sobre
la situación de ausencia de ejercicio del cargo en el que se
encuentra algún Diputado propietario y suplente.

2. Existe vacante en la fórmula de diputados electos por el
principio de mayoría relativa o por el principio de repre-
sentación proporcional, cuando ambos integrantes de la
fórmula están impedidos para desempeñar el encargo por
alguna de las siguientes causas:

I. Por haber sido sancionados con la pérdida del cargo
en términos de lo dispuesto del artículo 62 constitucio-
nal;

II. Por entenderse que no aceptan el encargo al no haber
concurrido al desempeño de su función en los términos
que dispone el primer párrafo del artículo 63 constitu-
cional;

III. Por muerte o enfermedad que provoque una incapa-
cidad permanente total;

IV. Por haber optado por algún otro cargo de elección
popular, en los términos del artículo 125 constitucional;

V. Hubiere resolución firme que les destituya del encar-
go en términos del artículo 110 constitucional, y

VI. Cualquier otra situación jurídica que implique la
pérdida del encargo.

Artículo 13.

1. Las vacantes de diputados electos por el principio de
mayoría relativa o representación proporcional que se pre-
senten al inicio de la legislatura y las que se ocurran du-
rante su ejercicio, se cubrirán conforme a lo dispuesto en el
primer párrafo del artículo 63 constitucional.

Artículo 14.

1. La licencia es la anuencia que otorga la Cámara a la deci-
sión del Diputado de no continuar en el ejercicio de su cargo.

Artículo 15.

1. Los diputados tienen derecho a obtener licencia por las
siguientes causas:

I. Por enfermedad que incapacite temporalmente para el
desempeño de la función;

II. Por estado de gravidez;

III. Opten por desempeñar una comisión o empleo de la
federación o los estados por el que disfrute de sueldo;

IV. Para postularse a otro cargo de elección popular
cuando tal licencia sea una condición establecida en las
normas internas del partido político o en las disposicio-
nes electorales correspondientes.

Artículo 16.

La licencia debe ser solicitada por el Diputado interesado,
mediante escrito dirigido a la Mesa Directiva, señalando y
comprobando la causa.

Artículo 17.

La solicitud de licencia debe ponerse a consideración del
Pleno.

Artículo 18.

1. Las licencias no se concederán simultáneamente a más
de la cuarta parte de la totalidad de los miembros que com-
ponen la Cámara.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006111



Artículo 19.

1. El Diputado con licencia que desee reincorporarse a sus
actividades lo hará mediante escrito dirigido a la Mesa Di-
rectiva. El Presidente deberá comunicarlo al Pleno, en la
sesión inmediata posterior.

CAPÍTULO IV
De las sesiones del Pleno

Artículo 20.

1. Las sesiones de la Cámara tienen el carácter de ordina-
rias, extraordinarias, solemnes y permanentes; son públi-
cas, salvo las que sean consideradas como secretas.

Sección primera
Sesiones ordinarias

Artículo 21.

1. Son ordinarias las que se celebren durante los periodos
de sesiones ordinarias establecidos en la Constitución. Por
regla general, se realizarán los martes y jueves de cada se-
mana y durarán hasta cinco horas. Pueden realizarse sesio-
nes en días diferentes a los señalados, cuando así lo acuer-
de la Conferencia.

2. Las sesiones programadas los días martes y jueves trata-
rán de preferencia:

I. Iniciativas, y

II. Dictámenes.

3. La Cámara no puede suspender sus sesiones por más de
tres días, sin consentimiento de la Cámara de Senadores.

Sección segunda
Sesiones extraordinarias

Artículo 22.

1. Son extraordinarias las que se celebren fuera de los pe-
riodos de sesiones ordinarias enunciados en la Constitu-
ción.

2. En ellas sólo pueden tratarse los asuntos incluidos en la
convocatoria que para el efecto decrete la Comisión Per-
manente.

3. El Presidente debe citar a este tipo de sesiones, por regla
general, 48 horas antes. En caso de urgencia lo hará, por lo
menos, con 24 horas de anticipación, a través de los medios
de difusión de la Cámara, además de los medios de comu-
nicación masiva que considere pertinentes.

4. Al inicio de la sesión de apertura del periodo de sesiones
extraordinarias, el Presidente debe explicar a propuesta de
quién ha sido convocado y su objeto.

5. Si para el día en que debe abrirse el periodo de sesiones
ordinarias no se han agotado los asuntos enlistados en la
convocatoria del periodo de sesiones extraordinarias, éste
se cerrará, dejando los asuntos pendientes para ser tratados
en aquéllas.

6. Los asuntos pendientes, señalados en el párrafo anterior,
deberán enlistarse en la primera sesión del periodo de se-
siones ordinarias.

Sección tercera
Sesiones solemnes

Artículo 23.

1. La Cámara puede decretar o acordar la celebración de
sesiones solemnes para:

I. Conmemorar sucesos históricos o efemérides;

II. Tributar homenaje a personajes;

III. Recibir algún invitado especial, nacional o extranje-
ro, o

IV. Inscribir letras de oro en los muros del Recinto.

Sección cuarta
Sesiones permanentes

Artículo 24.

1. Son permanentes, las que se celebren en periodos de se-
siones ordinarias o extraordinarias, por acuerdo expreso de
los miembros de la Cámara a efecto de tratar un asunto pre-
viamente determinado.

2. La Cámara puede, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, constituirse en sesión permanente para
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tratar los asuntos a que se refiera el acuerdo relativo. Du-
rante éstas, el Presidente puede decretar los recesos nece-
sarios para descansos o negociaciones.

3. En el desarrollo de la sesión permanente no puede darse
cuenta de ningún otro asunto que no esté comprendido en
el acuerdo. Si ocurre alguno con el carácter de urgente, el
Presidente consultará al Pleno si éste debe tratarse.

4. Cuando se traten asuntos para los cuales la legislación fi-
je un plazo o término, ninguna sesión puede prorrogarse o
aplazarse más allá de dicho plazo o término.

5. La sesión permanente puede darse por terminada cuan-
do así lo acuerde el Pleno o cuando se hayan agotado los
asuntos que la motivaron. Antes de clausurarla se leerá,
discutirá y aprobará el acta de la misma.

Sección quinta
Sesiones secretas

Artículo 25.

1. En las sesiones secretas sólo pueden tratarse los asuntos
que:

I. Sean dirigidos a la Cámara con carácter de �reserva-
do�, de acuerdo con las normas legales aplicables,

II. El Pleno califique con ese carácter por razones de se-
guridad nacional u orden público, y

III. El Pleno conozca y que por mandato de ley deben
tratarse de esa manera.

Artículo 26.

1. El personal de apoyo está obligado a respetar la confi-
dencialidad de los documentos fílmicos, de audio y escri-
tos, correspondientes los asuntos tratados con carácter de
�reservado�. El desacato a esta disposición da lugar a la
aplicación de lo dispuesto en el capítulo primero del título
noveno del Código Penal Federal.

Artículo 27.

1. El desahogo del Orden del día de las sesiones secretas se
hará sin la presencia del público y de los medios de comu-

nicación; sólo deben estar presentes los diputados y el per-
sonal de apoyo que el Presidente considere indispensable.

Artículo 28.

1. Los documentos fílmicos, de audio y escritos de las se-
siones secretas serán mantenidos bajo reserva por la Secre-
taría General, a través de la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios.

Artículo 29.

1. Los documentos a que se refiere el artículo anterior se
harán públicos en los términos de las disposiciones legales
aplicables.

Sección sexta
Del registro de asistencia 

y la declaración de quórum

Registro de asistencia

Artículo 30.

1. Los diputados deben registrar su asistencia al inicio y al
final de las sesiones, a través del Sistema Electrónico. Si no
es posible su operación, se procederá a la aplicación del re-
gistro por cédula.

2. El Sistema Electrónico se abrirá 90 minutos antes de la
hora prevista para el inicio de la sesión y se cerrará a la ho-
ra en que la sesión haya sido citada, previa instrucción del
Presidente.

3. Si un Diputado, por cualquier causa, no registra oportu-
namente su asistencia inicial como lo establece el párrafo
anterior, podrá hacerlo ante la Secretaría, misma que, a tra-
vés de la Secretaría de Servicios Parlamentarios le propor-
cionará las cédulas para el efecto, hasta 15 minutos más
tarde de que se haya cerrado el Sistema Electrónico.

4. Antes de que se levante la sesión, el Presidente instruirá
la apertura del Sistema Electrónico para que los diputados
registren su asistencia final. Se tomará en cuenta la última
votación para efectos de registro de asistencia, siempre y
cuando no hayan transcurrido 30 minutos de que la vota-
ción se haya efectuado.
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5. La Secretaría ordenará hacer avisos para que los diputa-
dos pasen al Salón de sesiones, diez minutos antes del ini-
cio de las sesiones. Los avisos se harán también antes de
reanudar una sesión que se ha suspendido y antes de efec-
tuar una votación.

6. La Secretaría General procurará que dichos avisos sean
notorios en todas las oficinas, estancias, salones, pasillos y
demás áreas del Recinto.

Quórum

Artículo 31.

1. La sesión puede iniciarse una vez que se establezca el
quórum, el cual se verifica a través de registro de asisten-
cia.

2. El quórum se integra por la mitad más uno de la totali-
dad de los 500 miembros que componen la Cámara.

3. Durante la sesión, el quórum sólo se verificará median-
te las votaciones nominales.

4. Una vez iniciada la sesión, esta sólo se suspenderá si se
comprueba la falta de quórum en alguna votación nominal.
En este caso, el Presidente deberá hacer la declaratoria de
suspensión.

Sección séptima
De las inasistencias

Artículo 32.

1. Se computará como inasistencia del Diputado a una se-
sión cuando:

I. No registre su asistencia al inicio,

II. No registre su asistencia final, y

III. No vote algún proyecto de ley o decreto, salvo que
exista excusa o recusa.

Sección octava
De la justificación de inasistencias

Artículo 33.

1. Las inasistencias de los diputados sólo pueden justifi-
carse cuando acrediten, ante la Mesa Directiva:

I. Enfermedad, estado de gravidez durante los periodos
pre y pos natal, u otras razones de salud,

II. Cumplimiento de trabajo en comisiones, presentando
el registro de asistencia inicial y final, ante la Secretaría
de Servicios Parlamentarios, y

III. Cumplimiento de encomiendas oficiales autorizadas
por la Mesa Directiva, la Junta o el Pleno.

Artículo 34.

1. Los diputados disponen de cinco días hábiles, a partir del
día siguiente en que se produzca la inasistencia, para remi-
tir a la Secretaría la justificación correspondiente.

2. En ningún caso pueden justificarse más de seis inasis-
tencias en un mismo periodo de sesiones ordinarias. Du-
rante los periodos de sesiones extraordinarias la Mesa Di-
rectiva establecerá el número de inasistencias justificables.

Artículo 35.

1. La Secretaría General es la encargada de supervisar la
operación del Sistema Electrónico.

2. Al final de cada sesión, la Secretaría, con el auxilio de la
Secretaría de Servicios Parlamentarios, emitirá una rela-
ción en la que se especifique lo siguiente:

I. La asistencia de los diputados registrada al inicio y al
final de la sesión conforme al Sistema Electrónico,

II. La asistencia inicial y final, registrada por medio de
cédulas, y

III. Los nombres de los diputados que estén ausentes por
cumplimiento de encomienda oficial autorizada, que es-
tén en sesión de alguno de los órganos reconocidos por
la Ley o cuenten con permiso de la Mesa Directiva.

3. La Secretaría debe firmar dicha relación para que se in-
corpore al acta de la sesión, haciendo el señalamiento ex-
preso de que los diputados que figuran como ausentes,
cuentan con el plazo establecido en el artículo anterior, pa-
ra justificar sus inasistencias.
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Sección novena
De la difusión de los registros de asistencias

Artículo 36.

1. La Secretaría esta obligada a remitir, al Presidente y a los
coordinadores para su conocimiento, copia de la relación a
que se refiere el artículo anterior. Igualmente, se entregará
a la Secretaría General para que conste en el Diario de los
Debates y se publique en la Gaceta; así como para que se
difunda por Internet, el mismo día de la sesión.

Artículo 37.

1. Cuando el Presidente conozca de las inasistencias, in-
mediatamente dispondrá la sanción correspondiente, salvo
en el caso de que el Diputado justifique su inasistencia den-
tro de los cinco días hábiles siguientes.

Artículo 38.

1. Cuando haya transcurrido el plazo previsto para la justi-
ficación de las inasistencias, la Secretaría General emitirá
un reporte en el que se especifiquen los nombres de quie-
nes llevaron a cabo dicho trámite, así como de quienes no
lo hicieron y lo turnará a la Mesa Directiva para que ésta,
a través del Presidente, ordene la publicación en la Gaceta,
en Internet y en la bitácora de asistencia a las sesiones, de
acuerdo con el siguiente formato:

I. Nombre de cada Diputado,

II. Asistencias, permisos, inasistencias justificadas e in-
justificadas, y

III. Fecha de actualización.

2. La Secretaría, con el auxilio de la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, formulará dentro de los veinte días hábiles
siguientes al cierre del periodo de que se trate, un informe
final de las inasistencias sin justificar, que deberá remitir al
Presidente, a efecto de que se ordene el descuento corres-
pondiente y se publique en los medios de información de la
Cámara.

Artículo 39.

1. El control de la asistencia, los retardos y las justificacio-
nes están a cargo del Secretario designado por la Mesa Di-

rectiva, quien es auxiliado por los órganos apoyo técnicos
competentes.

Sección décima
Del Orden del día

De su integración y contenido

Artículo 40.

1. El Orden del día es el listado de asuntos que se propo-
nen al Pleno para ser tratados en una sesión. Su integración
básica está a cargo de la Conferencia, con las propuestas
que le haga el Presidente de la Junta.

Artículo 41.

1. El Orden del día se formulará por la Mesa Directiva en
reunión previa correspondiente a cada sesión, a partir de la
integración básica que haga la Conferencia, y de las solici-
tudes que en los plazos previstos en este Reglamento le re-
mitan:

I. La Junta;

II. Las comisiones y comités de la Cámara;

III. Los diputados; 

IV. Los grupos, o

V. La Cámara de Senadores, los otros poderes de la
Unión, los poderes de las entidades federativas y los
particulares.

2. Tendrán prioridad aquellos asuntos que impliquen un
mayor interés público y los que por término constitucional,
legal o reglamentario, requieran discusión y votación in-
mediata en el Pleno.

Artículo 42. 

1. El Presidente mandará publicar en la Gaceta el Orden
del día de la sesión.

Artículo 43.

1. En la publicación del Orden del día se deberán distinguir
los asuntos que requieran votación de aquellos meramente
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deliberativos o de información, entendiendo por éstos los
que no requieren de discusión y votación por el Pleno.

Artículo 44.

1. El Orden del día de las sesiones se desahogará conforme
a los siguientes apartados:

I. Registro de asistencia;

II. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión
anterior;

III. Comunicaciones oficiales;

IV. Solicitudes de licencia y toma de protesta de diputa-
dos;

V. Proyectos de ley o decreto que remite la Cámara de
Senadores;

VI. Propuestas de resoluciones económicas de los órga-
nos de Gobierno de la Cámara, relativas al régimen in-
terior;

VII. Iniciativas de ley o de decreto del Titular del Poder
Ejecutivo Federal, de las legislaturas de los estados, de
las diputaciones de los mismos, de los diputados y se-
nadores, las que cuenten con aval de Grupo y las que
presente la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
en materias relativas al Distrito Federal;

VIII. Declaratorias de publicidad de los dictámenes, que
son los anuncios que el Presidente hace al Pleno de su
difusión en la Gaceta para efectos del término; 

IX. Dictámenes a discusión;

X. Proposiciones presentadas por los diputados y las
que cuenten con el aval del Grupo;

XI. Solicitudes de excitativas;

XII. Agenda política;

XIII. Efemérides, y

XIV. Petición de particulares.

Artículo 45.

1. Sólo la Junta puede proponer la inclusión de un punto en
el Orden del día que no se encuentre originalmente. Para
ello debe hacer la solicitud al Presidente quien lo pondrá de
inmediato a consideración del Pleno.

Artículo 46.

1. Cuando la Mesa Directiva reciba una solicitud para in-
corporar un asunto en el Orden del día deberá programarlo
dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales.

2. La Mesa Directiva cuidará que todos los asuntos que se
incorporen en el Orden del día cumplan con las normas que
regulan su formulación y presentación.

Sección décima primera
De la inclusión de asuntos

Artículo 47.

1. Las solicitudes de inclusión de asuntos en el Orden del
día deben remitirse a la Mesa Directiva, señalando el Gru-
po, Diputado o diputados que lo proponen, y reunir los si-
guientes requisitos:

I. Presentar por escrito la solicitud en el día y hora se-
ñalados por el artículo 91 de este Reglamento, y

II. Incluir información del asunto mediante una breve
descripción.

Sección décima segunda
De la duración de las intervenciones

Artículo 48.

1. El tiempo de que se dispone para la presentación de los
asuntos en el Pleno es el siguiente:

I. Iniciativas, hasta por cinco minutos;

II. Dictámenes, hasta por 10 minutos, excepto cuando se
trate de reformas constitucionales en cuyo caso será de
15 minutos;

III. Proposiciones, hasta por cinco minutos;

IV. Agenda política, hasta por 10 minutos para el pro-
movente y cinco para los demás oradores;
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V. Efemérides, hasta por cinco minutos;

CAPÍTULO V
De los asuntos que se presentan ante el Pleno

Sección primera
De la iniciativa

Artículo 49.

1. La iniciativa es un acto jurídico por el cual da inicio el
proceso legislativo. Consiste en la presentación ante el Ple-
no de una propuesta de ley o decreto, para ejercer el dere-
cho de iniciar leyes, establecido en la Constitución.

2. El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en el caso de
diputados y senadores su admisión se sujetará a los requi-
sitos y trámites establecidos en este Reglamento.

3. El derecho de iniciativa comprende también el derecho
a retirarla. El derecho de retirar la iniciativa se puede ejer-
cer, sólo por el autor, desde el momento de su admisión y
hasta antes de que la Comisión o comisiones a las que se
haya turnado se reúnan para discutir el dictamen respecti-
vo.

4. Las iniciativas respaldadas por el Grupo y firmadas por
su Coordinador se denominarán Iniciativa con aval de
Grupo.

5. En el caso de las Iniciativas con aval de Grupo, el dere-
cho a retirarla lo puede ejercer el Coordinador del Grupo
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.

Artículo 50.

1. Los elementos de la iniciativa son:

I. Encabezado o título de la propuesta;

II. Planteamiento del problema;

III. Razones que sustentan la propuesta;

IV. Fundamento legal;

V. Denominación del proyecto de ley o decreto;

VI. Artículos transitorios;

VII. Lugar;

VIII. Fecha;

IX. Nombre y rúbrica del iniciador; 

X. Ordenamientos a modificar, y 

XI. Texto normativo propuesto.

2. La iniciativa puede omitir los elementos señalados en las
fracciones I a VIII, pero debe contener lo establecido en las
fracciones IX a XI, de lo contrario, no se admitirá. 

Sección segunda
Del dictamen

Artículo 51.

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado, a través del
cual, una Comisión, facultada para ello, presenta al Pleno
de la Cámara una opinión calificada, por escrito, para apro-
bar o desechar los siguientes asuntos:

I. Proyectos de la Cámara de Senadores;

II. Iniciativas de ley o de decreto;

III. Observaciones hechas por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal a proyectos de ley o decreto;

IV. Observaciones de la Cámara de Senadores en térmi-
nos del artículo 72 constitucional;

V. Proposiciones, y

VI. Proposiciones legislativas relativas a los permisos a
los que se refieren los artículos 37 inciso C), fracciones
II a IV, y 88 de la Constitución para los que se necesita
la aprobación del Pleno.

2. La facultad de emitir dictamen comprende también la
posibilidad de retirarlo. Esta facultad se puede ejercer por
la mayoría de los integrantes de la Comisión, hasta antes de
iniciar su discusión en el Pleno, pero en este caso la Comi-
sión contará con cinco días hábiles para volverlo a presen-
tar. Ninguna Comisión podrá hacer el retiro de un mismo
dictamen en más de una ocasión.
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Artículo 52.

1. Las comisiones pueden atender uno o varios asuntos o
iniciativas en un solo dictamen, siempre y cuando traten el
mismo tema. 

Artículo 53.

1. El dictamen puede proponer la aprobación total o parcial
del asunto o asuntos que le dieron origen, o bien, proponer
su desechamiento. Cuando proponga la aprobación parcial,
se entenderá que se propone que el resto del asunto sea des-
echado.

Artículo 54.

1. Durante la sesión en la que se discuta un proyecto de dic-
tamen, el autor del asunto que se dictamine, aunque no for-
me parte de la Comisión dictaminadora, puede presentar
una propuesta para modificarlo, si considera que la esencia
de su propuesta ha sido desvirtuada.

Artículo 55.

1. Para que haya dictamen, la Comisión o comisiones de-
ben reunirse, discutir, y aprobar por mayoría absoluta de
sus miembros el asunto que da origen al dictamen.

2. Si cuando la Comisión o comisiones emitan un dictamen
la Cámara no se encuentra en periodo de sesiones ordina-
rias, éste será enviado el día hábil siguiente a la Mesa Di-
rectiva para los efectos de la programación legislativa.

Artículo 56.

1. El dictamen debe contener los siguientes elementos:

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifi-
que el asunto objeto del mismo, así como el ordena-
miento u ordenamientos que pretenda crear o modificar;

II. Nombre de la Comisión o comisiones que lo presen-
tan;

III. Fundamento legal para emitir dictamen;

IV. Antecedentes del procedimiento; 

V. Nombre del iniciador; 

VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los ele-
mentos más importantes, entre ellos el planteamiento
del problema;

VII. Proceso de análisis, señalando si se realizaron al-
gunas actividades como entrevistas, comparecencias,
audiencias públicas o foros, con el fin de tener mayores
elementos para dictaminar;

VIII. Análisis y valoración de las razones del autor que
sustentan el asunto o asuntos;

IX. Análisis y valoración de los textos normativos pro-
puestos, en su caso, explicando si se aprueban, modifi-
can o desechan; 

X. Denominación del proyecto de ley o decreto; en su
caso, y sólo si se aprueba;

XI. Texto normativo que se somete a la consideración
del Pleno, en su caso, y sólo si se aprueba; 

XII. Artículo o artículos transitorios, en su caso, y sólo
si se aprueba;

XIII. Voto aprobatorio de la mayoría de los diputados
que integran la Comisión o comisiones en donde se
aprobó el dictamen, que debe constar mediante firma
autógrafa, y

XIV. Lugar y fecha de la reunión de Comisión en que se
emite.

2. Deberá, además, acompañarse de la lista de asistencia de
la reunión en que se aprobó, a efecto de verificar la mayo-
ría requerida, de los diputados integrantes de la Comisión.

3. Lo anterior no obstará para que los diputados que voten
en contra, también lo hagan constar en el dictamen me-
diante su firma, acompañada de la frase en contra.

Artículo 57.

1. Los diputados pueden cambiar el sentido de su voto
plasmado en el dictamen, hasta antes de que se publique en
la Gaceta, pero no podrán retirar su firma.
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Sección tercera
Del voto particular

Artículo 58.

1. El voto particular es un punto de vista que disiente del
dictamen en lo general, o de uno o varios artículos en par-
ticular. Puede presentarse por uno o más miembros de la
Comisión correspondiente.

2. El voto particular no se leerá ni discutirá en la Comisión,
pero se presentará ante ésta, al momento que se discuta el
proyecto de dictamen.

3. Cuando el dictamen aprobado se envíe a la Mesa Direc-
tiva, el voto particular debe remitirse también para que
acompañe el dictamen, con el fin de que se publique en la
Gaceta y sirva para ilustrar la discusión en el Pleno.

4. Si hubiese más de un voto particular, se discutirá prime-
ro el del integrante de la Comisión que pertenezca al Gru-
po de mayor número de diputados, se procederá a discutir
el del miembro de la Comisión que pertenezca al siguiente
Grupo en importancia numérica, y así en lo sucesivo.

5. El voto particular debe contener los siguientes elemen-
tos:

I. Una parte expositiva conformada por el fundamento
jurídico del voto, los antecedentes que dan origen a és-
te y las consideraciones del o los promoventes para lle-
gar a dicha determinación,

II. Una parte integrada por los resolutivos a los que han
llegado el o los promoventes, ya sean estas normas o
propuestas concretas, y

III. Las firmas del o de los diputados que exponen  el
voto particular.

Sección cuarta
De los proyectos

Artículo 59.

1. Todo dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara se
denomina proyecto de ley o decreto, según corresponda.
Debe ser remitido inmediatamente, en su caso, a la Cáma-
ra de Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo Federal o a

las legislaturas de los estados para sus efectos constitucio-
nales.

Artículo 60.

1. El proyecto aprobado, antes de que se remita a la Cáma-
ra de Senadores, no puede modificarse, salvo para hacer las
correcciones que demanden el buen uso del lenguaje y la
claridad de las leyes o decretos. Dichas modificaciones só-
lo las puede realizar la Comisión que dictamina. En el ca-
so de que haya varias comisiones encargadas de presentar
el dictamen, será la primera en el turno la indicada para ela-
borar las correcciones.

2. Si uno o varios integrantes de la Comisión o comisiones
dictaminadoras discrepan de la mayoría en cuanto a las co-
rrecciones introducidas al proyecto, lo comunicarán al Pre-
sidente de la Mesa Directiva, para que éste someta tales co-
rrecciones a la votación de la Cámara. Si la Cámara
estuviera en receso en el momento en que la Comisión o
comisiones realizaran las correcciones y éstas fueran im-
pugnadas por alguno de los integrantes de las mismas, el
proyecto será enviado a la Cámara de Senadores, al Titular
del Poder Ejecutivo Federal o a las legislaturas de los esta-
dos, según sea el caso, sin incluir las correcciones.

Artículo 61.

1. El proyecto enviado a la Cámara de Senadores debe in-
tegrarse en un expediente con toda la información genera-
da durante el proceso legislativo. Todas las fojas del expe-
diente deben ser foliadas, selladas y firmadas por el
Presidente y dos secretarios de la Mesa Directiva. Debe en-
viarse mediante oficio firmado por el Presidente y dos se-
cretarios de la Mesa Directiva. Se enviarán, entre otros ele-
mentos de información:

I. La iniciativa o iniciativas que hayan dado origen al
proyecto;

II. Copia simple de la versión estenográfica de la reu-
nión de la Comisión en la que fue aprobado el dictamen;

III. Copia simple de la versión estenográfica de la dis-
cusión del dictamen ante el Pleno, y

IV. Otros documentos generados dentro del proceso de
elaboración del dictamen a que se refiere el artículo 138.
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Artículo 62.

1. En el caso de los proyectos de ley o decreto, o proyectos
con observaciones o modificaciones enviados por la Cá-
mara de Senadores:

I. El Presidente dará el turno que corresponda, en cuan-
to el asunto se reciba y se de cuenta de él al Pleno;

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente da-
rá 15 días hábiles como plazo a la Comisión;

III. Si se cumplen los 15 días sin que se presente dicta-
men, el Presidente declarará que la Comisión o comi-
siones cuentan con 15 días más para presentarlo, y

IV. Si transcurre el plazo que se menciona en la fracción
anterior, sin que la Comisión presente dictamen, el Pre-
sidente pondrá el asunto a discusión y votación en el
Pleno, después de que se haya publicado en la Gaceta.

Sección quinta
De las proposiciones

Artículo 63.

1. La Cámara puede conocer proposiciones que busquen el
acuerdo de sus miembros, a saber:

A) De acuerdos parlamentarios, que son resoluciones
económicas en materia del régimen interior de la Cáma-
ra, previstas en la fracción I del artículo 77 constitucio-
nal.

B) De punto de acuerdo, que representan la posición de
la Cámara, en relación con algún asunto específico de
interés nacional o sus relaciones con los otros poderes
de la Federación, estados o municipios.

C) Protocolarias, para otorgar premios y reconocimien-
tos públicos por parte de la Cámara. Tienen por objeto
hacer un reconocimiento público a héroes, próceres o
ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos históri-
cos que por su relevancia o contribución a la nación
ameriten la entrega de un reconocimiento o la celebra-
ción de una sesión solemne. Las propuestas de inscrip-
ciones en letras de oro y los reconocimientos que deba
hacer la Cámara deben pasar por el examen de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, para estudiar su procedencia, revisar los criterios

relativos y someterlos a la consideración del Pleno, a
través del dictamen correspondiente.

2. Las proposiciones se sujetarán a lo siguiente:

I. Las que presenten los diputados con el apoyo de la
mayoría de su Grupo se denominarán Proposición con
aval de Grupo. Las Proposiciones con aval de Grupo y
las presentadas por la Junta, serán discutidas y votadas
directamente en el Pleno, siempre que hubieran sido pu-
blicadas en la Gaceta 24 horas antes. En situaciones de
urgencia, la Junta podrá presentar proposiciones sin pu-
blicación previa, pero requerirá de una mayoría califica-
da de la misma.

II. Los grupos tienen derecho a presentar un número
máximo de proposiciones en cada sesión para ser vota-
das inmediatamente en el Pleno. Los grupos mayores de
200 diputados podrán presentar hasta cinco proposicio-
nes; los mayores de 100, hasta tres proposiciones; los
mayores de 50, hasta dos proposiciones; los demás gru-
pos podrán presentar una proposición.

III. Las proposiciones presentadas por diputados que no
constituyan mayoría de Grupo o los diputados indepen-
dientes pasarán desde luego a Comisión.

IV. El derecho a presentar proposición comprende el de-
recho a retirarla. El retiro de una proposición se puede
hacer sólo por parte del proponente. En el caso de Pro-
posiciones con aval de Grupo, el retiro podrá hacerlo el
Coordinador. Este derecho puede ejercerse desde el mo-
mento de su admisión y hasta antes de que la Comisión
o comisiones se reúnan para discutir el dictamen res-
pectivo.

Sección sexta
De las peticiones

Artículo 64.

1. Los particulares o corporaciones pueden presentar peti-
ciones a la Cámara mediante escrito dirigido a la Mesa Di-
rectiva.

2. Se clasifican de la siguiente forma:

I. Legislativas, las que contienen una opinión o pro-
puesta de modificación a las normas legales vigentes;
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II. De gestión, las que soliciten un trámite o mediación
ante otra instancia;

III. Quejas, las que presenten alguna inconformidad por
la acción u omisión de cierta autoridad, y

IV. Otras, las que no estén referidas en cualquiera de las
fracciones anteriores.

3. Las contenidas en las tres primeras fracciones serán pu-
blicadas en la Gaceta, comunicadas al Pleno y turnadas por
el Presidente.

4. Las legislativas se turnarán a la Comisión que corres-
ponda.

5. Las de gestión y las quejas se turnarán al Comité de In-
formación, Gestoría y Quejas.

6. Las otras se remitirán, sin mayor trámite, a la instancia
que corresponda, para que resuelva lo conducente, de
acuerdo a las normas aplicables.

Artículo 65.

1. La petición debe contener nombre, rúbrica y domicilio
del peticionario, sin lo cual no podrá ser admitida. Toda pe-
tición que no sea resuelta por la legislatura en la que se pre-
sente, se tendrá por desechada.

Sección séptima
De las excitativas

Artículo 66.

1. Cuando se haya vencido el plazo reglamentario para que
la Comisión o comisiones dictaminadoras presenten dicta-
men, sólo el autor de la iniciativa o proposición, o el Coor-
dinador de su Grupo, puede solicitar al Presidente de la
Mesa Directiva que excite a la Comisión o comisiones a
que presenten dictamen en un plazo de 20 días hábiles. El
plazo se interrumpe en los recesos de la Cámara, pero con-
tinuará a partir del primer día de sesiones ordinarias del pe-
riodo siguiente.

2. El documento que remita el solicitante debe contener:

I. Nombre de quien solicita;

II. Fundamento legal y motivación para presentar exci-
tativa; 

III. Nombre de la iniciativa o proposición;

IV. Fecha de presentación en el Pleno;

V. Título de la iniciativa o proposición, y

VI. Comisión o comisiones a las que se turnó la inicia-
tiva o proposición.

3. El Presidente de la Comisión a la que se dirija la excita-
tiva, informará por escrito al Pleno, en la sesión inmediata
siguiente, el estado en que se encuentra el asunto respecti-
vo, sin que ello motive discusión.

4. En caso de ser más de una Comisión, el Presidente de la
que tenga prelación en el turno deberá informar a nombre
de todas.

Artículo 67.

1. En el caso de iniciativas y proposiciones:

I. Si se cumple el plazo señalado por este Reglamento
para emitir dictamen, y éste no es presentado por la Co-
misión o comisiones, el solicitante podrá presentar un
nuevo oficio al Presidente para pedir una segunda exci-
tativa;

II. Si volviera a cumplirse el plazo indicado por el Pre-
sidente sin que se presente dictamen, las legislaturas de
los estados, las diputaciones de los mismos, el Coordi-
nador del Grupo y la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, en materias relativas al Distrito Federal, podrán
solicitar al Presidente que el asunto que hubieran pre-
sentado se incluya en el Orden del día y se ponga a dis-
cusión y votación del Pleno. La Mesa Directiva incluirá
dicho asunto en el Orden del día antes de 10 días natu-
rales, a partir de la solicitud;

III. La iniciativa que se discuta y vote directamente en
el Pleno, sin que hubiera dictamen de Comisión, podrá
sufrir modificaciones formuladas por el autor de la mis-
ma o de los grupos, siempre que éstas sean publicadas
en la Gaceta 48 horas antes, y

IV. Las demás iniciativas presentadas por los legislado-
res, que no fueran dictaminadas en el plazo dictado por
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el Presidente, se turnarán a otra Comisión, donde volve-
rá a correr el plazo para la presentación del dictamen.

CAPÍTULO VI
Del trámite de los asuntos ante el Pleno

Artículo 68.

1. El Pleno podrá dispensar la lectura del acta de la sesión
anterior, siempre y cuando ésta se encuentre publicada en
la Gaceta. En este caso, y de no haber objeción de algún
Diputado, se pondrá de inmediato a votación.

2. Si hubiera objeción por parte de algún Diputado, éste po-
drá hacer las precisiones que considere pertinentes desde
su curul y, de ser aceptadas por el Pleno, deberán incorpo-
rarse al acta para su aprobación.

Artículo 69.

1. Las iniciativas, dictámenes, votos particulares, opinio-
nes, proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Ga-
ceta con la anterioridad que en cada caso señale el presen-
te Reglamento; sin este requisito no podrán ser discutidos
en el Pleno. Cuando no se señale anticipación alguna se en-
tenderá que es de 24 horas.

Artículo 70.

1. Las comunicaciones se publicarán en la Gaceta. Sólo se
dará lectura a aquéllas que deban seguir algún trámite re-
glamentario. En ningún caso se someterán a discusión o
votación.

Artículo 71.

1. Cuando se reciban proyectos de ley o decreto que remi-
ta la Cámara de Senadores, en términos de los incisos D) y
E) del artículo 72 constitucional, o cuando se trate de pro-
yectos de ley o decreto, que sean devueltos con observa-
ciones por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, la Mesa
Directiva dará cuenta al Pleno y los turnará a Comisión pa-
ra su análisis y dictamen.

Artículo 72.

1. Cuando los diputados presenten proposiciones, la Mesa
Directiva dará cuenta al Pleno y las turnará a Comisión, en
donde se analizarán y resolverán mediante dictamen.

2. Las proposiciones serán leídas una sola vez en la sesión
en que se presenten. Puede su autor, o alguno de ellos si
fueren varios, exponer los fundamentos y razones que las
motivaron.

Artículo 73.

1. La Agenda política se integrará por aquellos temas de in-
terés general que sólo tengan una finalidad deliberativa, en
la que los grupos podrán fijar sus posturas. El Coordinador
de cada uno de ellos, será quien inscriba un máximo de dos
oradores por ronda de intervención, para abordar cada
asunto. Ningún tema del apartado de Agenda política se so-
meterá a votación.

2. En estas discusiones, la asignación de tiempos a cada
Grupo se hará según el formato previsto para la discusión
de proyectos de ley o decreto.

Artículo 74.

1. Las iniciativas presentadas por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, por las legislaturas de los estados, las dipu-
taciones de los mismos, la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal y las Iniciativas con aval de Grupo, pasarán a
Comisión.

2. El trámite a las iniciativas de diputados y senadores, es
el siguiente:

I. Deben presentarse ante el Pleno;

II. Para hacerlo, se debe solicitar el registro de la inicia-
tiva en el Orden del día, mediante escrito dirigido a la
Mesa Directiva;

III. La Mesa Directiva resolverá sobre su incorporación
en un plazo no mayor a 7 días hábiles, contados a partir
de la recepción de la solicitud;

IV. La Mesa Directiva revisará que la iniciativa reúna
los elementos necesarios establecidos en el artículo 50;

V. Si la iniciativa cumple con los requisitos será admiti-
da por la Mesa Directiva y continuará con los trámites
que correspondan;

VI. Si la iniciativa no cumple con los requisitos, la Me-
sa Directiva advertirá de tal circunstancia por escrito al
autor, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados
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a partir de la recepción de la solicitud de registro;

VII. El autor así advertido, podrá hacer la adecuación
hasta 24 horas antes del día en que quede programada
para su presentación ante el Pleno, y

VIII. Si el autor hace las adecuaciones en el plazo indi-
cado, la iniciativa se presentará ante el Pleno, y el Pre-
sidente le dará turno a la Comisión o comisiones co-
rrespondientes.

Artículo 75.

1. Las iniciativas que no lleguen a ser dictaminadas en su
correspondiente legislatura, se tendrán por desechadas.

Artículo 76.

1. El trámite del dictamen ante el Pleno se realizará en los
términos que señala el Capitulo VIII de las discusiones, del
presente Reglamento.

CAPÍTULO VII
De las comisiones ordinarias

Sección primera
De su instalación

Artículo 77.

1. Las comisiones deben instalarse dentro de los 10 días
hábiles posteriores a la aprobación del acuerdo que las con-
forma.

2. Para convocar a la reunión de instalación, los diputados
que integran la Mesa Directiva de la Comisión, deben
acordar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. El
Presidente de la Comisión, debe emitir la convocatoria res-
pectiva.

Artículo 78.

1. La Mesa Directiva de toda Comisión se integrará con un
Presidente y de tres a cinco secretarios. Las comisiones de
Puntos Constitucionales, Gobernación, Presupuesto y
Cuenta Pública, Hacienda y Crédito Público y Vigilancia
de la Auditoria Superior de la Federación contarán con un
Secretario por cada Grupo.

2. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por el
Presidente y cuando menos dos secretarios. El Secretario
Técnico será encargado de llevar la relación y seguimiento
de los acuerdos.

3. Las comisiones se reunirán, cuando menos, una vez al
mes.

Artículo 79.

1. La Secretaría General, conforme lo determine la Junta,
es la encargada de proporcionar a las comisiones los recur-
sos humanos, materiales, financieros y  telemáticos, para
que realicen las labores que tienen encomendadas; toman-
do en consideración el volumen de asuntos legislativos re-
cibidos, conforme al balance que se realice al término de
cada año legislativo.

Artículo 80.

1. Las comisiones, para el despacho de los asuntos, deben
contar con asesores parlamentarios de carrera que propor-
cionará la Secretaría conforme a la disponibilidad de los re-
cursos humanos y el perfil del conocimiento requerido pa-
ra cada tema.

2. Deben tener también personal de confianza que reúna el
perfil del conocimiento requerido para cada tema.

Sección segunda
De la Mesa Directiva

Artículo 81.

1. La Mesa Directiva está conformada por el Presidente y
los secretarios de cada Comisión.

2. La Mesa Directiva de la Comisión debe:

I. Presentar el proyecto del programa de trabajo a los in-
tegrantes de la Comisión;

II. Presentar propuesta de opinión fundada;

III. Integrar subcomisiones para la presentación de pre-
dictámenes o proyectos de resolución, así como para la
coordinación de actividades con otras comisiones, co-
mités o dependencias del Poder Ejecutivo Federal; 
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IV. Elaborar un proyecto de calendario de sesiones ordi-
narias de la Comisión;

V. Proponer al interior de la Comisión la realización de
foros, seminarios, talleres, conferencias, investigaciones
y estudios;

VI. Llevar a cabo consultas con representantes de los
otros poderes de la Unión, especialistas, organizaciones
sociales, grupos de interés y ciudadanos en general;

VII. Entregar un informe a la Junta de los recursos eco-
nómicos y materiales utilizados durante cada año legis-
lativo;

VIII. Reunirse, cuando menos, cada 15 días para des-
ahogar los asuntos de su competencia, y

IX. Formular, antes de la reunión de la Comisión, el Or-
den del día respectivo, y acordar el trámite de los asun-
tos programados.

Sección tercera
De las obligaciones del Presidente 
y de los secretarios de la Comisión

Artículo 82.

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva:

I. Convocar a las reuniones de Comisión, con una anti-
cipación mínima de 48 horas;

II. Presidir y conducir las reuniones de Comisión;

III. Informar de su realización a la Conferencia;

IV. Vigilar la integración de los expedientes de los asun-
tos que le sean turnados;

V. Vigilar el envío de la documentación, que deba pu-
blicarse, en la Gaceta;

VI. Informar a los diputados que integran la Comisión,
de todos los asuntos que le sean turnados y citarlos
cuando sea necesario para el despacho de los asuntos
pendientes consignados en el libro de gobierno;

VII. Dar a cada asunto el curso que corresponda;

VIII. En caso de que el Presidente esté ausente o se nie-
gue a expedir la convocatoria, ésta se expedirá con la
firma de los secretarios de la Mesa Directiva;

IX. Si a la reunión no concurre el Presidente, el Secre-
tario de su Grupo conducirá la reunión. Si éste tampoco
se encuentra presente, entonces se nombrará de entre los
secretarios asistentes, por mayoría de votos al que debe-
rá conducir. Este mecanismo no aplicará en el caso de
reunión extraordinaria;

X: Solicitar a cualquier funcionario de las dependencias
y entidades del Poder Ejecutivo Federal, a nombre de la
Comisión, y por acuerdo de ésta, reunión de trabajo pa-
ra atender o resolver los asuntos de su competencia;

XI. Firmar las actas de las reuniones de las comisiones,
los programas anuales e informes semestrales y final de
las comisiones, junto con los secretarios. Las actas de
las subcomisiones serán firmadas por los coordinadores
de éstas. Todas las actas serán publicadas en la Gaceta;

XII. Proponer a la Comisión el texto de los informes que
deben presentar las comisiones;

XIII. Nombrar a un Secretario Técnico, que cumpla con
el perfil de conocimiento requerido;

XIV. Proponer a la Mesa Directiva de la Comisión el
nombramiento de los asesores que no formen parte de la
asesoría parlamentaria del servicio de carrera, y

XV. Las demás que establezca la Ley y el presente Re-
glamento.

2. Los presidentes de las comisiones son responsables de
los expedientes que pasen a su estudio y dictamen y, a este
efecto, deberán firmar el recibo de ellos en el correspon-
diente libro de gobierno. Dicha responsabilidad cesará
cuando sean devueltos.

Artículo 83.

1. Son obligaciones de los secretarios:

I. Auxiliar en la conducción de las reuniones al Presi-
dente,

II. Sustituir al Presidente en las reuniones de la Comi-
sión en caso de inasistencia, y
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III. Asistir a las reuniones de la Mesa Directiva cuando
sean convocados.

Sección cuarta
De las convocatorias

Artículo 84.

1. La convocatoria a reunión de Comisión debe publicarse
en la Gaceta con la anticipación mínima señalada en el ar-
tículo 82 y enviarse a cada Diputado integrante, salvo en
caso de reunión extraordinaria. 

Artículo 85.

1. Toda convocatoria debe contener:

I. Nombre de la Comisión o comisiones que convocan;

II. Fecha, hora y lugar de la reunión,

III. Tipo de reunión ya sea ordinaria, extraordinaria, de
comisiones unidas o de conferencia, y

IV. El Orden del día de esa reunión que debe contener
cuando menos:

A) Registro de asistencia y declaración de quórum;

B) Lectura y discusión del Orden del día;

C) Lectura y discusión del acta de la reunión ante-
rior;

D) Asuntos específicos a tratar;

E) Asuntos generales a tratar,

F) Fecha en que se emite, y

G) Rúbrica del Presidente de la Comisión o de los se-
cretarios que representen la mayoría ponderada de
los integrantes de la misma.

Sección quinta
De las tareas de las comisiones ordinarias

Artículo 86.

1. Las comisiones tienen las siguientes tareas:

I. De dictamen legislativo,

II. De información, y

III. De control evaluatorio conforme al artículo 93 de la
Constitución.

Artículo 87.

1. Para el cumplimiento de las tareas anteriores, las comi-
siones ordinarias de dictamen deben realizar las siguientes
actividades:

I. Elaborar su programa anual de trabajo;

II. Resolver los asuntos que le sean turnados por el Ple-
no;

III. Revisar y analizar en la parte que les corresponda el
informe del estado que guarda la Administración Públi-
ca Federal, que presente el Titular del Poder Ejecutivo
Federal, los que presenten los secretarios de Estado y
los titulares de los ramos de su competencia;

IV. Rendir los informes de actividades correspondien-
tes;

V. Presentar y difundir las actas de sus reuniones, y

VI. Organizar y mantener un archivo de todos los asun-
tos que les sean turnados, que deberá ser entregado a la
legislatura siguiente.

Artículo 88.

1. El programa anual de trabajo de las comisiones ordina-
rias de dictamen se sujetará a lo siguiente.

I. Debe ser aprobado por la Comisión;

II. Debe contener la programación de sus reuniones or-
dinarias, en términos de lo señalado en este Reglamen-
to;

III. Debe contener criterios generales para la metodolo-
gía de trabajo, como integración de subcomisiones, pro-
cedimiento de elaboración de dictámenes u oficios de
respuesta, etcétera;
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IV. Debe publicarse en la Gaceta y difundirse en los me-
dios electrónicos de la Cámara, a más tardar tres días
hábiles después de haberse aprobado;

V. Debe incluir la realización de foros, estudios, inves-
tigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, audien-
cias, invitaciones a particulares y, en caso necesario,
comparecencias de servidores públicos.

Artículo 89.

1. La resolución de los asuntos que le sean turnados por el
Pleno se sujetará a los procedimientos establecidos en este
ordenamiento.

Artículo 90.

1. La revisión y análisis del informe del estado que guarda
la Administración Pública Federal, que presente el Titular
del Poder Ejecutivo Federal, y los que, en su caso, presen-
ten los servidores públicos enunciados en el artículo 93
constitucional, se sujetará a lo siguiente:

I. La Cámara solicitará al Titular del Poder Ejecutivo
Federal el Plan Nacional de Desarrollo y los respectivos
informes de gobierno, los que remitirá a cada Comisión
con los anexos del ramo que se corresponda con la com-
petencia de ésta;

II. La Comisión solicitará los informes sobre el cumpli-
miento de los resultados alcanzados en los planes y pro-
gramas sectoriales, a fin de contrastarlo con los objeti-
vos enunciados en el Plan Nacional de Desarrollo;

III. La Comisión podrá solicitar mayor información a
los servidores públicos enunciados en el artículo 93
constitucional, que se correspondan con las materias de
su competencia;

IV. La Comisión podrá solicitar la comparecencia de los
funcionarios públicos enunciados en el artículo 93 de la
Constitución, ante la propia Comisión; 

V. La Comisión formulará un documento anual en el
que conste el análisis de este informe, que deberá remi-
tirse a la Mesa Directiva, para los efectos que considere
el Pleno, y la Gaceta, y difundirse en los medios elec-
trónicos de la Cámara, a más tardar tres días hábiles des-
pués de haberse remitido, y

VI. Se formulará una opinión fundada a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, con objeto de hacer apor-
taciones sobre aspectos específicos, en relación al cum-
plimiento de los objetivos de los programas del ramo
correspondiente, y para que sean consideradas en la re-
visión de la cuenta pública que deberá enviarse a más
tardar, dentro de los 60 días naturales, después de la re-
cepción de los informes.

Artículo 91.

1. Los informes de actividades, se sujetarán a lo siguiente:

I. Se presentan al Pleno de la Cámara, a través de la
Conferencia y a la sociedad en general, a través de los
medios de divulgación disponibles;

II. Serán de dos tipos, semestrales y final;

III. Los semestrales abarcarán, respectivamente, del día
de instalación de la Comisión, al último de febrero del
año siguiente y del primero de marzo al último de agos-
to; salvo el segundo informe del tercer año de la legis-
latura, que abarcará del primero de marzo al 30 de abril
del segundo periodo ordinario de sesiones del último
año de ejercicio de la legislatura;

IV. El informe final abarcará desde el día de instalación
de la Comisión, al último día del mes de julio del tercer
año de ejercicio de la legislatura;

V. El periodo de entrega de los informes semestrales se-
rá para el primer semestre, el mes de marzo; para el se-
gundo semestre, el mes de septiembre, salvo el segundo
informe semestral del tercer año de la legislatura, el cual
deberá entregarse durante los primeros 10 días del mes
de mayo;

VI. El periodo de entrega del informe final abarca los
primeros 10 días del mes de agosto del último año de
ejercicio de la legislatura;

VII. Contenido de los informe semestrales:

A) Datos generales del informe, incluyendo nombre
de la Comisión, periodo, fundamento legal, Mesa Di-
rectiva e integrantes;

B) Relación de las iniciativas, proyectos de la Cáma-
ra de Senadores, observaciones del Titular del Poder
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Ejecutivo Federal y proposiciones turnados, con in-
formación pormenorizada sobre fecha de recepción,
autor, turno dictado por la Presidente, actividades
desarrolladas para efecto de su dictamen, estado pre-
ciso que guarden e información de antecedentes do-
cumentales pertinentes;

C) Avances en el cumplimiento del programa anual
de trabajo;

D) Acta de las reuniones celebradas, con la lista de
diputados asistentes e inasistentes, dictámenes y
acuerdos tomados en cada una de ellas, así como el
sentido del voto de sus integrantes, en el caso que co-
rresponda;

E) Resumen de reuniones convocadas con informa-
ción sobre su suspensión por falta de quórum, y los
registros de asistencia e inasistencia de cada uno de
los diputados integrantes;

F) Resumen de las reuniones con servidores públi-
cos, especificando objeto y conclusiones;

G) Relación de los documentos, opiniones e infor-
mes generados en la materia de su competencia;

H) Grupos de trabajo o subcomisiones integrados,
señalando su objeto y avances en el cumplimiento de
sus tareas;

I) Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional,
precisando objeto, diputados participantes, tareas
desarrolladas y objetivos alcanzados;

J) Relación de asuntos generales resueltos o atendi-
dos; 

K) Relación de documentos diversos y, en su caso,
publicaciones generadas;

L) Resumen de otras actividades desarrolladas por la
Comisión como foros, audiencias, consultas, semina-
rios y conferencias, y

M) La información sobre la aplicación y destino final
de los recursos económicos asignados por la Cámara.

VIII. El informe final debe contener:

A) Acta de las reuniones celebradas, con la lista de
diputados asistentes e inasistentes, dictámenes y
acuerdos tomados en cada una de ellas, así como el
sentido del voto de sus integrantes, en el caso que co-
rresponda;

B) Resumen de reuniones convocadas con informa-
ción sobre las suspendidas por falta de quórum, y los
registros de asistencia e inasistencia de cada uno de
los diputados integrantes;

C) Resumen de las reuniones con servidores públi-
cos, especificando objeto y conclusiones;

D) Relación de los documentos, opiniones e infor-
mes generados en la materia de su competencia;

E) Grupos de trabajo o subcomisiones integrados, se-
ñalando su objeto y cumplimiento de sus tareas;

F) Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional,
precisando objeto, diputados participantes, tareas
desarrolladas y objetivos alcanzados;

G) Relación de asuntos generales resueltos o atendi-
dos;

H) Relación de documentos diversos y, en su caso,
publicaciones generadas;

I) Resumen de otras actividades desarrolladas por la
Comisión como foros, audiencias, consultas, semina-
rios y conferencias;

J) Movimientos de personal, señalando su causa;

K) La información relativa a la asignación, custodia
y condiciones de los vehículos, espacios físicos,
bienes muebles e inmuebles y en general de todos los
recursos materiales que les provea la Cámara, y

L) La información sobre la aplicación y destino final
de los recursos económicos asignados por la Cámara.

Artículo 92.

1. La presentación y difusión de las actas de reuniones se
sujetarán a lo siguiente:
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I. Se presentarán más tardar siete días hábiles después
de haber sido aprobadas;

II. Se debe adjuntar la versión electrónica;

III. Deben contener:

A) Datos generales de la reunión;

B) Nombre del Presidente de la Comisión;

C) Quórum inicial y final;

D) Hora de inicio y de término;

E) Relación breve de asuntos tratados y de quienes
intervinieron en cada uno de ellos, enunciando sus
propuestas;

F) Lista de diputados asistentes, y

G) Resumen de dictámenes, propuestas, acuerdos,
resoluciones, así como el sentido del voto de cada
uno, en su caso.

Sección sexta
De las subcomisiones

Artículo 93.

1. Para el desarrollo de sus trabajos las comisiones pueden
crear subcomisiones, las cuales funcionarán con la asisten-
cia de la mayoría de sus integrantes y bajo las siguientes
bases:

I. Deben integrarse cuando menos con tres diputados;

II. La cantidad de subcomisiones se determinará de
acuerdo a las necesidades de cada Comisión;

III. En su integración se procurará representar la  plura-
lidad de los grupos, y

IV. El Presidente de la Comisión dará seguimiento y
apoyo a los trabajos de las subcomisiones.

2. La designación de los integrantes de las subcomisiones
se efectuará por conducto de la Mesa Directiva de la Co-
misión, sin necesidad de que ésta se reúna para ello.

3. Los integrantes de la Subcomisión deben, en su primera
reunión:

I. Designar a un responsable de elaborar una propuesta
de dictamen, o en su caso, atender el asunto específico,

II. Convenir con el Presidente de la Comisión el plazo
de las tareas asignadas, y

III. Determinar el calendario de reuniones.

4. El predictamen, proyecto de resolución o el asunto espe-
cífico que formule el responsable, será sometido a la con-
sideración de los integrantes de la Subcomisión para su
análisis, discusión y en su caso aprobación. Aprobado el
predictamen, proyecto de resolución o el asunto específico,
el Presidente de la Comisión lo hará del conocimiento de
los miembros de ésta y convocará, en los términos de este
Reglamento, a reunión de Comisión para su discusión.

5. Cuando la Subcomisión no llegue a un acuerdo o no ela-
bore el predictamen, proyecto o asunto a atender, la Comi-
sión tendrá que resolver al respecto.

Sección séptima
De las votaciones

Artículo 94.

1. Al emitir su voto cada Diputado presente expresa su pa-
recer, con relación a determinado asunto.

Artículo 95.

1. Para expresar el voto en un dictamen, todos los presen-
tes en la reunión en que se discuta el asunto, deberán ava-
lar el documento respectivo, colocando a un lado de su
nombre su firma autógrafa y el sentido de su voto.

2. El Secretario designado por quien presida deberá firmar
todas las hojas del dictamen al calce, para el cómputo de
los votos.

3. Los diputados que hayan votado en contra del dictamen,
pueden presentar voto particular.

Artículo 96.

1. En caso de empate en la votación de un asunto se repe-
tirá la votación en la misma sesión, y si resultase empate
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por segunda vez se discutirá y votará de nuevo en la sesión
inmediata, pero si el empate persiste será resuelto en defi-
nitiva por el Pleno, tomando en cuenta las dos posiciones y
escuchando a los oradores a favor y en contra que determi-
ne el Presidente conforme a las reglas de las discusiones.

Sección octava
De las reuniones de Comisión

Artículo 97.

La reunión de Comisión es la máxima instancia de decisión
de ésta; por lo que ninguna determinación puede tomarse
sin que se lleve a cabo.

Artículo 98.

1. Para que exista reunión de Comisión, se requiere la asis-
tencia de la mayoría de los diputados que la integran.

2. Se considera mayoría la mitad más uno del número total
de integrantes de la Comisión, que señale el acuerdo de in-
tegración de las mismas.

3. En caso de que no concurra la mayoría requerida para re-
alizar la reunión, los diputados presentes podrán realizar
trabajos sin carácter resolutivo, los cuales se deben plasmar
en un documento que lo reseñe y debe hacerse del conoci-
miento de todos los integrantes de la Comisión.

Artículo 99.

1. Las resoluciones o dictámenes de Comisión deben adop-
tarse por la mayoría de los diputados integrantes de la Co-
misión. En caso contrario se entenderán como nulos.

Sección novena
Del orden de los asuntos

Artículo 100.

1. En las reuniones de Comisión, los asuntos se tratarán,
preferentemente, en el orden siguiente:

I. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión anterior;

II. Proyectos de dictamen para discusión y votación de:

A) Iniciativas presentadas por el Titular del Poder
Ejecutivo Federal;

B) Proyectos remitidos por la Cámara de Senadores,

C) Iniciativas presentadas por diputados y senadores,
y 

D) Iniciativas presentadas por legislaturas de los es-
tados, las diputaciones de los mismos, la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal y las Iniciativas con
aval de Grupo.

III. Proyectos de opinión de la Comisión para su discu-
sión y votación;

IV. Informes de las subcomisiones;

V. Excitativas;

VI. Asuntos turnados por la Mesa Directiva;

VII. Opinión de otras comisiones;

VIII. Proyectos de oficios y comunicaciones en general
para anuencia; 

IX. Proyectos de acuerdo para conocimiento, y

X. Asuntos Generales

Sección décima
De las discusiones en Comisión

Artículo 101.

1. En las reuniones, el Presidente de la Comisión modera-
rá el debate haciendo un listado de los oradores que solici-
ten la palabra, auxiliado por los secretarios de la Comisión.

Artículo 102.

1. Los diputados no podrán intervenir por más de 10 minu-
tos, salvo cuando se discuta un proyecto de reforma a la
Constitución, entonces este tiempo será de 15 minutos.

2. Quien presente anteproyecto de dictamen, en nombre de
una Subcomisión o grupo de trabajo, podrá hacer una in-
tervención inicial hasta por 15 minutos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006129



3. Una vez que hayan tomado la palabra todos los que la
hubieran solicitado, el Presidente preguntará si el asunto
está suficientemente discutido. Si la respuesta fuera nega-
tiva se continuará la discusión, siempre que haya oradores
enlistados, pero después de cinco intervenciones, el presi-
dente preguntará de nuevo si el asunto se encuentra sufi-
cientemente discutido y así en lo sucesivo.

4. Los diputados podrán reservar artículos de un dictamen
para su discusión en lo particular, pero el tiempo máximo
de cada intervención no será mayor de cinco minutos, ob-
servándose la regla del párrafo tres del presente artículo.

5. Los diputados que no sean miembros de la Comisión só-
lo podrán intervenir hasta por cinco minutos en cualquier
fase de la discusión.

6. Concluida la discusión de un dictamen o artículo, se to-
mará la votación.

Sección décima primera
Del carácter de las reuniones

Artículo 103.

1. Las comisiones, previo acuerdo de la mayoría de sus
miembros, por conducto de su Presidente, pueden declarar
una reunión con el carácter de permanente, cuando la ur-
gencia en el despacho de algún asunto así lo requiera.

2. Cada vez que se decrete un receso, el Presidente deberá
señalar la hora en la que habrá de continuar la reunión, ase-
gurando que todos los integrantes sean notificados de la de-
cisión.

3. Dicha reunión culminará hasta que el Presidente declare
que se han agotado los asuntos listados en el Orden del Día.

4. Cualquier miembro de la Cámara puede asistir con voz,
pero sin voto, a las reuniones de las comisiones de las que
no forme parte, y exponer libremente en ellas su parecer
sobre el asunto en estudio, de acuerdo con la normatividad
relativa a las comisiones, y los acuerdos internos que estos
órganos adopten para su funcionamiento, con excepción de
las reuniones de la Sección Instructora, y aquellas en las
que traten asuntos de seguridad nacional.

5. Los presidentes de Comisión pueden invitar a las reu-
niones de la Comisión o comisiones, a las de la Subcomi-

sión o subcomisiones o a las de la  Mesa Directiva, a aque-
llos diputados que estimen conveniente para el desahogo
de un asunto determinado.

6. Las reuniones de las comisiones deben ser videograba-
das y podrán ser transmitidas, a través del Canal de Televi-
sión del Congreso a solicitud de las comisiones. 

7. Una vez aprobada el acta de la reunión anterior, será fir-
mada por el Presidente y los secretarios y publicada inme-
diatamente en la Gaceta.

Sección décima segunda
De la difusión y divulgación de los trabajos

Artículo 104.

1. Las reuniones de las subcomisiones no requieren de la
expedición de acta, pero deben ser resumidas en una sínte-
sis que firmarán los asistentes.

Artículo 105.

1. Las comisiones pueden acordar las circunstancias y pro-
cedimientos que no estén regulados de forma suficiente-
mente expresa en los ordenamientos que rigen a la Cáma-
ra, pero nunca podrán contravenirlos. Cualquier
disposición contraria a estos ordenamientos será nula.

2. Los acuerdos de la Comisión se publicarán en la Gaceta.

Artículo 106.

1. Las comisiones pueden recibir peticiones relacionadas
con asuntos que sean del área de su competencia, por par-
te de los miembros de la Cámara.

Artículo 107.

1. No podrá crearse Comisión especial para asunto o nego-
cio que corresponda a alguna Comisión ordinaria de dicta-
men legislativo.

2. Todos aquellos asuntos que se consideren trascendentes
y ameriten un estudio y seguimiento especial serán atendi-
dos por la Comisión que corresponda, a través de su Sub-
comisión.
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Sección décima tercera
De la coordinación en la programación 

de las reuniones

Artículo 108.

1. Para la coordinación en la programación de reuniones de
las comisiones, la Conferencia y los presidentes de las co-
misiones, con el apoyo de la Secretaría General, establece-
rán un calendario básico anual de sesiones ordinarias, que
se difundirá en la Gaceta y servirá de referencia para la bi-
tácora.

Artículo 109.

1. En la programación de eventos, las sesiones ordinarias y
extraordinarias de las comisiones tendrán prelación sobre
eventos, administrativos, culturales, deportivos o de cual-
quier otra índole.

Artículo 110.

1. Las reuniones ordinarias de las comisiones se programa-
rán preferentemente en horas en que no haya votación del
Pleno.

Artículo 111.

1. Para la realización de una reunión, las comisiones deben
presentar solicitud para el uso del espacio, ante la Secreta-
ría General, conforme a los formatos preestablecidos que
deberán entregarse, cuando menos, con 48 horas de antici-
pación.

Artículo 112.

1. Se procurará no programar simultáneamente más de tres
sesiones ordinarias de comisiones cuyas materias sean afi-
nes.

Artículo 113.

1. En casos excepcionales, se puede programar la realiza-
ción simultánea de sesiones extraordinarias de Comisión.

Artículo 114.

1. Sólo por urgencia, de manera extraordinaria y con el per-
miso del Presidente de la Cámara, las comisiones pueden

reunirse en horas en que la Cámara sesione. En caso de que
se presente una votación en el Pleno, se debe decretar un
receso, en la reunión de la Comisión, en tanto los integran-
tes acuden a votar.

Sección décima cuarta
De las inasistencias, justificaciones y sustituciones

Artículo 115.

1. La lista de asistencia a las sesiones de Comisión se veri-
ficará al inicio y al final de la misma. Los diputados deben
firmar en ambos casos para constancia.

Artículo 116.

1. La falta de algún Diputado durante el desarrollo de la
reunión de Comisión, al momento de efectuar una vota-
ción, se computará como inasistencia.

Artículo 117.

1. El Diputado integrante de la Comisión que acumule tres
inasistencias consecutivas a reunión sin justificar, causará
baja de manera automática, aun cuando dicha reunión no
llegue a instalarse.

2. En el caso del párrafo anterior, el Presidente de la Co-
misión deberá informar de la baja a la Mesa Directiva para
que ésta lo comunique al Pleno.

3. El Coordinador del Grupo que corresponda deberá co-
municar al Pleno, el nombre del Diputado que sustituirá al
integrante que haya causado baja, en la sesión inmediata si-
guiente en la que ésta se haya comunicado.

Artículo 118.

1. En caso de sustituciones de diputados en comisiones, por
causas distintas a las señaladas en el párrafo 1 del artículo
anterior, el Coordinador dispondrá de tres días hábiles pa-
ra hacer la propuesta de sustitución a la Junta, cuyo térmi-
no comenzará a correr a partir del día siguiente a aquel en
que se comunique la baja del Diputado a su Grupo.

Artículo 119.

1. En caso de baja por cualquier causa de un Diputado sin
Grupo, la Junta propondrá quien deberá sustituirlo.
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Artículo 120.

Son causas justificadas de inasistencia:

I. Enfermedad, estado de gravidez u otras razones de sa-
lud;

II. Asistencia a reunión de otra Comisión de la que sea
integrante o cuando no sea integrante pero se discuta un
asunto del que sea autor;

III. Asistencia a reunión de Junta y Conferencia, y

IV. Cumplimiento de encomiendas oficiales autorizadas
por la Mesa Directiva, la Junta o el Pleno.

Artículo 121.

1. La justificación de inasistencia por incapacidad médica
o estado de gravidez debe acreditarse ante la Mesa Directi-
va, con una constancia médica válida.

Artículo 122.

1. La justificación por asistencia a reunión de otra Comi-
sión de la que sea integrante, debe acreditarse presentando
el registro de asistencia inicial y final, de la reunión ante la
Mesa Directiva de la Comisión.

Artículo 123.

1. La justificación de inasistencia por desempeño de enco-
mienda oficial autorizada, debe acreditarse mediante soli-
citud dirigida al Presidente de la Comisión, a la cual se
acompañará comprobante de asistencia al evento y copia
de la autorización emitida por la Junta.

Artículo 124.

1. El Presidente de la Comisión que reciba solicitudes para
justificar inasistencias fundadas debe hacerlo constar en la
documentación que remita a la Secretaría General.

Artículo 125.

1. Lo no previsto en el presente capítulo será resuelto de
manera inapelable por la Conferencia.

Sección décima quinta
Del turno

Artículo 126.

1. El turno es la resolución de trámite que toma la Mesa Di-
rectiva, durante las sesiones para enviar los asuntos que se
presentan ante el Pleno a la instancia respectiva, a fin de
que realicen lo conducente dentro del procedimiento.

Artículo 127.

1. El procedimiento para turnar el asunto es el siguiente:

I. La Secretaría da cuenta del asunto al Pleno,

II. El Presidente, atendiendo a la competencia de las co-
misiones, da cuenta al Pleno del envío del asunto a la
Comisión o comisiones que corresponda, señalando pa-
ra qué efectos se envía, y

III. La Secretaría hace constar por escrito el trámite y lo
cumplimenta dentro de las 24 horas siguientes.

Artículo 128.

1. El Presidente puede turnar los asuntos para efectos de:

I. Dictamen,

II. Opinión, y

III. Conocimiento.

2. El turno puede comprender una o más acciones a una o
más comisiones.

Artículo 129.

1. El turno para efectos de dictamen procede para enviar a
las comisiones ordinarias, los proyectos de la Cámara de
Senadores, las iniciativas legislativas, las observaciones
del Titular del Poder Ejecutivo Federal, y las proposiciones
no legislativas.

Artículo 130.

1. El turno para efectos de opinión procede para enviar a
las comisiones ordinarias de dictamen legislativo, a las
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comisiones especiales y los comités, las iniciativas legisla-
tivas y las proposiciones a efecto de recabar un punto de
vista.

Artículo 131.

1. El turno para dictamen de una o varias comisiones con
opinión de otra u otras, debe sujetarse a las reglas anterio-
res.

2. En este caso, el Pleno tomará en cuenta ambos docu-
mentos pero el dictamen no puede supeditarse a la emisión
de la opinión ni sujetarse al contenido de la misma.

Artículo 132.

1. El turno para conocimiento procede para enviar a las
comisiones ordinarias, a las  especiales, a las de investiga-
ción, a los comités y a los demás órganos de la Cámara; las
comunicaciones, las peticiones de particulares, las solicitu-
des de consulta y todos los asuntos que no sean proposi-
ciones.

Artículo 133.

1. Un turno se puede modificar para rectificar el envío o
para ampliarlo.

2. La rectificación del turno es la corrección del trámite re-
tirándolo de una Comisión para enviarlo a otra, en atención
a que de su análisis se desprende la correspondencia más
idónea.

3. La ampliación del turno es el envío a más comisiones de
la que inicialmente se remitió, en razón de la correspon-
dencia por cuanto a la materia.

Artículo 134.

1. La modificación del turno sólo la puede decretar el Ple-
no de la Cámara a propuesta del Presidente, cuando ésta
haya recibido solicitud por escrito de quien esté facultado
para hacerlo.

Artículo 135.

1. Están facultados para solicitar al Presidente la modifica-
ción del turno:

I. El autor,

II. El Grupo, en el caso de asuntos con su aval, y

III. La Mesa Directiva o mesas directivas de la Comi-
sión o comisiones a las que se turne el asunto.

2. En caso de que se presente solicitud de modificación de
turno, el Presidente debe anunciarlo al Pleno.

Artículo 136.

1. La solicitud para modificar el turno debe presentarse por
escrito en la sesión inmediata siguiente.

2. El Presidente debe resolver lo conducente en el trans-
curso de la misma sesión.

Sección décima sexta
Del proceso de dictamen

Artículo 137.

1. En el proceso de dictamen la Comisión debe:

I. Definir el método de dictamen,

II. Contar con un reporte de investigación que incluya
los antecedentes legislativos, la doctrina, la jurispruden-
cia y el derecho comparado del caso en estudio, y 

III. Realizar reportes de impacto económico, regulato-
rio, social y de opinión pública.

2. Para efectos de lo anterior, la Comisión puede solicitar
el apoyo de los servicios de investigación de los Centros de
Estudio y demás servicios de investigación con que cuenta
la Cámara.

Artículo 138.

1. En el proceso legislativo de dictamen, la Comisión debe
realizar audiencias públicas o reuniones, cuando no se con-
sidere que el proyecto es de carácter urgente, en las que es-
cuche:

I. Al autor de la propuesta, si lo considera pertinente;

II. La opinión de los especialistas en la materia; 

III. A los grupos interesados, si los hubiere, y
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IV. Las opiniones de los ciudadanos.

2. La Comisión debe circular la propuesta de dictamen en-
tre los integrantes, con la anticipación debida y celebrar
una reunión para discutirla y votarla.

3. Cuando la mayoría de la Comisión acuerde que un pro-
yecto es urgente, puede constituirse en reunión permanen-
te, en los términos de este ordenamiento; para lo cual se ha-
rán constar en el acta correspondiente los motivos y
razonamientos, así como el programa específico para dis-
cutir y votar el dictamen.

4. Cuando el iniciador sea el Titular del Poder Ejecutivo
Federal, puede hacerse oír ante la Comisión, a través del
funcionario que designe. Cuando el iniciador sean legisla-
turas de los estados, las diputaciones de los mismos o la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, puede acudir a
la Comisión quien designe el legislativo local.

Artículo 139.

1. Para la realización de las audiencias públicas las comi-
siones divulgarán el listado de los asuntos recibidos y las
fechas en las cuales toda persona puede participar en el
proceso de opinión ante ellas, ya sea por escrito o perso-
nalmente.

Artículo 140.

1. Los interesados pueden concurrir libremente a tales au-
diencias pero deben conducirse de manera apropiada,
guardando la consideración y respeto hacia los demás, ba-
jo advertencia de que el incumplimiento de lo anterior da
lugar a su exclusión en este proceso por parte del Presi-
dente de la Comisión.

Artículo 141.

1. Todo dictamen, será turnado al Pleno de la Cámara para
su discusión y votación, independientemente del sentido de
su resolución, ya sea que apruebe o rechace el asunto que
le dio origen.

Artículo 142.

1. Se resuelven mediante oficio de respuesta al remitente,
con copia a la Mesa Directiva los siguientes asuntos:

I. Comunicaciones;

II. Consultas;

III. Opiniones, y

IV. Peticiones.

Artículo 143.

1. La comunicación que no amerite mayor trámite se res-
ponderá de enterado.

Artículo 144.

1. La Comisión de la Cámara que requiera información de
otra puede dirigirse a ésta en consulta.

Sección décima séptima
Del plazo para emitir dictamen

Artículo 145.

1. Todo asunto turnado a Comisión debe ser resuelto por
ésta dentro de un término de 30 días hábiles, con las salve-
dades que este Reglamento establece.

Artículo 146.

1. Las comisiones que consideren conveniente prorrogar la
decisión del asunto turnado, a través de su Mesa Directiva
deben hacer la solicitud al Presidente, dentro del término
establecido en el artículo anterior.

Artículo 147.

1. El Presidente de la Cámara debe dar cuenta de las soli-
citudes de prórroga al Pleno quien debe resolver en el ac-
to, considerando las circunstancias y argumentos de la pe-
tición. En caso de otorgarse, las comisiones tendrán hasta
10 días hábiles más, contados a partir del día siguiente en
que se hubiese cumplido el término. No podrá haber más
de una prórroga.

Artículo 148.

1. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza requie-
ran de un plazo distinto, la Comisión debe solicitar al Ple-
no el término necesario para la formulación del dictamen,
en la solicitud debe establecer las circunstancias y argu-
mentos para tal fin.
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Artículo 149.

1. Si transcurre el plazo señalado en el artículo 145, sin que
medie solicitud de prórroga, sólo el autor o el Coordinador
de su Grupo, pueden solicitar al Presidente se excite a la
Comisión a presentar dictamen dentro de los 20 días poste-
riores.

Artículo 150.

1. Los dictámenes que produzcan las comisiones, a los que
se haga declaratoria de publicidad y que no llegue a resol-
ver el Pleno de la legislatura que los conoció, quedarán con
el carácter de proyectos, bajo resguardo de la Mesa Direc-
tiva, y serán discutidos y votados en el Pleno de la si-
guiente legislatura, durante el primer periodo de sesiones
del primer año de ejercicio.

Artículo 151.

1. Las comisiones, durante los recesos del Congreso, deben
continuar el estudio de los asuntos pendientes, hasta resol-
verlos. Asimismo deben estudiar y dictaminar las iniciati-
vas y proyectos que les sean turnados por la Comisión Per-
manente.

Sección décima octava
De las comisiones unidas

Artículo 152.

1. El expediente del asunto que requiera dictamen de co-
misiones unidas debe ser turnado íntegro por el Presidente
a las comisiones que corresponda, pero la primera listada
es la responsable de elaborar el proyecto de dictamen.

Artículo 153.

1. Para que haya reunión de comisiones unidas debe acre-
ditarse el quórum de cada una de las comisiones.

2. En caso de que la Comisión responsable de emitir el dic-
tamen no lo emita dentro de los plazos establecidos, la se-
gunda Comisión enunciada en el turno deberá elaborar el
dictamen en un plazo de 10 días  hábiles, el cual someterá
en reunión de comisiones unidas.

3. En el caso de que esta segunda Comisión enunciada en
el turno tampoco emitiera el dictamen en el plazo previsto,

se estará a lo establecido en el artículo 149 del presente Re-
glamento.

4. La reunión en que se desahogue definitivamente un
asunto de comisiones unidas debe ser conducida por la Me-
sa Directiva de la Comisión que hubiere elaborado el pro-
yecto de dictamen, el cual deberá someterse a la aproba-
ción de la mayoría de los diputados presentes de las
comisiones.

5. El Presidente de otra Comisión puede presidir la reunión
de comisiones unidas, cuando exista acuerdo entre ellas,
dando aviso de dicha situación a la Mesa Directiva.

Artículo 154.

1. La Comisión a la que corresponda opinar, debe remitir
su parecer a la Comisión dictaminadora, en un plazo máxi-
mo de 10 días a partir del turno. La opinión debe ser apro-
bada por la mayoría de los miembros de la Comisión que
la emite. Si vencido el plazo no se ha formulado la opinión,
se entiende que la Comisión respectiva declina realizarla.

2. Las opiniones deben ser tomadas en cuenta en la elabo-
ración de los dictámenes de la comisiones.

3. En los dictámenes, las comisiones deben anexar copia de
la opinión para su publicación.

4. Las votaciones de comisiones unidas se tomarán de ma-
nera independiente por cada una. Los diputados que sean
integrantes de más de una ellas tendrán un voto por cada
Comisión.

Sección décima novena
De la conferencia de comisiones

Artículo 155.

1. Las comisiones pueden celebrar conferencias con las co-
misiones de la Cámara de Senadores para agilizar el des-
ahogo de algún proyecto de ley o decreto u otro asunto de
su competencia.

2. Cuando la Cámara sea la de origen, el Presidente de la
Comisión dictaminadora, previo acuerdo de sus integran-
tes, puede invitar a reunión al o los presidentes y los inte-
grantes de las comisiones competentes de la Cámara de Se-
nadores, para que asistan a la Cámara a deliberar en
conferencia.
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3. La reunión de conferencia que se realice en la Cámara
debe ser conducida por el Diputado Presidente de la Comi-
sión respectiva, otorgando a los senadores todas las aten-
ciones y prerrogativas que les confiere la Constitución, la
Ley y este Reglamento.

4. Las comisiones de la Cámara deben rendir un informe fi-
nal de los trabajos realizados en las reuniones de conferen-
cia, a través del Presidente, tal documento se debe dirigir a
la Conferencia.

Sección vigésima
De las comparecencias

Artículo 156.

1. Para ilustrar su juicio en el despacho de los asuntos que
se les encomienden, las comisiones pueden solicitar confe-
rencias o comparecencias con los funcionarios a los que
hace alusión el artículo 93 de la Constitución, quienes es-
tán obligados a guardar, a cualquiera de los miembros de
las comisiones, las atenciones y consideraciones necesarias
al cumplimiento de su misión.

2. En el caso de que las comisiones tengan alguna dificul-
tad u obstrucción, pueden dirigirse de manera oficial, en
queja al titular de la dependencia o al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal quien deberá girar instrucciones para cum-
plir con la solicitud de la Cámara.

Artículo 157.

1. En las comparecencias de los servidores públicos, el tur-
no de oradores se realizará por grupos. Corresponderán tres
intervenciones al Grupo de mayor representación en la Co-
misión o comisiones unidas; dos a los dos siguientes gru-
pos en cuanto a su tamaño y una a los demás. Después de
que intervenga el Diputado, se dará la palabra al servidor
público y, a continuación, realizará la réplica el Diputado;
este procedimiento podrá repetirse hasta por una vez más,
si así lo hubiera acordado previamente la Comisión.

2. El tiempo de las intervenciones de los diputados y de los
servidores públicos será definido por la Comisión o comi-
siones unidas.

3. Por acuerdo de Comisión o comisiones unidas podrán
intervenir diputados que no sean integrantes de las mismas,
pero siempre, como parte de las intervenciones a que tenga
derecho su respectivo Grupo.

4. Los diputados que no formen parte de ningún Grupo só-
lo podrán intervenir en un turno.

Artículo 158.

1. Cuando un funcionario del Poder Ejecutivo Federal que
comparezca ante alguna o algunas de las comisiones de la
Cámara no responda satisfactoriamente o evada los cues-
tionamientos de alguno de los diputados, deberá responder
por escrito, a más tardar tres días después de la fecha de la
comparecencia las preguntas y la información requeridas
por el o los diputados insatisfechos, quienes lo harán del
conocimiento del Presidente de la Comisión para formali-
zar este procedimiento.

Artículo 159.

1. En caso de que la información proporcionada sea insufi-
ciente, o no se hayan satisfecho los cuestionamientos de los
diputados, a criterio de la Comisión se puede convocar a
una segunda conferencia o comparecencia al funcionario
de que se trate, ya sea ante la propia Comisión o ante el
Pleno de la Cámara.

Sección vigésima primera
De las comisiones de investigación

Artículo 160.

1. Los informes de resultados que presenten las comisiones
investigadoras, a que se refiere el párrafo tercero del artí-
culo 93 constitucional, se enviarán al Presidente de la Re-
pública. 

Sección vigésima segunda
De los comités y las comisiones especiales 

Artículo 161.

1. La Cámara puede constituir comités y comisiones espe-
ciales para la atención de las funciones constitucionales y
legales que tiene asignadas.

Artículo 162.

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades in-
ternas de la Cámara, además de los señalados en la Ley ha-
brá uno por cada Centro de Estudios. Tienen las siguientes
tareas:

Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados136



I. Definir políticas y programas generales para el des-
ahogo de las actividades a su cargo, 

II. Proponer normas y directrices que regulen con efi-
ciencia la actividad encomendada, y vigilen su aplica-
ción, y

III. Supervisar a las áreas involucradas. 

3. Cuando los comités reciban peticiones relacionadas con
asuntos de su competencia, el Presidente del Comité pon-
drá a consideración de los integrantes, la propuesta de
acuerdo que deba resolver dicha petición. 

4. Cuando uno o más integrantes de un Comité tengan in-
terés personal en algún asunto de la competencia del Co-
mité, se abstendrán de votar y firmar el acuerdo, y deben
ser sustituidos por la Junta, únicamente para el desahogo
del asunto. Lo anterior será informado oportunamente al
Pleno y al Comité.

Artículo 163.

1. Las comisiones especiales son órganos colegiados no
dictaminadores que se encargan de atender los asuntos es-
pecíficos que se les encomiendan.

2. Se crean mediante acuerdo del Pleno de la Cámara, a
propuesta de la Junta que debe señalar:

I. Su objeto;

II. Sus tareas,  con plazos para su cumplimiento;

III. Las tareas específicas que se le encomiendan;

IV. El número de integrantes que la conforman, y

V. Los integrantes de su Mesa Directiva.

3. Una vez que haya finalizado la legislatura o que hayan
cumplido o agotado su objeto, se extinguirán; para estos
efectos, el Secretario General de la Cámara informará a la
Conferencia, la que hará la declaratoria de su extinción an-
te el Pleno.

Artículo 164.

1. Es aplicable a los comités y a las comisiones especiales
lo previsto en este Reglamento para las comisiones ordina-

rias, por lo que hace al acto de su constitución e instala-
ción; plazos y requisitos para la emisión de sus convocato-
rias y las formas de sustitución de sus integrantes.

2. Asimismo, las Mesas Directivas de los comités y las co-
misiones especiales deben:

I. Presentar el proyecto del programa de trabajo a los in-
tegrantes; 

II. Integrar subcomisiones para atender su objeto o la fi-
nalidad; 

III. Proponer un calendario de reuniones;

IV. Elaborar el orden del día de sus reuniones de la Co-
misión; 

V. Llevar a cabo consultas con representantes de los
otros poderes de la Unión, especialistas, organizaciones
sociales, grupos de interés y ciudadanos en general, y 

VI. Entregar a la Cámara de Diputados, a través de la
Conferencia, y al público en general, a través de los me-
dios de divulgación disponibles, informes semestrales e
informe final en las mismas fechas que las señaladas pa-
ra las comisiones ordinarias en el artículo 91 de este Re-
glamento, señalando el destino final de los recursos eco-
nómicos y materiales utilizados durante cada año
legislativo.

CAPÍTULO VIII
De las discusiones

Sección primera

De la discusión en lo general

Artículo 165.

1. Quedan absolutamente prohibidos los diálogos y discu-
siones fuera del orden y las normas establecidas en este Re-
glamento.

Artículo 166.

1. Los asuntos primero se discutirán y votarán en lo gene-
ral y después en lo particular.
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Artículo 167.

1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con pro-
yecto de ley o de decreto, se sujetarán al orden siguiente:

I. El Presidente de la Comisión expondrá los fundamen-
tos del dictamen hasta por 10 minutos. La Comisión po-
drá nombrar a un Diputado distinto para realizar esta ex-
posición, siempre que la mayoría de los integrantes su
Mesa Directiva así lo decida;

II. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus au-
tores podrá exponer los motivos y el contenido del mis-
mo hasta por 10 minutos;

III. Un integrante de cada Grupo dispondrá de hasta 10
minutos para exponer la posición del mismo;

IV. A continuación, el Presidente formulará una lista de
oradores en contra y otra a favor;

V. Los oradores hablarán alternativamente en contra y a
favor, hasta por cinco minutos, comenzando por el pri-
mero de la lista de intervenciones en contra;

VI. Una vez que hayan intervenido seis oradores en con-
tra y seis a favor, el Presidente preguntará si el asunto se
encuentra suficientemente discutido después de leer la
lista de los oradores aún inscritos en ambos sentidos. Si
el Pleno decide que no se encuentra suficientemente dis-
cutido, continuará la discusión sólo si hubiera oradores
inscritos, pero el Presidente repetirá la pregunta cuando
hubieran intervenido tres oradores más de cada lista, y
así en lo sucesivo;

VII. Cuando se pida la palabra sólo para hablar a favor
o sólo para hablar en contra, se  admitirán hasta tres ora-
dores que podrán hablar hasta por cinco minutos y ago-
tada esa ronda, el Presidente preguntará si el asunto se
encuentra suficientemente discutido. En caso negativo,
el Presidente podrá abrir otra ronda de oradores bajo es-
tas mismas reglas;

VIII. Cada vez que se pregunte al Pleno si el punto está
suficientemente discutido, el Presidente leerá la lista de
los diputados que hayan solicitado la palabra;

IX. Cuando ningún Diputado pida la palabra para hablar
a favor o en contra del dictamen a discusión, y una vez
que algún miembro de la Comisión explique los moti-

vos que ésta tuvo para dictaminar, se procederá a la vo-
tación;

X. Cuando el orador no se encuentre en el Salón de se-
siones, se le colocará al final de la lista correspondien-
te, y

XI. Cuando intervenga en la discusión el Secretario de
alguna dependencia del Poder Ejecutivo Federal, se le
concederá el mismo tiempo que a los miembros de la
Cámara.

Artículo 168. 

1. Cuando el Pleno considere que el asunto está suficiente-
mente discutido, el Presidente abrirá el registro para que
los diputados reserven artículos en lo particular o propon-
gan la adición de artículos nuevos.

2. A continuación, el Presidente procederá a enunciar las
enmiendas y objeciones respecto de los artículos reserva-
dos, y someterá a votación, en un solo acto, el dictamen en
lo general y los artículos que no se hubieran reservado pa-
ra la discusión en lo particular.

Artículo 169.

1. En caso de no aprobarse un dictamen en la votación en lo
general, se preguntará, en votación económica, si vuelve o
no el proyecto a la Comisión; si la resolución fuese afirma-
tiva, se devolverá a la Comisión para que elabore un nuevo
dictamen; si fuese negativa, se tendrá por desechado.

2. Las comisiones a las que el Pleno devuelva dictamen pa-
ra elaboración de uno nuevo, dispondrán de cinco días hábi-
les para presentarlo nuevamente.

3. Cuando el dictamen conste de un solo artículo se discuti-
rá simultáneamente en lo general y en lo particular. 

4. Los proyectos de ley que consten de más de 30 artículos
podrán ser discutidos y aprobados, por los libros, títulos, ca-
pítulos, secciones o párrafos en que los dividan sus autores
o las comisiones dictaminadoras, siempre que así lo acuerde
la Cámara, a pedido de uno o más de sus miembros. 

5. Si lo pide algún miembro de la Cámara y ésta aprueba la
petición, podrá votarse por separado cada uno de los artí-
culos o fracciones del artículo o de la sección que esté a de-
bate.
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Sección segunda
De la discusión en lo particular

Artículo 170.

1. La discusión de los proyectos de decreto en lo particular,
comprende las enmiendas y objeciones a los artículos re-
servados y a los nuevos artículos propuestos.

2. Las enmiendas son proposiciones de modificación de
uno o varios artículos incluidos en el proyecto, o de crea-
ción de uno o varios artículos no comprendidos en el mis-
mo, que se publican en la Gaceta, hasta 24 horas antes del
inicio de la discusión.

3.  Las objeciones son proposiciones para eliminar un artí-
culo o parte de él, que se presentan hasta antes de la vota-
ción del dictamen en lo general.

Artículo 171.

1. Las enmiendas se discutirán de la siguiente forma:

I. El proponente hará uso de la palabra hasta por cinco
minutos para exponer las modificaciones y las razones
que la sustenten;

II. El Presidente formulará una lista de oradores a favor
y en contra, quienes podrán intervenir hasta por tres mi-
nutos cada uno;

III. Después de que hubiesen intervenido tres oradores
de la lista, el Presidente preguntará al Pleno si el asunto
se encuentra suficientemente discutido; en caso negati-
vo continuará la discusión sólo si hubiera oradores ins-
critos, pero el Presidente repetirá la pregunta cuando hu-
biera intervenido un orador más de cada lista y así en lo
sucesivo;

IV. Cuando no hubieran oradores en contra, podrán ha-
blar hasta dos oradores a favor, y

V. Cuando no hubiera oradores inscritos, el Presidente
ordenará que se pase a la discusión del siguiente artícu-
lo reservado.

Artículo 172.

1. Las objeciones se discutirán de la siguiente forma:

I. El autor de la objeción podrá hablar hasta por cinco
minutos;

II. El Presidente formulará una lista de oradores a favor
y en contra, quienes podrán intervenir hasta por tres mi-
nutos cada uno;

III. Después de que hubieran intervenido tres oradores
de cada lista, el Presidente preguntará si el asunto se en-
cuentra suficientemente discutido en caso negativo con-
tinuará la discusión sólo si hubiera oradores inscritos,
pero el Presidente repetirá la pregunta cuando hubiera
intervenido un orador más de cada lista y así en lo suce-
sivo.

IV. Cuando no hubiera oradores en contra, podrá hablar
a favor hasta un orador;

V. Cuando no hubiera oradores a favor del artículo in-
cluido en el proyecto podrán hablar hasta tres oradores
en contra, y

VI. Cuando no hubiera oradores inscritos, el Presidente
ordenará que se pase a la discusión del siguiente artícu-
lo reservado.

Artículo 173.

1. Se pueden discutir varios artículos reservados al mismo
tiempo, cuando quien haya hecho la reserva lo solicite al
Presidente.

2. Las votaciones sobre cada uno de los artículos reserva-
dos se realizan al final de la discusión sobre la totalidad de
los mismos, con base en el siguiente orden:

I. Primero se votan las proposiciones de enmienda. El
Secretario las refiere a nombre del Diputado que haya
hecho la exposición y lee el texto propuesto; el Secreta-
rio también puede referir las proposiciones del Grupo
que las haya presentado, por solicitud del mismo, y

II. Después de las votaciones de las enmiendas, se pro-
cede a votar las objeciones, para lo cual el Secretario
menciona el nombre del Diputado que las haya expues-
to y leerá el texto del proyecto para su votación.

3. La Mesa Directiva puede resolver que la discusión en lo
particular se realice en la siguiente sesión a aquella en que
el proyecto hubiera sido aprobado en lo general.
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Artículo 174.

1. En el curso de la discusión, el Presidente podrá dar la pa-
labra a un Diputado cuando éste hubiera sido aludido de
manera personal. Este podrá hacer uso de la palabra inme-
diatamente después del orador y hasta por tres minutos. 

2. El orador que hubiera hecho la alusión personal no po-
drá replicar a continuación. 

3. No se considerarán alusiones personales aquellas hechas
a personas morales.

4. El Presidente no podrá conceder más intervenciones que
las previstas en los artículos relacionados con las discusio-
nes en lo general y en lo particular, excepto cuando se tra-
te de discusiones pactadas mediante acuerdo propuesto por
la Junta, en donde se contemple ampliar el número de ora-
dores en contra y a favor.

5. Un orador podrá solicitar que el Presidente pida a un Se-
cretario dar lectura a un precepto legal. El tiempo de su in-
tervención será suspendido durante el lapso que dure en el
uso de la palabra el Secretario; una vez que termine éste,
continuará el orador en el uso de la palabra y el reloj par-
lamentario continuará su avance. 

Artículo 175.

1. La parte del proyecto de ley o de decreto aprobada que-
dará a disposición del Presidente de la Mesa Directiva has-
ta que la Comisión dictaminadora presente una nueva pro-
puesta, dentro del plazo de 10 días hábiles, acerca de la
parte que haya quedado pendiente y ésta se apruebe por el
Pleno, entonces el proyecto completo será turnado a la Cá-
mara de Senadores o al Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral, en los términos del artículo 72 constitucional.

Sección tercera
De la discusión de las proposiciones

Artículo 176.

1. Las proposiciones que no son decretos se discuten de la
siguiente forma:

I. Se presentan por escrito y firmadas;

II. Deben publicarse, antes de la discusión en la Gaceta,
excepto las proposiciones urgentes provenientes de la
Junta;

III. Se discuten en lo general y en lo particular en un so-
lo acto;

IV. Se presenta la proposición por uno de sus autores
hasta por cinco minutos;

V. Se abre una lista de oradores en contra y otra a favor
de la proposición, quienes pueden hablar hasta por tres
minutos; 

VI. Se pregunta a la Asamblea si el asunto está sufi-
cientemente discutido, después de que hayan interveni-
do tres oradores de cada lista. Si el Pleno decide conti-
nuar la discusión, puede hablar hasta un orador más de
cada lista, luego de lo cual el Presidente repetirá la pre-
gunta, y así en lo sucesivo;

VII. La Junta puede proponer a la Mesa Directiva au-
mentar el número de oradores;

VIII. Las proposiciones se votan sucesivamente de
acuerdo con el turno que tengan en el Orden del día, in-
mediatamente después de terminadas las discusiones
previstas. El Secretario de la Mesa Directiva lee la pro-
posición y el nombre del autor antes de ponerla a vota-
ción, y

IX. El autor de la proposición puede proponer alguna
modificación, siempre que la presente por escrito y fir-
mada durante su discusión.

Sección cuarta
De la discusión del Presupuesto

Artículo 177.

1. El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
será discutido en lo general de la misma forma en que se
discuten todos los demás proyectos de ley o decreto.

Artículo 178.

1. El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
se discute en lo particular, de la siguiente forma:

I. Sólo los grupos y los diputados que no pertenezcan a
ningún Grupo, pueden reservar artículos, apartados,
conceptos, programas, partidas o anexos para su discu-
sión en lo particular;

Año III, Segundo Periodo, 27 de abril de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140



II. Las proposiciones de enmienda se discuten sucesiva-
mente y, a continuación, se discuten las objeciones;

III. Cada enmienda debe presentarse en una interven-
ción de hasta 10 minutos;

IV. El Presidente formula una lista de oradores en con-
tra de la enmienda y otra a favor, quienes hablarán has-
ta por cinco minutos;

V. Después de que hagan  uso de la palabra cinco ora-
dores de cada lista, el Presidente pregunta si el asunto
está suficientemente discutido. Si el Pleno decide conti-
nuar la discusión, pueden  hablar hasta dos oradores más
de cada lista, luego de lo cual el Presidente repetirá la
pregunta, y así en lo sucesivo;

VI. Concluida la discusión de cada enmienda se proce-
derá a la votación de la misma;

VII. Cada objeción se presenta en una intervención de
hasta cinco minutos;

VIII. El Presidente formula una lista de oradores a favor
del proyecto de la Comisión y otra en contra del mismo,
quienes hablarán hasta por tres minutos. Después de que
hagan uso de la palabra dos oradores de cada lista, el Pre-
sidente preguntará si el asunto está suficientemente dis-
cutido. Si el Pleno decide continuar la discusión, podrá
hablar hasta un orador más de cada lista, luego de lo cual
el Presidente repetirá la pregunta, y así en lo sucesivo;

IX. Los artículos, incisos, conceptos, programas, parti-
das o anexos objetados serán votados inmediatamente
después de concluida la discusión, y

X. La Comisión no puede hacer correcciones, modifica-
ciones o agregados al Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación aprobado por la Cámara, pero sí
fuese necesario lo puede proponer al Pleno siempre que
el Decreto no haya sido enviado al Titular del Poder
Ejecutivo Federal.

Sección quinta
De la discusión de reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 179.

1. Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la
Constitución, la discusión se hará artículo por artículo.

2. En una primera ronda de intervenciones  participa el Pre-
sidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y un Di-
putado por cada Grupo, hasta por 15 minutos y posterior-
mente se abren rondas de discusión.

Artículo 180.

1. Pueden inscribirse para intervenir en la discusión todos
los miembros de la Cámara que lo soliciten. 

2. El Presidente debe elaborar listas de oradores a favor y
en contra, que leerá completas antes de iniciar la discusión.

3. El Presidente alternará 10 oradores a favor y 10 en con-
tra, quienes harán uso de la palabra alternativamente hasta
por cinco minutos, comenzando por el primero de los ins-
critos para hablar en contra.

4. Una vez desahogada esa segunda ronda el Presidente
pregunta al Pleno si el asunto se encuentra suficientemen-
te discutido, en caso afirmativo se procede a la votación, en
caso negativo procede dar lectura a la lista de los oradores
aún inscritos en ambos sentidos y desahogar la siguiente
ronda en los términos expuestos y así sucesivamente.

5. Cuando se pida la palabra sólo para hablar a favor o só-
lo para hablar en contra, se  admitirán hasta cinco oradores
que podrán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa
ronda, el Presidente preguntará si el asunto se encuentra
suficientemente discutido. En caso negativo, el Presidente
podrá abrir otra ronda de oradores bajo estas mismas re-
glas.

Artículo 181.

1. Declarado un proyecto, de artículo constitucional, párra-
fo o fracción del mismo suficientemente discutido se pro-
cederá a votarlo. De no aprobarse se tendrá por desechado.

Sección sexta
De las mociones

Artículo 182.

1. Las mociones pueden ser de:

I. Orden;

II. Apego al tema;
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III. Cuestionamiento al orador;

IV. Ilustración al Pleno;

V. Discusión y votación por conjunto de artículos, o

VI. Suspensión de la discusión.

Artículo 183.

1. La moción de orden, es la petición que se hace al Pleno
para que se guarde silencio, se mantenga la compostura, se
ocupen las curules, se cumpla alguna disposición de este
Reglamento y en general, se corrija cualquier otra situación
que signifique una falta de respeto al orador o una altera-
ción del desarrollo de la sesión.

2. El Diputado que haga la moción debe solicitar la palabra
desde su curul para señalar brevemente la moción; si es
aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, si no,
continuara el curso de la sesión.

Artículo 184.

1. La moción de apego al tema es el llamado que se hace al
orador cuando divague, se aparte del tema o refiera asuntos
distintos, para que procure ceñirse a la materia que motiva
la discusión.

2. El Diputado que haga la moción debe solicitar la palabra
desde su curul para señalar brevemente la moción; si es
aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, si no con-
tinuará el curso de la sesión.

Artículo 185.

1. La moción de cuestionamiento al orador, es la petición
que se hace a quien está en uso de la palabra para que ad-
mita una pregunta.

2. El Diputado solicitante formulará la moción desde su cu-
rul, cuando el Presidente lo autorice.

3. El Presidente consultará al orador si autoriza la pregun-
ta o preguntas; en caso afirmativo, el Diputado solicitante
formulará sus cuestionamientos desde la curul y el orador
los responderá en no más de tres minutos.

4. El orador señalará cuando haya concluido la respuesta y
reanudará su intervención.

5. No se computará en el tiempo del orador el que se em-
plee en la moción, el Diputado señalará cuando ha termi-
nado de dar respuesta.

Artículo 186.

1. La moción de ilustración al Pleno, es la petición que se
hace al Presidente para que se tome en cuenta, se lea o se
atienda a algún dato o hecho que resulta relevante para la
discusión de algún asunto que se trate.

2. El Diputado que desee ilustrar la discusión, pedirá la pa-
labra para hacer la moción correspondiente y si el Presi-
dente lo autoriza, dispondrá de hasta un minuto para for-
mularla desde su curul.

3. Si la moción es aceptada por el Pleno, en votación eco-
nómica, la lectura del documento deberá hacerse por uno
de los secretarios, continuando después en el uso de la pa-
labra el orador.

Artículo 187.

1. La moción de discusión y votación por conjunto de ar-
tículos es la petición que se hace para que el debate y vo-
tación de un dictamen que conste de más de 30 artículos
se realice agrupando los preceptos en capítulos, títulos o
secciones. 

2. El Diputado que haga la moción debe solicitar la palabra
desde su curul para señalar brevemente la moción antes de
la discusión de dictamen; si el Pleno la acepta en votación
económica, el Presidente hará el señalamiento respectivo,
si no, continuará el curso de la sesión.

Artículo 188.

1. La moción de suspensión de la discusión es un recurso
del procedimiento legislativo para interrumpir la discusión
de algún asunto puesto a la consideración del Pleno. 

2. Debe presentarse por escrito firmada por sus autores an-
te la Mesa Directiva, antes de que se inicie la discusión en
lo general de un asunto; señalando el asunto cuya discusión
se pretende suspender y exponer el fundamento legal, así
como las razones u motivos que la justifican.

3. El Presidente ordenará que se lea la moción suspensiva
y ofrecerá el uso de la palabra a uno de sus autores, si la
quiere fundar, y a algún impugnador, si lo hubiera, y se
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preguntará a la Cámara si se toma en consideración de ma-
nera inmediata.

4. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto. Po-
drán hablar, hasta por cinco minutos al efecto, tres diputa-
dos en contra y tres a favor; pero si la resolución de la Cá-
mara fuera negativa la moción se tendrá por desechada. 

5. No podrá presentarse más de una moción suspensiva en
la discusión de un asunto.

6. Aprobado un asunto en lo general, no se admitirá trámi-
te a ninguna moción suspensiva para la discusión en lo par-
ticular. 

Artículo 189.

1. Las mociones de orden, de apego al tema, de ilustración
al Pleno y de discusión y votación por conjunto de artícu-
los, las puede formular el Presidente a solicitud de un Di-
putado o por determinación propia.

CAPÍTULO IX
De las votaciones

Sección primera
Disposiciones preliminares

Artículo 190.

1. El voto es la expresión de la voluntad de un legislador a
favor, en contra o en abstención de un asunto.

Artículo 191.

1. La votación es el registro de la suma de los votos indi-
viduales de un órgano colegiado.

2. Las votaciones pueden ser de tres clases: 

I. Nominales, 

II. Económicas, y 

III. Por cédula. 

Sección segunda
De la votación nominal

Artículo 192.

1. La votación nominal se lleva a cabo utilizando el Siste-
ma Electrónico. 

2. En caso de que no sea posible contar con el Sistema
Electrónico, la votación se hará de la siguiente manera: 

I. Cada Diputado, comenzando por el lado derecho del
Presidente, se pondrá de pie y dirá su apellido, y tam-
bién su nombre si fuere necesario para distinguirlo de
otro, añadiendo la expresión a favor, en contra o en abs-
tención;

II. Un Secretario llevará el registro de los que aprueben
y otro de los que desaprueben; 

III. Concluido este acto, uno de los secretarios pregun-
tará dos veces en voz alta si falta algún miembro de la
Cámara por votar. Si no falta alguien, votarán los inte-
grantes de la Mesa Directiva;

IV. Los secretarios harán en seguida el cómputo de los
votos y darán a conocer desde la tribuna el número de
diputados que hayan votado a favor, en contra o en abs-
tención;

V. Al término de la votación, el Presidente anunciará el
resultado al Pleno, ordenará su publicación y dictará el
trámite siguiente.

Artículo 193.

1. Las votaciones nominales o por Sistema Electrónico se
verifican cuando:

I. Se somete a consideración del Pleno algún dictamen,
tanto en lo general como en lo particular;

II. Se somete a consideración del Pleno alguna iniciati-
va presentada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal,
las legislaturas de los estados, las diputaciones de los
mismos, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y
las Iniciativas con aval de Grupo, que el Presidente de
la Cámara haya puesto a su consideración por venci-
miento de plazos para dictaminarse, siempre que haya
petición de los iniciadores;

III. La Constitución, la Ley, este Reglamento o alguna
disposición de la Cámara lo ordene, y
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IV. Se tenga duda del resultado de una votación econó-
mica y sea impugnada por un Grupo, a través de su Co-
ordinador o por un Secretario de la Mesa Directiva.

Sección tercera
De la votación económica

Artículo 194.

1. Los asuntos que no requieren votación nominal se votan
de manera económica.

2. La votación económica se realiza de la siguiente ma-
nera:

I. Por instrucciones del Presidente, la Secretaría consul-
ta al Pleno si es de aprobarse algún asunto, pidiendo a
los diputados que estén por la afirmativa, que expresen
su parecer poniéndose de pie,

II. Enseguida, la Secretaría pide a los diputados que es-
tén por la negativa, que expresen su parecer poniéndose
de pie, y

III. Terminada la votación, la Secretaría comunica el re-
sultado al Presidente, quien hará el anuncio formal al
Pleno y, ordenará la publicación y la continuación del
trámite que corresponda. 

Artículo 195.

1. En caso de duda por parte de los diputados sobre el re-
sultado, se repite la votación, y si la duda persiste y lo so-
licita así un Coordinador o un Secretario de la Mesa Direc-
tiva, la votación se verificará mediante el Sistema
Electrónico.

Sección cuarta
De la votación por cédula

Artículo 196.

1. Las votaciones para elegir personas se realizan median-
te cédulas. Para ello, se coloca una urna en el escritorio de
la Mesa Directiva, en la que los diputados depositan su vo-
to al ser llamados en orden alfabético. 

2. Cuando concluye la votación, uno de los secretarios sa-
ca las cédulas, una después de otra, y las lee, para que otro
Secretario anote los nombres de las personas que en ella

aparecen y el número de votos que a cada uno le corres-
ponda.

3. Leída la cédula pasa a manos del Presidente y los demás
secretarios para que se cercioren de su contenido y puedan
reclamar cualquier error.

4. Las votaciones relativas a personas pueden hacerse me-
diante el Sistema Electrónico, previo acuerdo del Pleno, a
propuesta de la Junta.

5. La elección de personas, sea por candidaturas individua-
les o por fórmulas, debe contar siempre con la mayoría ab-
soluta de los votos presentes para decretar un ganador, a no
ser que la Constitución o la Ley dispongan una mayoría
distinta. Para ello se realizarán tantas rondas de votación
como sean necesarias. 

6. Una vez hecho el cómputo de los sufragios para la elec-
ción de personas, la Secretaría comunica el resultado al
Presidente, quien hará el anuncio formal al Pleno y, orde-
nará la publicación y la continuación del trámite que co-
rresponda. 

Sección quinta
Del tipo de mayorías

Artículo 197.

1. Todas las votaciones se verifican por mayoría absoluta,
a no ser aquellos casos en que la Constitución, la Ley, este
Reglamento o conforme a otras disposiciones legales apli-
cables a la Cámara, exijan una votación calificada. 

2. La mayoría absoluta consiste en la expresión de la vo-
luntad, a favor de algún asunto, por parte de la mitad más
uno de los votos emitidos. 

3. La mayoría calificada consiste en la expresión de la vo-
luntad, a favor de algún asunto, por parte de las dos terce-
ras partes de los votos emitidos. 

4. El Presidente de la Cámara debe anunciar los resultados
de la votación. 

Artículo 198.

1. Para calificar los casos en que los asuntos son de urgen-
te resolución, se requieren las dos terceras partes de los vo-
tos emitidos. 
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Sección sexta
Del empate

Artículo 199.

1. Cuando hay empate en las votaciones que no se refieran
a elección de personas, debe repetirse la votación en la
misma sesión, y si resulta empate por segunda vez, se dis-
cute y vota de nuevo el asunto en la sesión inmediata. 

2. Si el empate persiste en la sesión siguiente, el asunto se
tendrá por desechado y no podrá volver a presentarse, sino
hasta el siguiente periodo ordinario de sesiones. 

3. El empate en las votaciones para elegir personas se re-
suelve en una segunda elección en la misma sesión. Si el
empate persiste, la votación se llevará a cabo en la sesión
inmediata siguiente.

Sección séptima
Disposiciones adicionales

Artículo 200.

1. Los asuntos listados en el Orden del día con carácter in-
formativo, no se someten a votación.

Artículo 201.

1. Cuando llegue el momento de votar, un Secretario debe
anunciarlo en el Salón de sesiones y ordenar que se hagan
avisos en toda el Recinto.

2. Mientras se verifica la votación, ningún Diputado debe
salir del Salón de sesiones ni excusarse de votar. 

3. Cuando las votaciones se realicen mediante el Sistema
Electrónico se dará un tiempo máximo de 10 minutos a los
diputados para emitir su voto. 

4. Cuando las votaciones nominales se realicen sucesiva-
mente, el lapso entre una y otra será de dos minutos.

Artículo 202.

1. Los secretarios de Estado y demás funcionarios del Po-
der Ejecutivo Federal que asistan a las sesiones de la Cá-
mara se retirarán mientras dure la votación. 

CAPÍTULO X
De la revisión de los proyectos de ley o de decreto

Artículo 203.

1. La Cámara procederá a la revisión de las iniciativas de
ley o de decreto, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 72 de la Constitución, la Ley y este Reglamento. 

Artículo 204.

1. Las observaciones o modificaciones hechas a un pro-
yecto de ley o decreto por la Cámara de Senadores, en su
carácter de Cámara revisora, o por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, al volver a la Cámara, pasarán a la Comi-
sión que dictaminó, y el dictamen de ésta seguirá los trá-
mites que dispone este Reglamento. 

2. En este caso, solamente se discutirán y votarán los artí-
culos observados, modificados o adicionados. 

Artículo 205.

1. Antes de remitirse una ley o decreto al Titular del Poder
Ejecutivo Federal para que sea promulgado, debe registrar-
se en el libro de leyes de la Cámara. 

Artículo 206.

1. Los proyectos que pasen para su revisión a la Cámara de
Senadores, irán firmados por el Presidente y un Secretario,
acompañados de los documentos a que se refiere el artícu-
lo 61 de este Reglamento.

Artículo 207.

1. Los expedientes que deban pasar al Titular del Poder
Ejecutivo Federal en cumplimiento del inciso a) del artícu-
lo 72 de la Constitución, se remitirán con los documentos
a que se refiere el artículo 61 de este Reglamento.

CAPÍTULO XI
De la expedición de leyes o decretos 

facultad exclusiva de la Cámara

Artículo 208.

1. Los proyectos de ley o decreto serán firmados por el Pre-
sidente y dos secretarios. 
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2. La fórmula para su expedición será la siguiente: �La Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
le concede la fracción (citar la que corresponda), del artí-
culo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, decreta: (texto del decreto)�. 

CAPÍTULO XII
De las comparecencias ante el Pleno

Artículo 209.

1. La Cámara puede citar a los servidores públicos para
que:

I. Den cuenta del estado que guardan sus respectivos ra-
mos,

II. Proporcionen información cuando se discuta una ley
o decreto, y 

III. Proporcionen información cuando se estudie un ne-
gocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades.

2. Los servidores públicos que pueden comparecer ante el
Pleno son:

I. Los secretarios de Estado;

II. El Procurador General de la República;

III. Los directores y administradores generales de los or-
ganismos descentralizados federales, y

IV. Los directores y administradores generales de las
empresas de participación estatal mayoritaria.

3. Por acuerdo de la Cámara pueden ser invitados los titu-
lares de los organismos públicos autónomos de carácter
constitucional. 

Artículo 210.

1. Cuando el servidor público, a que se refiere el artículo
anterior, sea llamado por la Cámara o enviado por el Titu-
lar del Poder Ejecutivo Federal a comparecer, puede:

I. Informar lo que estime conveniente y exponer cuan-
tos fundamentos quiera, en apoyo de la opinión que sos-
tenga, hasta por 10 minutos.

II. Los grupos nombrarán a los diputados que deban in-
tervenir en la comparecencia bajo la siguiente forma y
procedimiento:

A) Corresponden tres intervenciones al Grupo con
mayor número de integrantes; dos a los dos siguien-
tes grupos en cuanto a su tamaño y una a los demás.
Después de que intervenga el Diputado, se dará la pa-
labra al servidor público y, a continuación, realizará
la réplica el Diputado; este procedimiento puede re-
petirse, hasta por una vez más, si así lo acuerda pre-
viamente la Junta.

B) El tiempo de las intervenciones de los diputados y
de los servidores públicos es hasta por cinco minutos.

C) Las intervenciones de los grupos será en orden
creciente en atención al número es diputados con que
cuenten.

Artículo 211.

1. Si alguno de los servidores públicos a que hace alusión
el artículo 93 constitucional, no acude a la Cámara o no
contesta satisfactoriamente los cuestionamientos y dudas
de los diputados, éstos pueden pedir al Presidente que se
dirija oficialmente en queja al Titular del Poder Ejecutivo
Federal.

Artículo 212.

1. El incumplimiento de los servidores públicos para aten-
der las solicitudes de los diputados debe ser del conoci-
miento del Pleno para que éste acuerde lo procedente.

Artículo 213.

1. Los funcionarios a que se refiere el artículo 209, párrafo
2, no podrán modificar iniciativas, proyectos, dictámenes,
informes, resoluciones, acuerdos, oficios y demás docu-
mentos legislativos durante su comparecencia.

Artículo 214.

1. Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la
programación que proponga la Junta. 
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CAPÍTULO XIII
Del cabildeo

Artículo 215.

1. Se entiende por cabildeo toda gestión o petición que se
haga ante cualquier órgano o autoridad de la Cámara para
obtener una resolución o acuerdo favorable a los intereses
del cabildero o de sus contratantes.

2. Por cabildero se entiende cualquier organismo público,
privado o social, así como cualquier persona física, que ha-
ga gestiones o peticiones en los términos del párrafo que
antecede.

Artículo 216.

1. Todo aquel que pretenda realizar cabildeo en la Cámara
debe inscribirse ante la Secretaría General, en un registro
público, que se difundirá semestralmente en la Gaceta, con
los datos proporcionados por éstos.

2. Quienes incumplan con lo anterior, no pueden llevarlo a
cabo.

Artículo 217.

1. Los diputados deben informar de las conversaciones que
hubieran tenido con los cabilderos sobre cualquier asunto
que se encuentre en trámite en la Cámara. Este informe de-
be presentarse por escrito dirigido al Presidente de la Co-
misión que conozca el asunto. Si la comunicación se hace
en reunión de Comisión, debe quedar constancia en el acta
correspondiente.

CAPÍTULO XIV
De la difusión e información 

de las actividades de la Cámara

Sección primera
De las versiones estenográficas

Artículo 218.

1. Para la aparición de la versión estenográfica en la pági-
na electrónica de la Cámara no deben transcurrir más de
tres horas, a partir de que termine la sesión. 

Artículo 219.

1. Los asuntos que se hayan tratado en sesiones secretas no
se publicarán.

Sección segunda
Del Diario de los Debates

Artículo 220.

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios tiene a su car-
go la elaboración y compilación de las versiones esteno-
gráficas de las sesiones del Pleno en el Diario de los Deba-
tes.

2. El Diario de los Debates debe contener: 

I. Fecha, hora y lugar en que se verifique el inicio y tér-
mino de la sesión;

II. Carácter de la sesión;

III. Declaratoria de quórum;

IV. El Orden del día;

V. Nombre del Presidente;

VI. Copia fiel del acta de la sesión anterior;

VII. Desarrollo de las discusiones en el orden en que se
realicen;

VIII. Opiniones;

IX. Objeciones y enmiendas;

X. Los documentos a los que se dé lectura y turno;

XI. Las resoluciones que se tomen;

XII. Los votos particulares;

XIII. Resultado de las votaciones,

XIV. Resumen de actividades, y

XV. Significado de las siglas y abreviaturas incluidas.
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Artículo 221.

1. Entre la realización de una sesión y la publicación de la
edición impresa del Diario de los Debates, no deben trans-
currir más de cinco días hábiles.

2. Los asuntos que se hayan tratado en sesión secreta, no
deben ser publicados.

3. El Diario de los Debates debe aparecer en los medios in-
formáticos y electrónicos que la Cámara ponga a disposi-
ción del público en general. 

Sección tercera
De la Gaceta Parlamentaria

Artículo 222.

1. La Gaceta es el órgano informativo de las actividades de
la Cámara, cuyo propósito es publicar: 

I. Orden del día de las sesiones de la Cámara; 

II. Convocatorias y orden del día de las reuniones de las
comisiones y los comités; 

III. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados
a las sesiones del Pleno;

IV. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados
a las reuniones de comisiones;

V. Solicitudes de licencias de los diputados;

VI. Solicitudes de cambios de integrantes en las comi-
siones;

VII. Actas, informes, resoluciones y acuerdos del Pleno,
de la Conferencia, de la Junta, de la Mesa Directiva y de
comisiones y comités; 

VIII. Iniciativas de ley o de decreto que se presenten en
la Cámara, y en la Comisión Permanente; 

IX. Observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral;

X. Proyectos procedentes de la Cámara de Senadores; 

XI. Iniciativas presentadas en la Cámara de Senadores;

XII. Proyectos de Acuerdo Parlamentario, de punto de
acuerdo, de iniciativas protocolarias, y el contenido de
los demás asuntos que se tratarán en el Pleno, en las co-
misiones y en los comités;

XIII. Dictámenes de las comisiones y los votos particu-
lares que sobre los mismos se presenten; 

XIV. Comunicaciones oficiales dirigidas a la Cámara; 

XV. Citatorios a las diversas actividades de los órganos
y entidades de la Cámara;

XVI. Proyectos de acuerdo, pronunciamientos, declara-
ciones y acuerdos internos de la Junta; 

XVII. Acuerdos y comunicados del órgano encargado
de la programación legislativa; 

XVIII. Acuerdos de la Mesa Directiva; 

XIX. Información  sobre la administración y los servi-
cios de la Cámara;

XX. Síntesis de las comunicaciones de particulares que
tengan como destinataria a la Cámara;

XXI. Acuerdos que adopte la Comisión Permanente del
Congreso General;

XXII. Informes de las comisiones que en representación
de la Cámara asistan a reuniones interparlamentarias de
carácter mundial, regional o bilateral;

XXIII. Informes y documentos que dispongan el órgano
encargado de la programación legislativa y la Junta, y

XXIV. Todos aquellos asuntos o labores de la Cámara
que el Presidente considere relevantes para su difusión.

Artículo 223.

1. La Gaceta puede publicar las versiones estenográficas de
las discusiones de las comisiones de la Cámara en números
extraordinarios, a solicitud de las comisiones, una vez que
éstas hayan producido su dictamen y cuando las condicio-
nes técnicas lo permitan. 
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Artículo 224.

1. La Gaceta puede publicar ordinariamente de lunes a
viernes, y los días inhábiles en los que la Cámara sesione.

2. Debe distribuirse a partir de las ocho horas, y repartirse
a los diputados en sus oficinas.

3. También debe entregarse los funcionarios de la Cámara
que señale la Secretaría General. 

Artículo 225.

1. El contenido de la Gaceta debe difundirse a través de los
servicios de información en Internet y sus versiones defini-
tivas digitalizadas se entregarán íntegramente para su cla-
sificación y uso a la biblioteca de la Cámara. 

Sección cuarta
De los servicios de información en Internet

Artículo 226.

1. Los servicios de información en Internet de la Cámara
son el medio por el que se da a conocer su estructura, com-
posición, información legislativa, actividades y otros temas
de interés general.

Artículo 227.

1. Las comisiones, comités y órganos de gobierno de la Cá-
mara deben contar con sitios de Internet dentro de la pági-
na electrónica de la Cámara, con el fin de difundir la infor-
mación que atañe a su función legislativa. Los contenidos
de estos sitios se deben actualizar, cuando menos, cada tres
meses.

Artículo 228.

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás entidades legislativas y administrativas de la Cámara,
que produzcan información de interés general, podrán utili-
zar los servicios de la red informática de la Cámara, a cargo
de la Secretaría General, con el fin de difundir la informa-
ción que producen, para efectos del quehacer legislativo. 

Artículo 229.

1. La Secretaría General es responsable de que la página de
Internet de la Cámara se encuentre permanentemente ac-

tualizada y con toda la información que se genere de los
trabajos del Pleno, los órganos de gobierno, las comisio-
nes, los comités y los grupos.

Sección quinta
De la relación con los medios de comunicación

Artículo 230.

1. La Cámara cuenta con un órgano de comunicación so-
cial profesional y apartidista, encargada de informar sobre
los acontecimientos que se produzcan en la misma, así co-
mo de atender y dar servicios a los informadores acredita-
dos. 

2. El área comunicación social es el órgano de enlace con
los medios de comunicación. 

Artículo 231.

1. El área de comunicación social debe acreditar a los re-
presentantes de los medios de comunicación ante la Cá-
mara, para el debido cumplimiento de su labor.

2. La acreditación a que se refiere el punto anterior com-
prende el periodo de una legislatura, salvo sustitución de
los acreditados.

Artículo 232.

1. El área de Comunicación Social tiene las siguientes
funciones:

I. Proporcionar a los informadores acreditados ante la
Cámara, y en general a todos los medios, la información
que se genere en la misma.

II. Informar sobre las iniciativas de ley o decreto, las
propuestas que no constituyan iniciativas y que se reci-
ban por la Cámara, así como sobre los proyectos de dic-
tamen que sean discutidos y resueltos por el Pleno.

III. Poner a disposición de los informadores las versio-
nes estenográficas, la Gaceta y el Diario de los Debates.

IV. Facilitar a los informadores acreditados en la Cáma-
ra los elementos para su mejor desempeño, conforme a
las previsiones presupuestales de la misma.
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V. Coadyuvar con los informadores a concertar entre-
vistas, exclusivas o de difusión general, con los diputa-
dos y diputadas.

VI. Acreditar a los representantes de los medios de in-
formación, dotarles de identificación de la Cámara y
otorgarles las atenciones necesarias para el cumplimien-
to de su función.

VII. Divulgar entre los diputados y diputadas el com-
pendio de noticias de los diversos medios relacionadas
con las funciones de la Cámara.

VIII. Apoyar a las oficinas de comunicación social de
los grupos de la Cámara.

IX. Realizar conforme a las instrucciones que reciba de
la instancia competente de la Cámara, las aclaraciones
pertinentes sobre informaciones publicadas por los me-
dios de información del país y del extranjero, y,

X. Ordenar las publicaciones pagadas en los medios de
información, cuidando que éstas señalen con total clari-
dad la procedencia de la Cámara. No podrán ordenarse
inserciones en prensa, radio y televisión en forma de ga-
cetilla que no identifiquen a la Cámara como la respon-
sable de la inserción.

Artículo 233.

1. El área de comunicación social dará igual trato a todos
los informadores acreditados. Los medios de información
que no estén acreditados permanentemente podrán hacerlo
para determinado evento de la Cámara.

Artículo 234.

1. El área de comunicación social se abstendrá de acreditar
a personas que no demuestren que efectivamente laboran
para algún medio de información nacional o extranjero.

Artículo 235.

1. Los medios de información que tengan representantes
acreditados ante la Cámara recibirán del área de comunica-
ción social, previa solicitud, la información diaria produci-
da por ésta, aun cuando su propio representante haya esta-
do presente en la Cámara.

2. La transmisión de esta información se llevará a cabo a
través de los medios técnicos disponibles en la Cámara.

Artículo 236.

1. Para facilitar las actividades de los medios de comuni-
cación, la Cámara contará con un área de difusión de in-
formación que se encargará de la debida sistematización de
información que sobre la actividad parlamentaria generan
las distintas áreas de la Cámara.

2. Esta área organizará carpetas temáticas, las cuales con-
tarán con fichas biográficas, análisis, estudios, investiga-
ciones, entre otros; así mismo, elaborará diariamente pa-
quetes de información referidos a la agenda legislativa.

Artículo 237.

1. Los informadores acreditados tienen el derecho de soli-
citar a la Cámara, grupos, comisiones, comités y legislado-
res en lo individual, la información que consideren perti-
nente, incluyendo la realización de sesiones de preguntas y
respuestas.

Artículo 238.

1. La Cámara prestará a los informadores de los diversos
medios, acreditados ante la misma, los elementos materia-
les que estén a su alcance para el desempeño de su trabajo.

Artículo 239.

1. La Cámara no otorgará ningún tipo de estipendio a los
informadores con los que no tenga relación laboral.

Artículo 240.

1. La publicidad institucional de la Cámara debe asignarse
de acuerdo con los niveles de circulación y cobertura de ca-
da medio informativo.

2. En el caso específico de los medios de información de
las entidades federativas, serán los interesados los respon-
sables de comprobar ante el área de comunicación social
los niveles de circulación y cobertura, a través de medios
reconocidos y confiables.

3. Para el caso de los medios informativos de reciente
creación o de circulación limitada o selectiva, que por su
especialización, prestigio de sus integrantes u objetivos
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reconocidos, sean útiles para la Cámara, será el área de
comunicación social quien proponga a la Junta la asigna-
ción de publicidad y los alcances de la misma, para su au-
torización.

Artículo 241.

1. Las oficinas de comunicación social de los grupos, con-
tarán con el apoyo del área de comunicación social de la
Cámara.

Artículo 242.

1. En sus comparecencias ante los medios informativos, los
diputados precisarán si sus opiniones o proyectos son a tí-
tulo personal o corresponden a disposiciones oficiales de
los grupos a los que pertenecen, a expresión mayoritaria de
alguna Comisión o Comité, o al consenso de las mismas.

Artículo 243.

1. Los diputados procurarán hacer las rectificaciones que
fueran necesarias a la publicación de hechos o declaracio-
nes que se les atribuyan; para lo cual contarán, según sea el
caso, con el apoyo de la oficina de comunicación social del
respectivo Grupo o del área de comunicación social de la
Cámara.

2. Las rectificaciones se harán siempre en forma respe-
tuosa.

Artículo 244.

1. Las sesiones de las comisiones serán transmitidas por te-
levisión, en la medida en que los medios técnicos de la Cá-
mara lo permitan, y los informadores acreditados podrán
verlas a través de circuito cerrado.

CAPÍTULO XV
De la memoria documental

Artículo 245.

1. A fin de integrar la memoria documental de la Cámara,
las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y de-
más entidades legislativas y administrativas, entregarán a
la biblioteca de la Cámara, 14 ejemplares de cada edición
monográfica o periódica, así como de boletines o folletos
que se publiquen. Además, entregarán a la biblioteca dos
ejemplares de cada pieza de material electromagnético o

digital que dé cuenta de las actividades de la Cámara, rea-
lizado en formatos tales como videocasetes, disquetes o
discos compactos u otros.

2. Conforme a su disponibilidad, las versiones de docu-
mentos de trabajo tales como memorias de consulta y even-
tos, programas e informes de trabajo, manuales de organi-
zación, boletines informativos, tomos del Presupuesto de
Egresos de la Federación, Ley de Ingresos y de la Cuenta
Pública y otros documentos de interés para la integración
de la memoria documental, se entregarán al menos en un
ejemplar.

Artículo 246.

1. Se creará un área reservada para la ubicación y consulta
de los documentos citados en el artículo anterior, en las ins-
talaciones de la biblioteca de la Cámara.

2. De los impresos que la biblioteca reciba, se dispondrán
siete ejemplares para consulta de los usuarios. Los siete
ejemplares restantes se destinarán para intercambio de pu-
blicaciones con otros centros de información. En lo refe-
rente al material electromagnético o digital se dispondrá de
dos ejemplares para consulta de los usuarios.

CAPÍTULO XVI
Del Recinto, el salón de sesiones y las galerías

Sección Primera
Del Recinto

Artículo 247.

1. En el Recinto ninguna autoridad podrá ejercer embargos
o enajenaciones.

2. El Presidente debe velar por la inviolabilidad del Recin-
to haciendo uso de todos los recursos legales a su alcance.

3. Los mandamientos de cualquier autoridad deben dirigir-
se al Presidente para que éste los haga ejecutar con los me-
dios a su alcance.

Artículo 248.

1. El Presidente procurará que todas las comisiones, comi-
tés y oficinas de la Cámara tengan un lugar dentro del Re-
cinto.
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2. Para el desarrollo de las sesiones de las comisiones, co-
mités y demás órganos legislativos deben existir los espa-
cios adecuados.

3. Debe existir con un espacio destinado a la atención de la
demanda ciudadana. 

Artículo 249.

1. Los grupos y los diputados sin partido contarán con es-
pacios dentro del Recinto, de conformidad con lo que esta-
blece la Ley.

2. Los espacios asignados a los grupos y a los diputados sin
partido deben tener pertenecen a la Cámara. El Presidente
tiene la responsabilidad de vigilar que se haga buen uso de
éstos.

3. Si ocurriere algún daño a los espacios o recursos de la
Cámara, por los grupos o diputados sin partido, será cu-
bierto con recursos de éstos, de conformidad con la nor-
matividad administrativa.

Artículo 250.

1. Debe procurarse, que dentro del Recinto, se presten ser-
vicios que hagan más eficiente, dinámico y armónico el
trabajo de los diputados, funcionarios y empleados, de
acuerdo con las capacidades financieras, físicas y legales.

2. Los servicios son autorizados por la Junta y administra-
dos por la Secretaria General.

Sección Segunda
Del Salón de sesiones

Artículo 251.

1. En el Salón de sesiones habrá un lugar denominado ga-
lerías, destinado al público que concurra a presenciar las
sesiones plenarias; se abrirán antes de comenzar cada una
de ellas, y sólo se cerrarán cuando las sesiones se levanten,
cuando haya sesiones secretas o cuando haya necesidad de
cerrarlas por algún desorden.

2. El Presidente, valorará la conveniencia de abrir nueva-
mente las galerías una vez controlado el desorden, si esti-
ma que las garantías de seguridad de los diputados son las
adecuadas.

3. Debe existir en las galerías un lugar denominado Palco
de honor, destinado al Cuerpo Diplomático. Además habrá
otro destinado a los Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia, a los gobernantes de las entidades federativas y a
otros funcionarios públicos.

Artículo 252.

1. Los concurrentes a las galerías guardarán respeto, silen-
cio y compostura, y no tomarán parte en los debates con
ninguna clase de demostración.

2. Quienes perturben el orden de cualquier modo serán ex-
pulsados de las galerías en el mismo acto. El Presidente
mandará detener y pondrá a disposición de la autoridad
competente al que cometa falta grave o delito.

Artículo 253.

1. Si los medios indicados no bastan para contener el des-
orden en las galerías, el Presidente levantará la sesión has-
ta que el orden sea restablecido.

2. Lo mismo se verificará cuando los medios previstos por
este Reglamento no sean suficientes para establecer el or-
den alterado por los miembros de la Cámara.

Artículo 254.

1. Sólo el Presidente podrá solicitar la presencia de la poli-
cía o el ejército en el Recinto si lo considera conveniente o
por acuerdo del Pleno.

2. En este caso, el personal policiaco quedará bajo las ór-
denes exclusivas del Presidente.

Sección Tercera
De las galerías

Artículo 255.

1. El Salón de sesiones es el lugar destinado en las instala-
ciones de la Cámara para que sus integrantes se reúnan a
deliberar en Pleno.

2. En el Salón de sesiones habrá un lugar reservado, al
frente y a la vista de todos, para la Mesa Directiva y la tri-
buna de los oradores.
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3. Los diputados ocuparán sus lugares en el Salón de se-
siones de acuerdo con lo que disponga la Junta y de con-
formidad con lo establecido en la Ley; procurando asignar
un espacio específico a los diputados sin partido.

4. En el Salón de sesiones habrá también lugares específi-
cos para ubicar a los representantes de los medios de co-
municación que cubren los trabajos de la Cámara, quienes
por ningún motivo pueden ingresar al área de los diputados
o impedir con su labor el trabajo de la Cámara. El Presi-
dente tomará las medidas necesarias para sancionar a quie-
nes falten a esta disposición.

5. De igual manera, deben disponerse lugares específicos
en el Salón de sesiones, para los servidores públicos de la
Cámara que brinden asesoría y apoyo directo a los diputa-
dos.

6. Cuando asistan a las sesiones de la Cámara invitados es-
peciales, funcionarios de los poderes Ejecutivo o Judicial
ocuparán lugar en el área descrita en el numeral anterior, y
por ningún motivo podrán intervenir en el desarrollo de las
sesiones.

7. Los Secretarios de Estado ocuparán la primera fila.

Artículo 256.

1. El Salón de sesiones está destinado para la realización de
las sesiones en Pleno de la Cámara y para la celebración de
sesiones del Congreso General.

2. Para las sesiones de comisiones, grupos especiales y otro
tipo de reuniones de orden legislativo, la Cámara dispondrá
de lugares específicos para ello.

3. En el caso de reuniones interparlamentarias con legisla-
dores de otras naciones o de organismos binacionales o
multilaterales así como en reuniones con jefes de Estado o
de gobierno de otros países, sólo con el acuerdo de la Con-
ferencia se puede hacer uso del Salón de sesiones.

Artículo 257.

1. El uso de la tribuna de la Cámara le corresponde exclu-
sivamente a los diputados, senadores, al Titular del Ejecu-
tivo Federal y a los funcionarios públicos referidos en el ar-
tículo 209 de este Reglamento; así como a quienes deban
intervenir en el desahogo de la declaración de procedencia
y juicio político.

2. Las personas distintas a las mencionadas en el párrafo
anterior pueden hacer uso de la tribuna, únicamente cuan-
do reciban algún reconocimiento o mención especial, a tí-
tulo personal o a nombre de alguna institución u organiza-
ción; en tal caso la Cámara deberá celebrar una sesión
solemne.

3. En situaciones especiales, a propuesta de la Junta, y por
acuerdo del Pleno, pueden hacer uso de la tribuna persona-
lidades distintas a las mencionadas en los numerales ante-
riores.

Artículo 258.

1. El ingreso al Salón de sesiones de personas distintas a las
señaladas en el artículo anterior, se hará sólo con permiso
de la Mesa Directiva, mediante acreditación.

2. Queda estrictamente prohibida la entrada a toda persona
armada. En caso de que no se acate esta prohibición, el Pre-
sidente hará que abandone el Salón de sesiones por los me-
dios que estime convenientes.

3. No se considerarán armas a los instrumentos de defensa
empleados por el personal de la Cámara encargado de ga-
rantizar la seguridad.

CAPÍTULO XVII
Del Servicio de Carrera

Artículo 259.

1. La Cámara debe tener un Servicio de Carrera tanto en el
área parlamentaria como en la administrativa, conforme lo
establecen la Ley y el Estatuto de la organización técnica y
administrativa del Servicio de Carrera de la Cámara.

Artículo 260.

1. El Servicio de Carrera tiene por objetivo la profesionali-
zación de los trabajadores que pertenezcan a él y garantizar
su permanencia, promoción y ascenso, bajo los principios
de legalidad, objetividad, productividad, imparcialidad,
disposición y compromiso institucional, de acuerdo con lo
que establece el Estatuto.

Artículo 261.

1. Para ingresar al Servicio de Carrera se deberán cum-
plir los requisitos que establece el Estatuto, sin importar
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el régimen jurídico contractual de los trabajadores de la
Cámara.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el 29 de
agosto de 2006.

Segundo: La Junta de Coordinación Política contará con 90
días a partir de su instalación, para prever lo necesario a
efecto de cumplir con lo establecido en este decreto.

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de abril de dos
mil seis.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Juan Manuel
González Portugal (rúbrica), Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rú-
brica), Jorge Luis Preciado Rodríguez, secretarios; Sergio Álvarez Ma-
ta, Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica),
Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pablo
Gómez Álvarez (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica),
Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez (rúbrica),
Pedro Vázquez González (rúbrica), Graciela Larios Rivas, Arturo Ro-
bles Aguilar (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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